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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
==============,=======================================--

ORDENES 

c.sejO Superior 4.1 Ejército 

x 
E~:lDO MAYOl{ GENERAL 

Cursos 

. eontlurrir al III Curso Com
tarIo para. Mandos Su:per~ores, 
d.esarrollará en la Escllela Su. 

~6116~liel Ej21'cito deSde el 25 (le sep-
t1ál:I!lírehasta el 2 de diciembre de 
1967,. han sido designados los Genera. 
les 48 Brigada que a continuación se 
relaelonan : 

Don Angel Soandella. Gal1CfaiOter-mm.:· , 
Don Luis Gómez i:iol'tigüela. 

. 'Don Joaquín Bosoh de la Barrera. 
•• Don R&món[)íez de Ulzu1'l'un y ",,-an.a. 
.Don loSé Casas Ruiz del Arbol. 
Do,n. Andrés González Garzón. 

IbDon Valentín BuInes .Alonso .. Villa. 
0, os. 
. ~n rAtioUo ·Galleía .calvo. 

vun lManuel Povedano Arroyo. 
Don Julio 'Coloma 'Gallegos. 
~n Francisco Casalduero Martí. 
wn Juan Herrera López. 
Don Juan Mateo Mal)COS. 
~n Emilio V.11laesiCllsa Quilis. 

n Salvador 13u11u1s. Navarro. 

Suplentes 

~~n Francisco COlórnaGallegos. 
'-'Un Mateo Prada 'Canillas. , 

te 1.& l'lres'entlliC~ón de las dG'slgnados 
. ra~d~~ lugar ante el. Teniente Gene

del ' rector de la Es'ouela Superior 
las Ejército, en. el indioado 'Cex¡:&ro, a. 
el (I~~ie horas del día sellala.do· para 

VM." enzo del C'urso. . 
J(Mrid, 2 de junio de lS67. 

MENÉiNDEZ 

VAR.IAS ARMAS 

Cursos 

Para eOllúurl'ir al VI Curso de Lo
gístioa, que se desarrollará, con. oa
ráct.cr dEl !1IPtitud, en lá Escuela ¡SU
perior del Ejiil'CitO des(le el 25 de sep· 
tiembre al 1-6 de di<liembre de 19&7, 
han sido designados los >coroneles 
que o. oontinuación ~.e rela7ionan: 

Intenclencta 

Don .Antonio Romero l"ernández. 
Don José Barutell Juál'ez-Fernández 

da Velasoo. 
Don ¡Manuel Jiménez tMufíoz. 
Don José Jorge Pa.rdo. 
iDon ,Franoisco González Rozas. 

Suplente . 
Don Benito C:i!d de la Llave. 

Santdad 

:Don José Alix Alix. . . 
Don 'Gonzalo Piédrola Gil. 
Don ,Carlos GOl'lzález ... Granda Pérez. 
Don ,FrancJ:~co Allué ,Martinez. 

Suplente 

IDon ,César Gonzále2l del ¡Pino. 

Farmacia 

Don Miguel OrenseRosenrle. 

Ejército, en el indicado Centro, a las 
once lloras del día 'SeI1alado para el ., . 
üomienzo del Curso. 

1:\lad1'ld, 2 de junio de 1%7. 

MENÉNDEZ 

----------......... -----------
Estado Mayor Central 

del Ejército 

• SER\i lelO DE NORMALIZA= 
CION 

ADVIlRTENCIA.-En Zct página 11.32,0 se 
pubLica una Orden rLe La Presiden
cia deL Gobierno por la que se de· 
claran Normas de obligado cumpli
miento en los Ej'ércitos de Tierra, 
Mar y Aire, y se anulan algunos 
párrafos de otras aprobarLas • 

------------..... +~ ... ------------

Dirección General 
de Re~lufamienfo y Personal 

X' 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Distintivos • 
Por hallarsé Icomprendido en la 01'. 

Vlitertnarta dan da '11 de abril de l00S (j]). O. 11Ú-
moro 99), se >C\ol1Mde el derooho a.l 11S'o 

\Oon Va.leriana Martín ROdriguez. del dim,intivo de Pro\l'e.~or!!.do de In, 
,1)on F'ro.ncis'co Cas'&l'o Bayo. ·EstJuolo, ,Superior del;EJóroito al Ge- . 
El Estado IMayo'r Central d€lsigno.· u(ll'tude 11 de Artillería, d1Dlo. 

1'1\ 10,s res'tantes jefes .que ooncurrirán mUido ·de Es ¡¡¡do Mayol', D'. Feder1.co 
al Curso; sin oarálCter de ruptJ.tud, con- Esteban .As.oen,s16u, Jefe del Estado 
:rorme a lo d1S'puesto en la 'Orden de Mayal' de la Ca.¡pitania ,General de Ca
,10 de junio de ,19<l5 (.D. O. núm. 130) •. nal'ías. 

La' 'preselltaciólf de los designados Madl'M., 1 de junio de 11967. 
tendrá,lugar ante el Teniente General 
Direoto1' de la Es,cllela Superior del M¡>N'ÉiNDJl?: 



INFÁNTBRIA 

3 de ,iun1nde 1967 

. DeZ G. l. R. núm. 5 

Cat>itán (E, A). don 'Gaspar More
no ,Calluelo. lCinco triE:nios (uno de 
suboficial) a per.cibir desde i1 de ju
nio de ;t967 •. 

vácantes de mando Del Regimiento ~fw..'to .de Infantería 
, ...'. Sorza núm. 9 

Próximo a .producirse la del Regi-
miento de iInfantería Garellano nú
mero Mí (BilbaG), se anuncia !para s~r 
cubierta en 'turno de libre elección 
entre- >coroneles de Inifantería de la 

• F/slGala activa, GrUiPode «Mando de 

Comandante {E. .A:.) . don ¡César Cooo 
Ga.roía de Leaniz, .diez trienios de ofi
cial a ;percibir desde 1 de ,junio 
de i1967. 

Armas~. . . Del Regimiento de Infantería Extre-
Documentación: Instancia y Ficha- madura núm. il.ó 

resumen ajustada al modelo :publiea- • 
do por 'Orden de 2.5 de marzo de 1001 Teniente auxilia.r D. Diego Delgado 
(!l).O. ·húm: 73): ' ; Santos, diez trienios (ocho de subofi-

Plazo de admisión <de peticiones: cial) a ¡percibir desde 1 de junio 
Qúince días hábiles, contados a J?ar-' de 1967. . 
tióf del día siguiente al de· la 'publica- . 
ción de la presente Orden en et DIARIO Del Regimiento de Infantería Guada-

.. OFICIAL, teniendo en .cuenta los Orga- tajara núm. 20 
nismos que deban darle¡¡ curso 'ló. dis- " . 
puesto en ~l artículo 66,. 8lpartado 1 .Ten:ente corqnel (E., A.) ~(}Ii. Ama
del Decreto i1408j66 (iD. O. ¡núm. 146). dIO Vllela Ramudo, dIez trIemos de 

Madrid, 1 da junio da 11967. oficial, apercibir desde iI. de junio 
. de '1967. 

MEN€:NDIlZ Comandante {E. A.) don ,Damián Or-

Trienios 

tega. Torres, diez trienios de oficial, 
apercibir desde 1 de junio de 1967. 

otro, D. Abela.rdo pacheeo lMm1oz, 
diez tl'lenios de oficial a 'Percibir 
desde i1 de junio de 1967. 

De~ Regimiento l\tIi:vto de Infantería 
,Con arreglo a 10 que determina el Vizcaya núm. 21· 
articulo 5.° de la Ley 1113{;1966 (nIAlUo Coronel .(E. A.) don Manuel Váz-
OFICIAl. núm. 29<l) y la Orden de 25 de 
febrero. de 1$47 (D. O. núm. 56),. se . quez Femámlez, 3efede¡ mismo, diez 
conceden los trienios ácumulables que trienios de oJiIClia,l, a (l/eMibir desde 
se indican a 'los jetes y oficiales de 1 de .di1liemlJre de ;1966. 
Infantería que a 'co.ntinuación se re- DeZ Tercio Sahariano ALejanaro Far-
lacionan, a percibir desde la fecll.a· ne.~io, 4 de· La Legi6n 
que a .cada uno se le sefiala.: 

J)e La Comandancia Gcncra~ ae l\tIe· 
tilla. 

Teniente ¡(Joronar (E. lA.) don José 
La.mrus Montes, dLplomado, de Estado 
!Mayor,' (Hez trienios de oUeral a per
{libir desde:1 (le junio de ¡LOS7 •. 

" 
Del Gobierna GeneraL de ta. provincia 

. . de lfni 

.comandante (E. A.) don >Guillermo 
Barranco López, .diez trienios de o~i· 
(!lal a r¡;Jereibil' d,esde 1 de junio. 
do .1007. . 

Ve t(~ Subi:p.spccJiJ'ión (ie Za. 7.~ Re(J1.6n 
:MiLitar 

'Comandante OE. >A.) don LuiS La
rchambre Moreno; diez trienios, de ofi
cial a ~eroibir des'de r.L de junio 
de !1967. 

De la Zona de Reclutamiento y Moví-
Li:dwión núm., ,1i!. ' . 

'Comandante (E. A), don Manuel 
González Fernández, diez trienios de 
O'fic1a1 a peroilJir deSide 1 de junio, 
de '19-G7. 

De la Zona ae Rectutami'ento y l\tIovi-. 
lízac'ión núm. 35 • 

Teniente aUXiliar iD. Francisco 'Gue
l'l'oroGal'r,í,a, diez trienios (nueve de 
,subo,rtcia~) a [lercibir desde ;J. de junio 
de líJG7'. 

'l:omal1du.tlto (B. A.) donEvelioMo- De la Zona ae RecMamiento 'Y l\tIovi. 
r(tTl tlnl Vnll0, dHí~trieniOll ,da oficial, Lizo,(J'lón mlm. JJl2 
0, per,cibir desdo :1 de Junio de lDO? 

l)/J la SubinspccrJtón ¿tll la (}.~ 111lIJMn 
. MHitar 

Curonel (E. ,A.) don José ,C¡¡.bel1o, Al· 
• (H1t'az, ·oatorce trienios deo!i1(lial, a 
!ler()ibtr desde 11 de junio de 1967. 

Comandante (E. Á.) don,José León 
Sáfl>chez, diez trienlos de ofi.cial, a 
per¡()ilJir des'de i1 de junio de ;1967. 

'.l:enl.ento l'Luxniivl' D. ID'l1ma,so Jimd· 
!UW¡ IMl1l'tLnoz, dlo2j tritln1os(nueve de 
subo.fi(\1al) a peroillirdesde íL de mayo 
a,o :.LOG7. 

.no .ta.Zona aeEeotutamiento y l\tIovi-
Zización núm. ?k3 . 

Comandante (E. C.) don Aureo ,Gar
cia.Ároe, .dúce trienios {dOIS de sub· 

D, O. D:Úlll, 124 

oficial) a pelJcibir deSide 1 de jUnio
de .196;1. . 
De la Zona de Reclutamiento ti Movi

lizaci6n núm. f{l 

Teniente. au.'Üliar iD. 'Manuel Fer
nández Arce,' diez trienios (ocho de 
suboficial) apereibir desde 1 de junio 
de t967. 

De la Zona ae.Rec7,utamie:nfoy Moví-
. liZáción núm. 75 

. Teniente auxiliar p. Santiago. Bar
badillo Barriuso, di~z trienios (ochO 
de suboficial) a pemibir desde 1 de 
agosto de 1967. 

De la Zona ae Rectutamiento y MOiJi
lización núm. ;1i1.1 

:Comandante (E. A) don Ernesto 
Sos villa Henríquez, diez trienios de 
oficial a percibir desde 1 de junio 
de 1967. . 

Teniente auxiliar ID. >Antonio Me
lián Hernández, nueve trienios (ocho 
de . suboficial) a perc:il>ir desde 1 de 
junio de 1967 •• 

Deta Escuela l\tI'llitaf a'e Momafía 

. Teniente .. >coronal (E. Á.) don Emj
Uo Vicente López, diplomado de Esta
do .Ma.yor,. die:>{ trienios de oficial, a 
percibir desde 1 de,junio de 1967. . 

De las Fuerzas de Ja Policía Armada 

Capitán (E. Á.) don Manuel Fernán
dez Martinez, diez trienios (tres de 
subofi-ci.a:l) a ',Porciblrdesde 11 de ju
nio de ,19&7. 

De! Patronato ele fluérfano¡; de Ofi
ciales 

'Coima,nda.nte (E. C.) ,don Te6fi1o de 
'Juana. Vi11azán, oncl,'! trieniOS Ümo,de 
guardia civil, dos de subOfiCial,y ochO 
de oUeial) a llerc!bir desde :1. de sep
tiembredo 1966. 

De ~a.s I,)risiones MiUtare$ de Madrid 

Teniente a.uxiliar iD. lMareas >García 
La.fuente, nueve 'trienios (siete desu~
oficial) a. ·porcibir dcsde .1 de jumo> 
de 1967. " 

PEr-tSONAL EN SITUACIÓN plll 
:a.ESERVA. 

En La ,t.a Región Mizuár 

Coronel .n. ,:Juan Vll1asante AI0X1S0~ 
(ll1.tOll(lG trienios da oficial a. !percibi 
d,e15do 11 (lo junio ,do 1907. llootifiCa?l~¡; 
a. la.' Orrlen de 22 de m.o.yode , 
"D.O. m'j:m. 116), . ;A:r-

l'on1ento coronel D. JO'só BlancO l' 
glbay, .<lio:/l 'trionios de oUc1al a :pe ~ 
<llhh'desclo 1 de '.mayo de :1.9G7'iGil, 

comandanto D. Joaquín Pir Z des--
diez trienios deoHcial a. \lH)l'\(libil' . 
de :1. de mayo de 1967. . :tr3 

Otro, 1]), Eduardo Berzosa TeJ,X:~es: 
diez trienios. de o,ticia.l a percibir 
de !l de junio. de 1967. 



D . •. 1I.ú.m. lU 

otro, 1). Angel Mingote B.arroohina, 
nueva triamos de, o.ficial a percibir 

\ desde iL de marzo de 1967. 

:«n la 2.'" Regi6n MilitaT 

Tenis:n:ts ooronel iD. Antonio Cova:r~ 
si González, diez trienios de oficial ,a 
p.ereibir desde 1 de junio de 1967. 
'Qtro, D. Daniel Luque Pabl08, nue

ve trienios de oficial a percibir des-
de 1 de junio de 1964. . 

.Al misI¡lo, diez trienios de Oficial, a 
percibir desde 1 de junio de ;1967. 

COmandante n. Andrés Chacón Mo
linao die~ lrieIuos de oficial a perci~ 
b1r desde 1 de junio de 1967. 

'9tro, D. Luis F:í;eyre Nieto, diez 
trienios «.e oficial a ~ereibir desde 1 
da junio de 1967. 

Otro, D. Antonio Calleja 'Calvo, nue
ve trienios de ofieial a percibir desde 
1 de junio de 1967. ", .' 

Capitán D. Ramón ,Gar.cía ,Gutiérrez, 
die¡¡ trienios de oficial a ¡percibi:r des
as 1 d8 junio de 1967. 

.la k 4.'" Regi6n MilitaT 

Coroael D. 3'oSé Gallego Serrano, 
Cll.tOrc. Menlos de oficial a ¡percibir 
desde t de junio de '19S7. 

Teniente coronel D. Fernando Hue
te León, diez trienios de ofiela1 a ¡per
cibir desde 1 de abril de 1967. 

COlQndante D. Carlos Vaello Sala-
Zll.l', trieniOS de oficial a ¡perci-
bir 1 de junio de ;19&7. 

" . 
. Ift Za 6.'" Reglón Mititar 

Col'(»>.1!iI. D. Ramón ·cavo ,González, 
~atorCl trienios de oficial a rpercibir 
deSda 1 tie junio de 1967. " 

En la "l." Región Militar 

CO'lItatldante D. IManuel Herrera 
Iglesias. diez trienios de o,Ucíal a ;per
Cibir dE!.54.. 1 de mayo de 1967. 

5SC.ALA, DEl COMPI...:EMElN'l'O 

(Agrupación Tempora~ Militar para 
Servicios Civiles) 

R'n la 2.'" Región Mimar 

Teniente de com;plemento D. Rafael 
Pri,eto Valderrama, reemplazo volun
tarlo, tiez trienios de SUbofl,cia,l a 
perCibir ,desde.1 de junio ,de ,1967., 

,., 
E'JII. la 4." R egiónMilitar 

'renient~'f de complemento D. Pauli· 
~fo~r~án Garcia, colocado, diez trie-
1 d j e {Suboficial aiPel'lcibir desde 

e unlo de 1007. 

i'n t. 9." R agión limitar 

L~eniel\t. de complemento D.70,sil 
de ~;b L~pez. >colo'cado, diez trienios 
junio .0 Clal a perCibir desde 1. de 

¡},( e 1007. 
alirid, :t tie junio de 1967. 

.Mli:N~DJ1.Z 

3 de Junio de 1967 

.con arreglo a lo quedeter¡:nina el 
articulo 5.°, apartado 6.° de la. Ley 
113/66, de 28 de diciembre de 1til66 
(D. O. núm. 296) y la Orden de 5 de 
abril de 01967 (ID. O. núm. SO), se con
ceden los trienios a,cumulables que se 
expresan al personal de Banda del 
Arma de Infantería que a continua_ 
ción 8e relaciona, debiendo percibir
los' a partir de las fechas que para 
cada uno' se señala. 

Al mismo tieITllpo, con arreglo 'a lo 
determinado en el articulo 4.° del De
nreto 32fJ/67, de 23 de febreró de 1967 
(,D. O. núm. 5!l), desarrollado en la 
misma Orderr. de 5 de ábril dé 1007 
(D. O. núm. 80); se les conced:en dos 
premios ,de ¡permanencia, -que !perci
birán a llart~r de enero ,de 1967. 

Regimiento de Infantería Inmemorial 
"núm,ero 1 '. 

Subteniente maestro lie' Banda dun 
Jaime' Guillén .castelao, nueve trie
nios a !percibir el ootavo a ¡partir de 
1 de enero de 1967 y el noveno desde 
1 de mayo del mismo ruío . 

Regimiento de Infantéria Milán 
número 3 

Brigada maestro de Ballda.iD. José 
Menéndez Garcis., siete trienios 11 per
cibir el sexto a partir de 1 de enero 
de 1967 y el séptimo desde 11 de mar
zodel mismo 11110. 

Regimiento l1e lnfanterf,a lIf.otoT·lza7J¿e 
Saooya núm. 6 

Cabo de Banda,· asimilado. a sar
gento, D., Reinaldo /J.Vfedina Batista, 
cinco trienios a percibir el cuarto a 
pá.rtir de 1 de enero de 1967 y el quin
to desde lde marzO' del mismo año. 

Reg'imiento de Infantería Zamora 
número 8 

Cabo de Banda, asimilado a. sargen
to, D. Fernando Carbonero Pérez, seis 
trieniós a ,percibir el quinto a ~artir 
de 1 de enero de 1967 y el sexto des
de (l de marzo del mismo año. 

Regimiento de infantería Soria 
número ~ 

.Subteniente maestro de Banda, don 
Pedro iMufioz Lozano, ocho trienios 
El peflclbir' el. séptimo o: iPa~tir de 1 
de enero de 1067 y el octavo desde 1 
de,. abril del mismo afio. 

Re(l'tmientodÍl lnfanteria San Ii'er-
nando núm. [1'1 

Cabo de Bando., asimilado a. sll.rgell
to, U. Eduardo Marilio Polo, >Cinco 
trlenlosa, ,pol'()1bll' ,el cnarto IJ¡ PIl:t't!:t' 
da .1 de" anGro do ,1007 1 01 qll11l'&O 
des'de r.L, de junl.O del mismo año. 

Regimiento de Infantería MérUla 
n'lZmero 44 

Subteniente maestro ~de Banda ,don 

1.299' 

1 ,de enero de 1967 y el noveno desde 
1 de abril ,del mismo afiu. 

Regimiento de Infantería TeTuel 
número '48, 

Brigada maestro de Banda iD. Pe-' 
droVargas, López, siete triemos a 
percibir desde 1 de enero de :t967. 

Cabo de Banda, asimilado a sargen
to, iD. Francisco Romero López, dnco 
trienios a percibir el cuarto a. ;partir 
da 1 de enero de '11967 y el quinto. 
desde 1 de junio del mismo año. 

Regimi'ento de Infantería Geuta 
. númerO 54 

Brigada maestro de 'Banda iD. Ge-, 
rardo Prieto Vicente, seis trienios a 
percibir el quinto a 'Partir de 1 de" 
enero de 1967 y el sex;to desde 1" de 
fenrero del mismo año. 

Regimiento de Cazadores de Montaña' 
• Ban;elona nÚm. 63 

Brigada maestro de ,Banda D. Bal
dumero ,González López, siete trie
nios a. (peroibir el sexto a ,partir de 
.1 de enero de 1967 y nI séptimo desde-
1 de febrero del mismo afio>. 

Regim:iento de Cazadores (le Montaña: 
AméTica núm. 66 

Suoten!.ente maestrO' ,de Banda don 
So.lvádor Fuentes Iglesias, ocho trie
nios a permbir el séptimo a pa':rtir 
de 1 de enero 4e 1967 y el octav.o del1· 
de 1 de iq):>re1'o del mismo año. 

Regimiento de Caztlllores de Montar'1a 
. Sicilia núm. 67 " 

., 
Subteniente maestro de Banda. don 

'Bel'nal'dino Sanies" Ilundaííl, ocho 
trienios s. percibir el sépt,imo a ~r· 
tir de 1 de enero de 1007 y el octavo' 
desde 1 de junio del mismo afio. 

EscueZa ,rle' ApUcación y Tiro de In-
fantf!ría . 

Cabo de ,Banda, (1.similado a sargen
to, D. Norberto Rodríguez Pardo, eie
te trienios a percibil desde 1 -de ene
ro do 1967. . 

Academia Aumaiar Mmtar 

Cabo de Banda, aslmilad~ asargen
to, D. Angel Guerra LObillo,doo trie." 
nios a ;percibir el ,primero a partir 
de 1 de enero de 11J67 y el 'Segundo 
des>de lde marzo del ,:rnJ;Simo afio. 

lIegtrn't'lmto de AutomovUismo de Re-
serva GeneraL 

Sul)'tonlellte mMstro de nanda don 
Jtl!J.nCanedo. Vál'Aluez, nuove trienios 
a l)oooll}ir el o~tavo a. partir de 1 de 
en 0110 (lo 19(}7 y el nO'\'611O de.<;de 1 de 
julio del mlsmo añO. 

C. 1. R. núm. 3 

EnrLque Ig-lesias DOpico, nueve trie· Cabo de Banda, asimilado a. sargen
nios a, pellcibir el octavo a 'Partir de to, ID. EnriquelMoya D,omInguez, cin~· 
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co trienios a ,percibil' el cuarto a par-o 1 de enero de 1967 y el sexto desde De la Divisi6n AC01'azada «Brunete. 
tir 4e ,1 de enero de 1967 Yo el quinto 1 de abril del mismo año. m¿mero \1. 
desde::l.: de febrero del mismo año. Mladrid, 31 de mayo de 1967. 

Sargento p. José García Rodríguez, 
{matro trienios con antigüedad de 1 
de noviembre de 1966. 

C. l. R. ntífn. 8 _ 

Brigada: maestro de Banda D. BIeu-, 
terio Murillo Velasco; seis trienios a 
pereÜ{il' el quinto a partir de 1 de 
enero de 1967 y el sexto desde 1 de 
mayo del mismo año. 

Gl'UpO tic Fuerzas Regulares de In
o fantería Melma núm. 2 

Brigada maestro de Banda !D. Rafael 
Rodríguez Gutiez, siete trienios a per
cibir desde 1 de enero de 1967. . . 

Cabo de Banda, asimilado a sargen
t.o, D: Juarr Rodríguez Salgado, cinco 
trienios a percibir el 'Cuarto a partir 
de 1 de enero de 1967 v el quinto des
de 1 de abril del mismo año. .. 

Gru,J}(J de l.'iradores (le Ifni núm. 2, 

Callo de,Banda, asimilado a sargen" 
to, )D. !Manuel Garrido Yagüe, seis 
trienios a. percibir el quinto destIe 1 
(In enero de 1967 y 01 sexto desde 1 
de 11111'11 del mismo 3.110, 

1'erci¡) ]Juque de ¡!loa, 2 de La Legi6n 

Brigada. mn.el'\tl'o de Dando. legionn-
1'10. ,¡j. ,Alltolin GranadosCuéllar,.cin
J1(> trit'nios a. ,plu'tlibir el cuarto a par
tir do il tIa Ollero det967 y el quinto 
dNHle 1 de febrero del mismo a110. 

Cabo (le Banda legionnrio, asimila
rlo, o. sargento, ,D. Juan Quintano.Pó
roz, dos trienios a percibir el pr~
mero a Pllit'tlr de l· ,de enero de 1007 
y el -Segundo des(le 1 de mo.YG del 
mismo mio. ,. 
:relfCio Sa1w,ríano Don Juan' de Aus

tria, ,3 de La Legión 

MENÉNDEZ 

Trienios .Y premios de 
nencia 

De la Brigucla de Infantería D. O. T. I1 
perma=' . 

. , Sargento primero D. Andrés Cano 
Cano, cinco triénios con antigüedad 

Con arreglo a lo .que determina el dé 1 de juma de 19!}5. 

articulo 5.", apartado 6.° de la Ley De lq. Brigada de Infantería Motóri.-
1'13/66, de 28 de dieiembl'e (D. O. :¡:tú- zuda núm. XXXI . 
,mero 296) y la Orden de 5 de abril de .• 
19?7 ~D. '0. núm. SO), se Go~ceden los Subt,fmiente D. 'Mariano Cerón P(i: 
inemos ac~n:ulables que se ex,presan . rez seis trienios con antirriiedad de 
a 1?8 SU],lOflCIale~. del "~ma de Irrf8;n- 1 de ·ll(wiembre de 1966. b ., 

tena qu~ a COnl.ln~::Clon se re~aClo- Sargento pi"imero D.Antonio Guía 
uan, deblendG percibIrlos a ;parí:r .~e Simo, seis trienios con antigüedad de 
1 de enero d~ 1967 Y con la ~ntlgue- 1 de marzo de 1966. 
dad qlJe para. cada uno se senala. 

Al mismo t.i~ffi¡pO, con arreglo a lo 
determinado en el articulo 4.° del De
creto 329;&7, de 23 de febrero (DIARIO 
OFICIAL núm. 51), desarróilado en la 
misma 'Orden 4e 1967 (D. O. núme
ro ,Sll), so les lloncede dos premios de 
permanencia, q.ue percibirán a. paÍ'tir 
de 1 de enero de 1967. 

Del, C. l. R. núm. 7 

Brigada D. Anselmo 'Martinez Fer
nández, cinco trienios con antigüedad 
de 1 de octubre de 1964. (Actualiza-
ción.) . 

'Otro, D. José Castillo Onca1a, cinco 
[U!Z E.~tada Mayor CentraL del 'Ejército trienios con antigüedad de 1 de junio 

de 1965. (Actua.lización,) 

Sargento D. Agustín ,García Casa.do, 
<1os trienios con autigüec\ad de 1 de 
cncro du 1006. ' 

Stu:gento primero D. Pascual Gar
cía Hel'núndez, cinco tl'ienios con an·, 
tigüe(tad de 1 de febrero de 1965. (Ae-
trlalizaci (m.) . 

. • Otro, n. Agustln Martinez Sáncllez. 
lJi? la CalJitanía: GeneraL de Za 1.a. Re- cinco trienios .con antigüedad de 1 de 

{lian MiZ~tar mayo de 196G.(,A¡ctual1zaci:ón.Y 

Sn.l'gento ¡D. R.o.íael .Mufioz 'Cerezo. 
0(;110 trienios con al1tlgüedad' de 1 de 
di:ciembre de 1965. 

De la Gapitania GeneraL de la S.'" Re
g'Í6n Militar 

'Sa.rgento primero D. Ramón 'Galán 
.Caballero, ,cinco 'trienios con antigüe
dad de 1 de julio de 1965. 

De¡ G. l. B. núm. 8 

'Sargento 'primero D. Fraxiéis!Co Ag~-
116 ,'Martinez, cinco· trienios con antI
güedad de l' de :febrero de 1005. (Ac-
tualización.) . 

Hl'igfJ.da maestl'o de !Banda legiona-
rio, [[5, ,santiago Aguado Redondo, , ' 

Otro, D. ·Ginés CoUado Garcfa, cm
co trienios ·con antigüedad de 1 de 
junio de .1965. (Actuali2l!l!ción.) .

Sargento ,D. Juan Serrano Reche, 
cinco trienios con antigüedad' de 1 de cuatr.o tl'ienios a peI'lcibir 'el teI'lcero De la Capitanía General de la. 5.'" Re-

a partir .de 1 de enero de '1007 y el . gi6n Militar 
cuarto desde 1 de marzo del mismo 
afi<i. ,sargento primero D. Bernardo Be-

Cabo de Banda legionario, asimila- 110 Barrado, tres trienios con antigüe
do a. sargento, D. losé Vá21quez Basa- dad de 1 de julio de 1965. GA.ctual1z·a-
lo, cinoo trienios a ¡percibir el (mar- ción.) , 

junio de 1965. . 
Oü'o, D. Agustín G6mez Rangel,sle

te trienios con antigüedad de .1 de no
viembre de 1966. 

DeZ C. l. R. mtm. 10 
te 'a partir de ti. de enero de 1967 Y. 
el quinto desde 1 de mayo del mi:s
mo afio; 

De ~a Gapitania Genera~ .q,e Za 7.'" Re- Sargento íD: Pa;scual Esteban Gime-
gi6n MUitar no, tres trienio,s cc>n antigüedad de 1 

da abril de ó.l.966. 
Di,,9ponib¿es ·en Za 2.& Región MHi.ta.r, Sargento :primero ID, Vicente Ares 

DeZ C. l. R. núm.lll. plaza d~ Sevma Ríos, cinco trienios con antigüedad 
de 11 ,de Sibril de 1966. ,(.Actualización.) 

Gabo de Banda, asimilado a .sargen- Sargento (primero ID. José sárez 
to, ~), ,Luis l"ermíndez·'GSillardo, tres· De la Capitanía General de Bateares 'Ptiente, siete ,.tl'ienio's lOan antigÜédad 
trienios '8. ~eroibir el segundo a a:>9tr~ de 1 de abril ,de 1066. 
tir de 1 de (ltl!lro de ,1007 y el te1'lCle· Briga.da D', Antonio 'l!lamo,s ,Correa, ' 
1'0. desda .1 de mayo del mismo afio. Mis trlenios (lon Ilutigüedad de r.L de 1)et O. l. n. núm. 15 

otro, D. JOi\tÍ Posada ·Ga.rrido, «IUU' s&!l.tle1t.1ibl'(l dG 10f14. 
tro trieuios a. peroibir desde rJ. do enG
rode 1967, 

IÍ't,~p()ni!¡~(1 en Za 4.11< ne(¡Mn Mttitar 
pLaza ae Ta¡'raSI} 

1M la Brtga,da Pa.racaidista 

Sargento ID, Antonio Morcillo Auna· 
dOl', tres trlenlo's con ant1güeda,d de 

Cabo de Banda, asimiladO a 'sar
gento, rO. Teresa ·G&.n1ez Gil, seis tr~e· 
nioa a percibir el'quinto a :partir de 

1 de ,1eprero de. lj)65. 
011'0, D. luan Padllla 

trIenios con antigüedad 
viembre de\i1966. 

Va:rgas, dos Brigada D. R8Ifael Salamall'Ca ,AIJ:1O; 
de [J. de no- rós, seis trienios con antigüedad d 

ide marzo de 1005. 



D. O. núm. 1M 

Del Regimiento de Infantería Motori-
-"able Lepanto núm. 2 '. 

Sargento ¡primero D.' Sebastián Gon
zález ;Jurado, seis trienios con anti
güedad de 1 de agosto de 1966; 

sargento D. Francisco León Ort.iz, 
tres trienioo con antigüedad de 1 de 
febrero dl.l 1005. 

3 de junio de 1967 

Gon:z:ález, cinco trienios con antigüe-
dad de 1 de octubre de 1$65. ' 

Otro, D. José López Barnetch, cinco 
trienios con antigüedad de 1 de ma
yo de 1966. . ' 

Sargento íD, ~U'carnaciófi Saiz iBuen-
día, seis trienio,:: cón antigüedad de 
1 de agosto de 196~. 

Otro, íD. .Antonio Galindo' García, 
seis trienios con antJgüedad de 1 de 

1.301: 

Otro, D. Francisco Lao Hernández, 
tres' trienios con antigüedad de 1 de 
julio de 1966. 

Otro, D. Ra.f~el Rojas Esparza, un 
trienio cQn -antigüedad de 1 de '1\0-
viembre de 1965. . 

Otro, D. Miguel García Saavedra. 
un trienio con antigüedad de' 1 de 
octubre de 1966. ' 

Del Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 7 

octubre de i1964. , , DeL Regimiento de Cazadores de Mon-
Otro, ID. Epifanio Arias Gómez, c1n- taña BarceZona núm. 6.3 

SargentO D. Felipe de la cFuente 
Fuente, un trienio. con antigüedad de 
1 de noviembre de 1966. ' 

co trienios con antigüedad üe 1 de 
dlcie1pi>re de 1964: 

Del Regimiento de .Infantería Ordenes 
Militares núm. 37 

Del Regimiento de Infanter'Ía Zamora 
número 8 lSargen'tQ ¡primero ,íD. Manuel de la 

Fuente Díaz,cuatro trienios con an
Sargento primero D. Celso Rodrí- tigüedad de1 de julio de 1966. 

Sargento l)I'imero D. Jesús Sieiro 
Casanovas, t'incn trienios con anti
güedad ,de 1 -de marro de 1966. ' 

Sargento D. Antonio Díaz Mejías, 
un trienio en antigüed8Jd de. '1 de 
julio de 1966. 

guel! <Gándara, cinco trienios ~'Üon an
tigüedad de 11 de abril de 1966. 

Del Grupo de Regulares Tetuán nú-
Del Regimiento aé, Infantería Aful'cia meTo 1 .' 

número 42 (PLltIR) 
1 DeL Rtgimiento Mixto de Infantería 

Soria núm. 9 Sargento primero D. José .otero Bu
ján, ,cinco trienios con antigüed.ad de 

Sltrgento ,D. Victorio Carrero de 11 de julio de 1965. 
Sanda, tres trienios con antigüedad 
de 1 de diciembre de 11966. DeZ Regimiento de Infantería llféri(la 

ntZmero 4·~ 
Del Regtmtento ae Infantería E::ctre-

ma(lura mim. ;t5 Sargento primero D. José Saavedl'a 
Varela, cinco trienios con antigüedad 

Sargento 'D. nuillermo González de 1 de junto de 1965. 
B/l:t'C()fI¡, dos trienios .con antigüedad Sargento D. Mario Pérez Pal'allé, 
de~,(, .. ~ .. e noviembre ,de 1966. oinoo trienios oon antigüedad de 1 

.1i de diciembre de 1965.. 
De,Jiegtmiento ele Infantería A.ra(Jón Otro, D. Isolino Rico Sánchez, tres 

~ número 17 trienios oon antigüedad de 1 de no
viembre de 196B. 

Br1ga.da.D. l~ranciSICo Rodríguez Va~ I Otro, D. Manuel Rouco Pal'apal', 
Tea, .geÍs trIenios con antiglledoo de 1 dos trienios con antigüedad de 1 de 
da -Jlllio' de 1966. ootubre de 1964. • 
Sa.~ento ¡primero D. :ManuellMutioz Otil\:¡, D. ~ervando Phleiro - Nieto, 

Camona, cinco trienios -con antigüe- un trienio c.on antigüedoo ~ de 1 de 
dad de ,1 de mayo de ·(1966. abril de 1965. . 

Sargento D. José Mmloz Pitiero, s1e- Otro, D. José Peino Quitioo, un 
te trienios con antigüedad de 1 de trienio con, antigüedad de 1 de sep .. 
,enero <le 1966. . , ~ tiembre de :1965. 

Otro, n. ·Fernando !Alcorlo Toresa- Otro, D. Angel Avalos Celeiro, un 
~o, cinco trienios con antigüedad de trienio con antigüed~d de 1 de abril 
... de julio de 1964. de 1966 . ' 

Otro, D. losé Barranco Rodríguez, Otro, D. Jesús Criado Hernández" 
cduatro trienios con antigüedad de 1 un trienio con antigüedad de 1 de 

e febrero <le 1966. octubr,e de 19n6. 
'Otro, íD. 'Pedro Bo,canegra Medina, 

cuatro 'trienios eon antigüedad de 1 Del Regimiento de Infantería" Fuerte-
de nOViembre de 1966. " ventura núm. 56 

,-
D7l Regimiento MiaJto de Infan~ería Subteniente iD. Antonlo Acosta Pé
'Vtzcaya núm. 21 (BataHón ae Carros) rez, siete trienios con antigüedad de 

1 de diciembre de 1966 . 
. ~argento primero D. IMario.n() Gu- Brigada D. Ramón Lozano Amo.yo., 

tlerrez Gómez, seis trienios con antl- siete trienios con antigüedad de 1 de 
gUeda' de 1 de enero de 1967. septtembre o.e 1965. 

.Sargento primero D. EIMio Domin· 
Vel Regtmiento de Irtfanteria Ala:va !juez Reyes, seis 'trienios con ant1-

número 2Ja güedo,d de 1 de marzo de 1965. 
,So,rgento D. luan Navarro Al'tlles, 

Sargento n. Santiago llórez Sún· siete trienios con antl.güedo.d de 1 
(~hez, un trienio 'con tlntlgüecl,ad' de de juJio de 19M. 
a da octubre de :1.900; (Actualizaoión.) Otro, D. Mamerto !lór(lz Cm'Dolo, 

nel RegtmtlJnto de Infantería llrtecani. ~i~i~n;~::l~~ W~.o.ntiB'üedad de '1 do 
%ada Asturtas núm. SíI. . Otro, D. Fl'ancisco J1m~nez, Ale-

n ' mán, s'eiS t~100lios, con antigüe:aad 
. rigada. íD. Fl()rencl0 Gatlcía Bene· de 1 de septiembre de 1966. 

~l(Jto, siete trienios -con antigüedad ' Otro, D. ;José Cabrera Duque, tres 
El 1 de !ligasto ,de \1.966. trieniOS con antigüedad de 1 de julio 
Sargento -~rimero iD. ;José Sandaz¡¡, de 1964. ' 

Subteniente D. Luis López del Vane, 
seis trienios con antigüedad de 1 de 
jUlio de 1966. ~ • 

Otro, ~ D. Juan Freniche Luis, seis 
trienio.;; con antigüedad de 1 de julio 
de 1966. 

sargento primero D. Joa'C!Uln Pa· 
dilla Mm10z, siete trienios con anti
güedad de 1 de agosto de 1966. 

Otro, D. Enrique Saez Arrufat,sie· 
te trienios non antigüedad de 1 de 
septiembre de 1966. 

Otro, D. ;(os,quin Ruiz Castillejos, 
seis trienios con s,ntigüedad de 1 de 
septiembre dE' 1964. 

Otro, D. Palbino Moreno Mutioz, 
seis trienios con antigüedad de 1 de 
diciembre de 1966. . 

Otro, D. Angel Hidalgo Cámam, cin
co trienios con antigüedad de 1 (le 
agosto de 1964. 

Otro, D. A10nsQ Luis Luis, cin
eo trienios ,con M1ti¡;Üed~d de 1 ,de 
diciembre de 1964. ' 

Otro, D. Emilio Quevedo COlás, cin
co trienios 'con antigüedad de 1 de 
febrero de 1965. 

Otro, D. Luis Sánchez Vázquez, cin
co trieI}.los con antigüedad .de 1 de 
junio de 1965. 

Otro, D. José Hernández Hernán-' 
dez, cinco fIlenios con antigüedad 
de 1 de julio de 1965. 

Otro,. D. Luis Cruz RUiz, cinco trie· 
nios con antigüedad de 1 de diciem
bre de 1065. 

Otro,' D. Luis IzqUierdo Izquierdo, 
cinco trienios ,cDn antiglledadde 1 
de abril de j9G6. 

Otro, D. Plá,cldo Gómez Ma1d01Jado, 
cinco 'trienios con antigüedad de 1 
de julio de 1966. 

Otro, D. Gregol'Jo Mal'tinez LÓpez, 
cinco trien.ios con tmtigll.edad· de 1 
de octubre de 1966. 

Otro, D. Mateo Mnrtíllez Molt1(¡n, 
ouatro trienios cou antigüedad de 1 
de tigosto de 1004. 

Otro, D. Jesús Uubio Súu{)h!lz, ¡1l!tt
tl'o ~rieni.os con antigüedad de '1 4lí 
lnarzo de ,1006. 

Otro, D. Angel. García. Villarnco B<;\
renguer, cuatro 'trienios CQIl. antigüe
dad de 1 de junio de 1966. 

Otro, D. Manuel Gálvez Huertas, 
cuatro' trienios con antigüedad de 1 
de jUlio de 1966. 



VlOe 3 de jÍlnio de 196'7 J). O. -".lM 

Sargento D. Manuel Crespo Maris- trienio con antigüedad de 1 de no- Otro, D. José Bevia. Dome:il.eeh. cin· 
.cal, siete trienios con antigüedad de viembre de ;:'966.' co trienios con antigüeda.4. de 1 de 

'1 de diciembre de 1966.. Otro, D. Juan Francisco Bejarano junio de 1966.' 
otro, D. Eugenio de Frutos Sálce- Domínguez, un: trienio cn antigüedad Otro, D. Felipe Blance Figueroa, 

do, cinco tri"nios con antigüedad de de 1 de noviembre de 1966. cuatro trienios con 'antigüeElad de 1 
1 de junio dE' 1965. l., de abril de 19M. 

Otro, D: Hernán Arias Siles, cuatro DeL Batallón de Automovilismo del Otro, D. José' Camisón E:rpósiio, cua-
trienios con antigüedad de 1 da- julio I '. Sañara tro trienios con antigüedaii .e 1 de 
de '1005. . . I " '. septiembre !le 1966. ' 

Otro, D. Ciriaao 'González Enrique'l Sargento D. • José Jiménez Domm- Mailrid, 1 de junio de 19&'f. 
cuatro trienios con antigüedad de 1 guez, un trie:r¡.io con antigüedad de 
de mayo de 1966. . 1 'de noviembre de 1966.' JiIIiIm1!iNDEZ 

Otro, D. Angel Pardal San Silvino,-I . ',' .. 
tres trienios con antigüedad de 1 de De, la Jefatu"a de ',Serv7,C'ios de Auto-
septiembre de 1964., '71wilismo de la. 3," Región Militar 

Otro, D. Eduardo Gómez . Domm- . 
guez, tres trienios con antigüedad de Sargento, primero D. Alfonso, Masía Pases al Grupo de «Destino 

d~ Arma o Cuerpo» 1 de febrero de 1965: 'Mengual, cinco trienios, con antigüe-

Del Grupo LJjgísti,co XXXII 

'Sargento D. Fernando Buendia Na
varro, dos trienios con antigüedad 
,.del de noviembre de 1966~ 

De la Compañía de Transportes del. 
Gr'fLPo' Logístico Xl 

Sal'gento;primero' :D. Florencio 
Arranz Rico, cinco trienios con anti
güeda.d de 1 de noviembre ~e.1966. 

De la UnUt'1.a de A viación Ligera 
1)ara Cuerpo de Ejército 

. dad ae 1 de enero de 1967. . 

De ~a Jefatura dI A,uto';'wvilismo de ~n ¡l;plicación de lo dispuesta en ~1 
la 6.8. Región Militar ar.tíeulo 3.° ,de ila _ Ley de 1) ,de abnJ. 
'. de 1952 ,(iD. O. numo 82), por haber 

Sargento '}rimel'o D. Rafael Gosá;!- e~mDl1do la edad reglamentaria. el 
vez Cambra cuatro trienios con an- dIO. 31 de mayo ,de 1967; pasa. al Grupo 
tigüedad de' 1 de febrero, de 1966. de «Destino de Arma o 'Cuerpo». &1 co-
- , . . mandante .de Infantería (E. A.), Gru-

De la Base .le Parques y TaUeres de ¡po .de «Mando. de Armas:., D. Fr4nci~ 
A.utomovilismo de San Baudilio de >co Sánchez Rlguera, del C. l. R. nu-

Llooregat mero 8, quedando en la. situación de 
". I a mis ór,denes e·n lé. 8." RegiQlIl. Mili· 

Sargento D. Manuel García Campro- ltar, (plr:za. de Alicat;te .. 
vin, cinco trienios con antigüedad de MadrHl. 1 de junIO de 19t7. 
1 de enero de 1965. . 

Sal'ge<nto primero D. J)omi'11go Mo- De Pa'rques y Tallertls ae ,Autom'P.vi· 
yano Santos, cuatro trieniOS oon ano lismo de ValZadoltd 
tigüe.dad de 1 de noviembre de 1965. Retiros Sargento D. Fl1aneisco Jiménez 

Rodríguez, siete trienios con anti. 
De la Ba.ge de Carros y Tractores de güedad. de 1 de abril de 19m>. 

Segovta 
Pasan a. la sitU's:ciónde l'eiil'lJd() por 

h8iber !()umpliodo la. e.dllid re~enta· 
De Parques y Talleres de Autom:Qvi- 1'i·o. en ,las foohas q:ue &e iDAiLi'Can, el 

Sarb"ento D. Manuel Izquierdo Ga
llego, tres trienios. oon antigüedaa de 
1 de noviembre de 1964 (actualiza-
ción). I 

De la Compaftía de ~a Policía Militar 
número 1 e . . 

Sargento !primero D. ¡,osé Saro Gil. 
, cinco trienios con antigüedail de 1 
de octubl1e de 1965. 

7)e la EsCuela de A.utomovilismo del 
E1ército 

. Sa.rgento D. Elías Gara!a González, 
cuatro trienios con antigüedad de 1 
de febrero da :1.966. 

Del Regimiento de Automovm,~mo de 
la, B eserva General 

Sargento primero D. Abelal'dO Rey 
So.iz, cuatro trieniqs. con antigüedad 
de :/: de marzo de 1965. 

Otro, D. Amable de la. Fuente de la. 
Fuente, tres i,rienios oon antigüedad 
de :1. de marzo de 1965. . 

Otro. D. Amador Cuesta ;Vólez, iros 
trienios con l.l,'ntlB'üedad .de :1. de no
v1embro de 1965. 

Sargento l).SorafIn Velo,fi¡,(lQ Gon
r,(i,lez, ocho trienios con antigüedad 
('le 1 de 31.1nio de 1966. 

Otro.. D. Agustín ;Jurado López, un 
\. tl'ienio oqn antigüedad de 1 de abril 

de 1966. 
OtrQ, D, Antonio Pl'adás Gómez, un: 

~i8mo de Za Base de lfni je;fe y oficillilesde Infanter!a. que a. 
, , ~ ¡continuación se relacionan, debierudo 

Sargento,D. Antonio Molino. Pachá, iha'Cérseles ¡por el ,Consejo Supremo.de 
cuatro trienios con 'antigüedad de 1 ¡usticia Militar, el sefia1amiento del 
de abril de 1965. haber paslvó que les corres¡p.nda.. pre

via :pro:puesta reglamentaria.. 
De la, UniuaJ Aumínistrativa ue Au- ,Connand¡¡,nte (E. C.),D. AD!tonio 
tomo?JiZismo de la 2.4> Begión Militar níaz ,Mallcelo,del Pa,tronato,,¡le Huér

fano,s de Sooofvciales. el ,di .. l?J9 ,¡le 
$argento D. AndrésSueiras Barce-. mayo de 1967. 

16, sieté trienios con antigüedad de Tenle:l1teauxilia'l' D. Agá,lt0 Cha-
1 de noviembre de 1966. morro RUbio, ,del ,Regimielltte< de 1~9· 

fa'11terlaGran8ida núm. 1M. el· día" 
Det Gr, 1.tP~: de 'Automovilismo de Ba- ,de mayo de 1967. . ' 

,leares Otro, D. Al:ejA'11,dr:o Mutíoz RubiO, de 

Sargento ,1;>rimero p. Miguel Quet. 
gIlí!'; !POllS, 'ai-ntCO tl'ieníos ,con anti
gued8id ·de 1 ,de mayo de 1965, 

disponible en la 7." .Región Wlij&', 
plaza ae Segovia y agregadO eThe! 
Arohivo 'Gfl;I1eral ~1itar de ·dieIta. pla
za, el ,dio. 29 de, mayo de 19i7: 
, ·Otro, D. Paoou¡¡.l L'UJCfa Sanz. >!le die: 

DeL Tercia Gran Capitán,' 1 de La ¡po,nibleen Canarias,. plaza i& Sidi 
Legión !fni, el día 31 ,de mayo de 19m. 

Sargento legionario D. Antonio Ro
mera Domínguez,ouo.tro .trienios oon 
antlgüe'da,d d.e l' de mayo "de' 1964: 
(nectifioaci6~~ [1, ltt Ordc!Xl. Ile (l de 
mayo <le lJW7, 1). O. nt¡m. 108). ' 

Do Ut SttlJlns,lU)cetón de La L'¡I[Ji6n. 

Dl'lgMn. 1l'lglonal'10 D. F:¡:':U10lsoo 
r.,lllUO D:iuz de Espada, seis' trienios 
Clon o.ntigüe,dad de" 1 de octubre 
<lé 1066, . . 

O,tl'O, D. P0dro AvUés Cancelada, 
oinco tr~e:n.1os con antigüedad de, 1 
de marzo de 1965. ' 

,MSidri,d, .1, d.s junio ,de 1911. 

- . 
Ascensos 

MIiIIOi«IlEZ 

. • 11 
Porex!srtl.r VMll.nte Y' teneil.' /llll:t:l1P l¡ 

das . las oond1Oiones que dete~!lIlnú" 
Ley de 19 ele abril de 1961 (~ JÍlfl¡yo 
mero 9,~) y Decreto de 18 .. ela.:raD 
de 1961(D, O. núm. 130), se e deD 
aptos para. el asoenso Y se a~e;:~da.d 
al e.mpleo inmediato, con aJl llfioie.le6 
de 81 de mayo de 1967, a 16$· . 
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" 
,de In1anteria CE. A.),' Grupo de «1\-!an-
do de Armas», que a continuación se 
relacionan, quedando en la situación 
de a mis órdenes en las Regiones-Mi
litares y pla~ que para cada uno 
se indica •. 

o.Í comandante.' 

Capitán D. P.edro Pegueto Gil, de 
a mis órllenes en .!\!frica, plaza de 
Ceuta. 11. Africa, 'Plaza de Ceuta. 

A capitán 

Teniente D. José Mariñas Ramos, 
del Grupo de Tiradores de Efni mí
mero :l,. en la 8." Región :Militar, J]laza 
ae La C&ruña. ' .' 

Madrid, 1 de junio de 1967. 

. \ pNpuesta. de la Dirección General 
de .Mutila.dos y por a.pli!ca'Ción de lo 
dispuesta en el' artículo 19 de la Ley 
da 26 de dieiem.bl'e de 1958 (D. O.' nu
mero 296), se asciende a:1 emiPleo 'de 
com8J1dante d~ Infantería; sin o,rJUpar 
nú.i::lJ..aro en su Escala, con antigfteda,a 
de 31 de mayo .de 1967,a.1 'C3[)itán de 
~ A:tma.. ca;ballero mutila,do per~ 
IIl.tln.e'nte, D. Maxlmilian(} Palacios Ru
hlQ".quadan·do en tla situooión que 
COiI'llf:l",J.ertenOO'iente a:1 Benemérito 
Cue~ de lLutilados le 1C0rl·espOUida. 
~,1 de junio de 1967. 

'I'H 

MENgNDEZ 

En 1lirillld de io que ·di..s.pone J.a Ley 
de 17 de julio ¡de .196':5 {D. O. nume
ro 1~ y una vez .cump1i>do el trá
mite que determina la illo:nma 2.& td& 
la. .orden de este Ministe-riO .de 9. de 
ag~ de 1965 (D. O. núm. 1791, se 
~lende al empleo de c,8:pitán ,de· In
fantería. (E. A.), Grwpo ,de «Destino de 
A1.'IllUl. • Cuex!po», 1C0n antigüedad de 
,3~ de mayO de 1967, 8;1 teniente de 'la 
clt~a. Arma, Escala y Grupo, D. An
tonto ll!&Z Eooarrciano, de ,a mis oode
nas en la 7." Región Militar, plaza de 
León. oontinuando en la mi\S!J.'l:1a situa
Ción, Región 'Militar y ¡plaza. 

M!lJdrJid. 1 de, junio de 1007. 

l\1~NÉNDEZ 

Po:r eXistir 'VMante y por a¡plica'clón 
-de lo di$!Puooto en el DSlCl'eto.Ley d& 
16 de tUuio d.e' 19M ('D. O. núm. U!l) "! 

d!apOSl<.ionee l(lompleme.ntar1a:s, se pl'O. 
~ueYeal ~leo ,de tonil:m:te auxiliar 

e Infantería. ;(lon antlgüeda.d ,de 00 
~:c m1

illY• de 1967,0;1 al'lé'.t'ez ,de dicha 
o. a. Y Arma, :O. :rosé Gal',cia. GiJ., :e1 Gr,upo Logisti~o un, lContinuan. 

o en f,>U a.c.tua;l destil1.O. 
MlJ¡urld, 1 de junio ,de 1967. 

MENtNDEZ 

3 de junio de 1967, 

. Matrimonios Cambio de residencia 

Gan arreglo a Ías Instrlilcciones pa;ra La' 'Orden de 3 del ¡¡¡ctual (DIARlO 
<leaa;:rrallo .de la Ley de 13 ·de noviem- tmCIAt. !Uúm. 1~), por íla que se con
lbre ;de 1957 (D. O. núfn .. 2l57), se con- cede cau:n;Qio \d8' resiod~encia ·de la plaza 
.eMe' licen.cia para contraer mattimo~ de Aaiún a esta de Madri,d, al cabo 
nio a los oncia'loo .de Inf-antería rela- de Banda, ,asimilado a sargento; del 
.cÍonados a lContiílU8iCÍón: Arma de Infantería D. Rafael Benju· 

Ca;pitán (E. A.), D. Ni'Colás Esipinosa mea Gareía,queda 8JClarfuda en el sen
UJ.1})ez, de la Escuela Superior del ti1io ,de .que el interesa,do es caibo de 
Ejér,ci:to, AIU!lIlIlO de aa EseUe.l-a de BaIl!d-a. 'legionario, asimilado asar
'EstadD, Mayor, .con .doña María Cris~ gento. 
tin-a Nava.rro y Torres. ' Madrid, 31 ¡de mayo de 196~. 

Teniente (E. A.), ;¡J. Vicente Romero 
¡Muela; del C. l. R. núm. 5; con doña . 
Natividad Tarres Fuentes. 

Teniente legionario D, Eula:1io Mar· 
tínez Martiuez, del Terei(} Saharian:ü 
_c\leja:ndro Far:¡;tesio, 4' de ¡La Legión, 
lCon ,doña J..'l:áxima Orla Vil'to. 

'Madrid, 1 ,de jooio de 1967. 

~IENÉNDEZ 

, . 
Vacantes de destino 

De libre e100c1ón (segunda -convoca
toria). 

Dos :de teniente de Infantería {E. A.). 

.. ' MENR.."IDEZ 

El11:pleo~ honoríficos 

Por hallarse "compre.ndido en el Dé
creto :num. 909/1961 (D. O. ,Ílúm. 131), 

. se le (CoTIce,de el empleo de teniente 
honorífico .M sargento de Infantería 
.dón Jnlio Za¡pata LÓ'Pez, en situa.ciÓn 
de re.tirado por edad reglam.entaria. 

Madri.d, ,1 ·de junio de 1967. 

Grupo ,de «Man.do ,de Armas», exis
tentes en las Fuerzas de Po'licia Al'
madapara. l'!»s Uni-dadeSl Móviles de 

Servicios civiles 

Retiros 
Madri-d, no ¡pudiendo ser soli'Ci¡j;adas 
,por los que lleven menos de cuatro p.asa a aa situació'n de ;retir!!ldo por 
,o,t10s .de efeetivida'd -en el '8:m¡pleo. haiber Icumplf,do la edad reglamenta· 

Los soli'Citantes quedan dispens!!Iilos rlae1 día 29 de mayo de 1967, ea. 00-
·del rplazo 'ae mínima iPermaneBiCÍa en ronsl de Infantería (E. A.), Grupo de 
sus a.ctuales destinos a efectos ,de pe- «'Deetino .de Arma o Cuerpo», D. Luis 
tiiCión para estas V8JCfkntes. "Jiménez' Benhainou,en sitna.ción de 

Do,cumant8JCión; InstaMia y Ficha- «En ,Servicios Civiles.), procedente de 
resumen ajusti1da al modelo pl1iblilCa- «e.x:pectativa»en la 1." Región Militar, 

"do por Orden de 25 .de marzo de 1961 plaza de Madrid, ,debiendo h!IJCérsele 
(iD. O. númerO 7(3): PI).r el .consejo Supremo de Justicia 

Plazo ,de Iliclmísión' de pet1Jciones: Militar, .el sefialamiento <d~1 haJber ¡pa; 
QUince días hábiles, IcontSidos a.partirs1vo .que le corresponda, pre>via llro
del dia :sigUiente rol ,de iPUblilc!IJCión de puesta regla.trnenta;i'1a. . 
la presente Oitldenen el DIARIO O¡"ICIAL, M8!dri1d, 1 ,de , junio ·de 1967. ' 
teniendo en lCuenta \Los Organism<ls • 
que deban darle,s éurso, 10 .dig¡puesto 
en el ar~tculo 00, apartado uno, del 
Decreto 1408/66, ,de 2de junio de. 1966 
{ID. ¡(J. número 146). 

,Madrid, ,1 ,de junio de¡ 1967. 

MENÉNDEZ 

Asimilaciones 

MENÉNDEZ 

Pases al Grupo de «Destino de Arma 
. o Cuerpo» 

En apUcMión de 10 dis.pue..sto en el 
9Il."t~c'q'10 3.° ',de' la I:.ey .de 5 ,de a.'bril 
de 195~ (D. O~ núm: 82), por haber 
llUJ1lJPlLdo la ,eds,d reglamentaria el 
día 31 ,de mayo de 1967. pasa al Grupo 
de «:Destino ,de A'l'ma o Cuel'$lo», el 

Por reunir las oCOl'l!di,cionss .que de- lClomamdame "Id e Intanteria (E. A.), 
termina la í!'Wrma 6." de :La OJ:\aen de Grupo ,de «Mando ,de AÍ'ttnas., D. Luis 

,21.:) ,de octulbre de 1942 (D'. O. núm. 244), Saras,a ·GQnzá:lez, en situación de. «En 
'a,cla;rada. (po);' la de 10 ,de enero de Serv~cios iOivila.s» (.consO'ltdado), con 
¡1:945 '('D. O. núm. 7), se ,co1l!cede.!la, as1· resMenoia en la V'. Región Milita;r, 
ml1a,ción al empleo de brlga,da, 'en.la 'plaza ,de 1M:a.'drI.d.; . 
¡forma. es'~a,ble,ci·da. ,en la. ,de 14 de mar- Ma,arid, 1 .ae luniode 1967. 
zo,de 1~42 (,D. oO. nÚlln.' (4), 8;1 sa.rgen· 
tOlInllesit:ro ,d~ Bando. del A:mna de I:n
fOintGrra, Icon destino ,en: la. Brl.go.,üa 
iI?I(L~"rucI1M1s:ttl" D. V:icenrte íSa.Ldafia 
Nií.'lo, oisig:nándole la'anttgüe,üa.·C!, de 
19 de abril de 1967. y para e'fectos 
€!lconóQnJ .. cos la de 1, ,de mayo ,del mis-
mo afio. . 

, .Bscala de complemente 

Ma'dl'J..d, 31 ·damaya de 1967. 
,Pa-sa' a la !Situación ,de retil'!!ldQ 'por 

MENÉNDEZ, haber 'culU!P.1Mo la e.d'6Id 'reglamenta-
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:r1a. el -día 30 ,de mayo de 1007, ~l ca~ Tercio Duque de A,lba, 2 de La Le
,pitán de ¡()olD[}lementú de Infantería, gión. 
don ¡Gonzalo 'Corral Moreda, pertene- Don Antonio Contreras MUiíoz, de 
\(liente a la Agru,p8JCión Temporal Mt- la Bandera General Mola, XIII de La 
liJtar :para Servicios. Civiles, deibiendo Legión. . .-
hax:érsele ;por 13'1 Consejo Supremo de '" Don Doml:ngo López Espada, del 
J.usticia ,~:Ü:li1.a.r, el señalamiento del' Tercio Duque de Alba, 2 de La Le
haber pasicvo que le corresponda, pre- gión. 
'Via propuesta reglamentaria. Don Enrique, Domínguez Quintela. 

Madrid, 1 ·de. junio ,de 1007» " del Tercio Gran Capitán, 1, de La Le-

,MEt"lÉNDEZ 
gión. ~. 

Don Andrés Pérez Medrano, del 
Tercio -Gran Capitán, 1 de La Legión. 

Don Juan Romero María., del Tercio 
Sahariano Alejandro 'Farnesio, 4 de 
La Legión. ' 

Don Peregrín Martín González; del 
Tercio Sahariano' Alejandro Farnesio, 

D. O. núm. 124 

Ascensos 

La Ol\den ,de 2'7 de mayo dé 100'7 
(D. O. núm. 121), por la que se as
cendía a 'Su a'Ctual empleo al coronel 
de C¡¡:ballería"{E. A.), Gl'UlPO de eMan
do ,de Ar.rnas», D. Ferna.ndo de ;¡fi Cer
da Manglano, ,qu(¡,da l'e.ctificada en el 
sentido ,de que la antigüetlad que le 
couespolllde es la de 12 ,de mayo 
de 1967. 

l\fadrj,d, 31 ·de mayo de 1007. 

Pasan a la f;dtuación de retirado por 
.haber cu:r.qplido la edad reglamenta
ria en las fechas que se indican, los 
suboficiales de complemento de In
fantería de la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles que 'se 
relacionan, debiendo hacérseles por 
el Consejo Supremo üe Justicia l\üli-; 
tal" el señal~Elnto del haber pasivo 
quil les corresponda, previa propues
ta l'eglamentaria. 

4 de La L8lrión. ' 
Don Leopoldo Rodríguez Barcala, Por 'eXistir vacante y tener cumpli-

del Tercio Gran Capitán, 1 de La Le- das las ;condiCiones que dete:rnn1na la 
gión. Ley ,de 19 -de .abril de. 1961 (ID. O. nú-

Don José Fuentes Pér!lz, del Tercio mero 94) y Decretó de 18 :¡le, ma.yo del 
Gran Capitán, 1 de La Legión. mismo año '(iD, O. núm. 130), se de-' 

Don Juan Borrás Colomer. del Ter- cIara -apto para el 'ascenso y se' as-
cio Duque de Alba, 2 de La Legión. 'Clende al empleo de coronel, can an-ti-

Don Eduardo Martínez Velasco, del g~edad -de 26 de mayo ,de 1~, 81.1 te
ft Tercio Duque de Alba, 2 de La Le- mel1,te oCoronel de üaballema,. dl:!?l?-

Brigadas 

Don Antonio Villegas' Villa, 
.7 de mayo de 1967. 

el día gión. ~ado :d,e Estado Mayor, D. Emnho 
Don Francisco Poveda Riquelme Blanclll ,de Ohregón, -de la Escuela. Su

dill Tercio Duque de Alba, 2 de La. pedór .del Ejér<lito, continuando en Don Enrique ,González Solana, el 
día 20 de mayo de 1967. 

Don Bernardino Igualador Pascual, 
Legión.. su a.>ct~al ,(lesti~o .. 

Don Agapito San Miguel Calvo, del :\fadrld, 1 ele Jumo de 1967. 
el dio. 20 de mayo de 1967. 

Don Aurelio Alvarez Pérez, 
21 de mayo de 1967. 

Tercio Sahariano Don Juan del Aus-
el día tria, 3. de La Legión. l M,ElfD.'lIlEZ 

,Don :rosé pue-bla. Rodríguez, del Teir-
Don Emilio Redondo Pérez, 

22 de mayo de 1967. 
el día oio 'Sahal'iano Alejandro Farnesio, 

Don Enriq1le Planells Torres. el día. 
25 de mayo de 1967. 

,Don Antonio Ramis Roselló. el dio. 
25 de mayo de 1967.' \ ~ 

Don Eduvig'is Amaya, Linares, el día 
27 de mayo de 1967. 

4' de La Legión. 
Don Severlno NÚ11ez Jares, del '1;'er

~io Gran Capitán, 1 de. La Legión. 
Don Julio Mutioz Ramos, del TerC'1o 

Gran Capitán, 1 de La Legión. . 
Don Rufino Hueros Yebra. del Ter

oio Duque de Alba, 2 de La Legión. 
Don Juan Garzón Vegazo, oí dio. Don Angel Padlal Fernández, del 

Tercio Sahariano Don Juan de Aus
el día 30 tria, g de La Legión. 

27 de mayo de 1967. , 

Itetiros 

Pasa a la Situ8JCión de retirfl¡dQ por 
haJber .cump1i:tlo la edad reglamenta
ria el dia28 ,de mayo de 1.967, el coro
nel de Caballería CE. A.}, GrUIPo de 
«Destino ,de Arma o Cuenpo., D. ,Fer-· 
nando ·0<01100. Unutia, Jefe ,de los Ser-Don Pedro Porlan Acosta, 

de mayo de 1967. 

Sargento 

Madrid, 1 de junio de 1967. vicios -de Automovilismo de· la !." Re
".' gióll 'Militar fle-biendo ha,.cérse!le por 

MmNllNDEz e~ 'Consejo SUpr6'l110 -ae Justicia Mili
tar, el sellalamiento ,del hl1ber paE'livo 
que le Icorres¡ponda, prelVia. ;pro-puesta 
l'eglamentaria. 

, Don Conrado Fernández Rozas, el 
dia 22 de mayo de 1967. 

Madrid, 31 de mayo de 1067. 

MBNÉNDEZ 

."~ 

La Legi6n . 
. Ascensos 

CABALLEItIA 

Vacantes (le mando 

Próximo aquerlar va'cante e,l manIdo 
del iRegimlen-to Ligero· Alcor,azado' de 
CabaUeria Vi:llavilpiOS9. núm.. 14, se 
'a.nunciapara que pue,da ser solitcitado 
:po,r <coroneles ,de -Caballeit'í'8. jE. A.), 
-Gl'u!po -de «Mando de Arma,s». 

A propuesta del 'fenient!l General iDol~umentruciÓ'n: Ins-tanlcia y J)',icha· 
Inspector de La Legión y dec acuel-do l'9sumen ajustarlo. 111 !no'ele,IO puJ:lli1co.
con 10 dispuesto en la Ley de ~1 de do ;por Orden de 25 ,de marzO ,de 1981 
ju110 de 1960 (D. O. núm. 1(7), se pro- (¡l). O. núm. 73),e informe ;¡-'ss(l!l"vatlo. 
mueve al empleo de sargento primero 1<}'1 !plazo !le fl¡tlnI1stotl. de ins'tnxl!Ct'as 
legionario, ton antigüedad de ~7 de S(H'/\ -r19 ([UillCe días hl1blles, oonta-dos 
abril de 1067, a los sargentos de di- a !partir Idel ;s1guieute. al Ide 1'u
Olla. proce'dencia que se relaiClion!l.ll, lIUl',11(l16n -tIa lo. presente Ol'lden en el 
escala.fonandose por el ordan Que se DIAJtlO OFICIAl" te¡n1eu,do en lCueDJta 
indica. y oontinuo.ndo en sus Mtull- lo's ül'g'a-niamo,s que deban .dElirJ,e's< curo 
les destinos. " SO'I [o tdi,spueSlto en el artículo 66, aparo 

Don Carlos Cerrudo Serrano, del ta.ldo uno, ,de~ Decreto 1408/6&. 
Tercio Duque de Alba., 2 de La Le- Madriod, 31 de mayo ,de il967. 
glón. 

Don Gabriel Flol'it Amengual, del MENÉNDEZ 

M'8.drid, 30 -de mayo de 1007. 

':Qestinos 

Pam Icubl'il' la vOiCante ,de. ¡teniente 
auxiliar deCuballería, existe.n~ en 
la AgrU[llJ¡ci6n ,de T·ro¡pD..s Nómadas 
,del.Sah:Il:rIl,anuIÍ'cill,da >de Ubre alee
<lión :por Orden tle' 31 ,de ana:rzo de 
ltlJ'67 ~D. O. núm. 77), ss ,destina, con 
(JM'{uctel'for:r.oso, ,de o;cuelldo con., lo 
dis.pue,sto en la Ol1dsn ,de 4 de agosto 
,de 1\¡.(1O (ID. O.nÚm. 176), al Ide dichO 
emp'le,o, :IDs.cll.1o:'y Am1a. D. Padro Col
llH1ll9l'O Bltl'1'(tdo, de lo. Pagaduría 'Y 
'Ca.la. Cen.trM 'de¡ este Ministerio, quien 
vendl'l,Í, obl1gMo o. OCUlplll'la. durante
do.s /litios y a efe,ottla~' su Ílmol'lP°f¡¡'
lotón IC011 urgencia . .' 

Madri>d, 30 Ide mayo de 1967. 

MENBNDEZ: 
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Cuerpo de' Suboficiales Especia: 
listas del Ejército de Tierra 

Ascensos 

Por exiSltir vacante y reunir ;taso 1¿on
diociones que iietermilna el artienlo 29 
de la 0rden de 13 de ootUbre de 1947 
(D. O. núm. 2S7) y sexta disposi!Ción 
transitorIa. de la Ley de 27 de diciem
bre de lSi>7 ('D. 0. :núm. 200), se as
ciende al empleo ,de alférez espe,cia
lista pi.eador, con antigüedad ,de 22 
de mayo ,de 1967, al brigada de .la ci
tada esp&Cialid-a.d D. Juan 0rt.uño 
Ruiz, del Depósito ·de Reería y Doma 
de Bcija, >continuando en su a,ctual 
destino. . 

M&drie., 29 ·de may-o ae 1967. 

. MENÉNDEZ 

Triemies Y premios de permanencia 

Con arreg10 a lo que de,termina el 
articulo 5.", apartadO 6." de la Ley 
113/66, de 28 de diciembre de 1966 
(D. O. nt1m. 296) y laOrden de 5 do 
abril de 1967 (D. 0~ núm. 80), so con
.ceden los trienios acumulables que 
se expresan al pe,rsonal del Cuerpo 
de Suboficiales Especialistas del Ejér
cito de '1'1erra que a continuación 
aa relacionan, debiendo percibirlos a 
Ifll.rt1r de 1 de enero de 1967, excep
W,ara los que se indica otra fecho., 
y l~n la antigüedad que para cada 
fuw se sel1ala: 

Al mismo tiempo, con al'l'eglo o. lo 
que determina el al'tieulo 4.Q del De
creto 329/67 de 23 de febrero de 1967 
(D. O. núm. &1), desarrollado en la 
misma Orden de 5 de abril de 1907 
(D. O. núm. 80), se le conceden dos 
premios de permanencia, que perci
birán a partir de 1 de enero de 1967. 

BEMONT¡STAS 

De 1,0, Yeguada lJ.IUita.r de Jerez 

Brigada especialista remontista don 
José Sánchez García, ,ochO trienios 
-con a.ntigüedad de '1 de noviembl'e 
de 1965. . 

Otro, D. ;rosé ·Garcia García, siete 
trienios con antigüedad de 1 de ju-
110 de 1965. 

Otro, D. ;rosé Estacio Sánchez, sie
te trienios con. antigüedad de 1 de 
nOviembre d~ 1964. 

Otro, D. José García Gómez, ocho 
t~ienios con antigüedad' de 1 de no
vlilmbrede 1964. 

Otro, D. M'lp.uel Alcaide Fernández, 
sIete trienios con antigüedad de 1 de 
lebrero de ::.064. 

Al mismo: ocho tl'1enios a. perci
bir desde 1 d(} febret'o de 1967. 
u Sargento eSl)ecinl1sta. remontlstn don 
.L~.iguel Arnulo Pachaco, siete 'trienios 
COn antlgüedo.d de 1 de ngosto de lOGS. 

Otro. D. José D!o.zBlanco, seis trl.a. 
nios con antigüedad de 1 de abl;ll 
de 1964. . 

Al mismo: siete trienios a peroibir 
desde 1 die abr11 eLe 1967. 

Otro, D., ~edro Romero Ollero, s1e-
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te trienios ( on antigüedad de 1 de A1 mismo: ocho trienios a percibir 
enero de 1967. desde 1 de lebrero de 1967. 

0tro, D. Antonio Pedrazo Galán, seis 
trienios con antigüedad de 1 de mar- De~ 'Depósito Central de Remonta 
z-o d€ 1964: 

Al mismo: siete trienios a perci- Brigada especialista remontista don 
bir desde 1 de marzo de 1967. . Juan Illázquez Acosa, ocho trienios 

0tro, D. Francisco García. Gonzá- con antilgüedad de 1 de diciembre 
lez, cinco, trienios con antigüedad de de 1965. 
1 de febrero de 1965. I 0tro, D. J:uan Varó Morales, siete 

'0t:ro: ID. ;Lu'Cas López. Zaragoza, trienios con 'antigüedad de 1 de fe
seis trienioo con antigüedad de 1 de brero de 1964, 
julio de 196\1. Al míS[U{), ocho ,trienios a peTCibir 

0tro, D. Átanasio Benito Flores, desde 1 de f-eDrero' de 1967. 
cinco trieniOS con antigüedad de 1 Sargento especialista remontista don 
de f.ebrero dd 1964. Rafael Martín Infante, siete trienios 

Al mismo: seis trienios a percibir con antigüedad de 1 de octubre 
desde 1 de febrero de 1967. de 1966. ' 

Otro, D. Eduardo Rodríguez Expó- , Otro, D. José Maldonado Reina, sie
sito, cinco trienios con antigüedad te trienios ron antigüeda1i de 1 de 
de 1 de febl'ero de 1965. .. . , I junio de 1966 . 

0tro, D. Miguel González Duarte, 0tro,. D. Pedro Gálvez González, 
seis trienios con antigüedad de '1 de seis tri-enios con antigüedad de 1 
. noviembl'e de 1966. de, septiembre de 1964. 

Otro, D. Alfonso Cañero· Muñoz, tres 
trienios con f1ntigüedad de 1 de oc
tubre de 1964. FARADISTAS 

Otro, D. Cristóbal Atienza Martin, I 
trel'¡ tl'ienios con antigüedad de 1 de De la lnspec¡;i6n de la Primera Re~ 
noviembre de 1965. ' gión Pecuaria 

0tro, D. ViCénte Remesal León, tres 
trienios con antigüedad de 1 de fe
brero de 1965. 

De la Yeguada MUitar ae lerez 
(Sección de L:o.re-Toki) 

Brigada especialista paradista don 
Florentino F'ernández GÓmez. cinco 
trienios con antigüedad de 1 de ju
lio de 1965. 

De la.. De~egact6n de .Cría CabaUar 
Brigada eS'oecial1sta remontista don de Madrj.d, AvUa ?J Guadalajara 

Manuel Pi2'larro Aguilnr, siete trienios , 
con antigüedad de 1 de. noviembre Sargento' especialista para dista don 
de 1965. . 1 Mnnuel Fern~ndíez Cabezas, tres trie-

Sargento especialista remontista don I n10s con antigüedad de 1 de febrero 
;ruan Ortiz Ramll'ez, siete trienios de 1966. 
con antlgüedo.tl de 1 de enero de 1966. 

0tro, D. .Diego Gutiél'rez Tinoco, De la Delegación de Cr!a CabaUar de 
cinco trjenios con antigüeda.d de 1 Barcelona-Gerona 
de :g.oviembre de 1964. 

De' la Yeguada M,Uitar de Jerez 
{Sección Marquina) 

Brigada especialista remontista don 
Miguel Camacho Calderón, ocho trie
nios con a.ntigüedad de 1 de julio 
de 1965. 

Sargento especialista remontista don 
Alejandro Mari110 Escobar, seis trie
nios con' antigüedad de 1 de noviem
bre de 1964. 

De la Yeguada Milttar de lerez 
(Sección {le CordQvilla la Real) 

Brigada especialista remontista don 
Fl'anciscq Otero Serrano, siete trie
nlo$ con antigüedad de 1 de mayo 
de 1966. 

Sargento especialista remontista don 
Ramón Sánchez Montes, tres trienios 
con antigüerJad de 1 de noviembre 
de 1964 

Brigada espeCialista paradista don 
Jesús H0Y Ferná'l1dez, 'Seis trienios 
con antigüedad de 1 de ábril de 1964. 

Al mismo: siete trienios apercibir. 
desde 1 de abril de 1967. 

De la DeLegación de Cría Caballar de 
Salamanca·Cáceres 

. Brigada especialista paradista don 
Victor Hernández Rodríguez, cinco 
trienios con antigüedad de 1 de ju
nio de 1965. 

De 'la Delegactón de Cría Caballar de 
León:, Oviedo y Zamora 

.B;rigada especialista 
Ignacio Luis Martín, 
con antigüt1dad de 1 
de 1965. 

paradista don 
cinco trienios 
de noviembre 

De la Delegación de Cría Cabatlar de 
Burgos-Soria 

Bl':1B'~l.tta espec1o.listo. pllradista don 
En' situacMn ae disponible 11 on ca- VIctor Gt1l'cía Gómez, cinco triClnios 
misión en la Ycguada MWttar de con o.ntigÜGdnd de 1 de mayo de 19M, 

Jerez 

al'lg'ada espemalistn remontista don 
Eugenio de la Blanca Prieto, siete 
trienios c.on antigüedad de 1 de fe
brero de 1964. 

De la Delegación de Crta Oaballar de 
Zaragoza, Huesca y Teruel 

$.axgento espeCialista paradista don 
Belarmino Valladares González, cua-
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tro trienios con a.ntigüedad de 1 de I nios con antigüedad de 1 de abril'¡l ni ente -coronel ele Artillería' Escala 
mayo de 1966. de 1966. (Rectificación a la Orden Cir- activa, Grupo de «Destino de Arm:a 

cular de 25 tie abril de 1967 (D. O. nú- o Cuerpo», D, Esteban Carvallo de 
D') la Delegación d.e Cría Cabatlar de mero 99). Cora. 'González, del Consejo Supremo 

Toledo, C!Lenca y Ciudad Real de Justicia Militar, al que se le C011-
PICADORES cede, con earácter honorífico, el em-

Sargento especialista para dista don 
Juan Navarro Sánchez, tres triemos 
con antigüedad de 1 de noviembre 
de 19M. 

pleo de coronel, 'Úomocomprendido 
Da Centro de Entrenamiento y Se- en el artículo único de la l.ey de 2{} 

lección de ReprodllCtO,res de jerez de diciembre de 1952 (D. O. núm. 2,1"1l\ 

Brigad?- 'lspecialista picador. don 
De la Delegación de C1'ía Caballar de I LUis de Agar y Martinez Pardo, ctn-
. Navarra y Logroñd. 1 co trienios cn antigüedad de 1 de fe-

~ '. " .' I brero de' 19M. 
:s~rg~nto e,:>pecralIsta. paradlst~ ~on I A! mismo: seis trienios a percibir 

FéllX V3:lverde Bernabe, tres tl'lemos 1 desde 1 de febrero de 1967. 
con antIgüedad' de 1 de noviembre ¡ 

• de 1964. . De la Acadcmi~ de Sanidad lIfilitar 

De la Delegación d.e Cría Caballar de 
Valencia y Castell6n 

Sargento espeQialista pw'adista don 
Constantino Castelblanque Lar i o s, 
tres trienios con antiglledad de 1 de 
noviembre de 1965: . 

Brigada: especialista picador don 
Vicente Llanas Barbado, seis trienios 
con antigüedad de i de febrero de 
1965. ,(Rectifcación a la Orden circu
lar de 25 de abril de 1967, D. O. nú
mero 99). 

Del 4.0 Depósito de Sementales De la Yeguada Militar de Jerez (Sec-, I ción de Lore-Tokí) 
Brigada espeoialista p.aradista don. '" 

Martín Gumén Nanolares, siete trie- Br~ga.da er;peCla;,.lsta I?lCadol'. d.on 
ios con anti¡¡üeda(j. de 1 de aO'osto PedIo Cabo RodrI",uez, cmoo trIemos 

~e 1966. "'. .. con antigüedad de 1 de octUbre 
Otro, D. Juan Agudo Luengo, seis de 1965. 

trienios con antigüedad de 1 de sep- De la Escuel.], de Aplicación y 7'irO 
tiembre de 1964. de Artmería 

DeL 4.° Depósito de Sementales (Sec- Brigada especialista piendor don 
Dión ae Manacor) Julio Porras Dictado. cinco trienios 

Br'''ada especialista p3.ra<Íista. donr oon antigüedad de 1 de noviembre 
tM : - ' , <, , de 1904. 

Angel Dommguez Péxez, siGte tl1e- 'Madrid 1 de junio de 1967 
níos con antigüedad de 1 de noviem-' . 
bl'O de 1965. 

De~ 4.0 Depó.~ito de S(jmenta~()s 

Brigud~~ especialista purn:dista don 
Enrique López Rodríguez, seis trie
nIos con antigüedad de 1 de octubre 
de 1964. 

Otro, D. Rafael Flores Garrido, cin
co trienios con antigüedo.d de 1 de 
febrero de 1964. 

Al mismo: seis trienios a percibir 
desde 1 de febrero de 1967. 

Otro, D. Fclix Manito Blanco, seis 
trieniOS con an1:igüedad de 1 de fe
brero de 1965. 

Otro, D. Nicolás Puig Oliver, oinco 
trienios con antigüedad de 1 de no-
viembre de 1964. ' 

Otro, D. Juan Poza Sán!}hez, oinco 
trJenios con antigüedad de 1 de di· 
ciembre de 1964. 

Sargento especialista paradista don 
Juan Arenas López, cuatro trienios 
con antigüedad de 1 de 3u110 de 1966. 

Otro, D. Cons'tantino Ortega Orte
ga, tres tricTlios con antiguedtJ.d y a 
percibir desde 1 de maya de :1967. 

Otro, D. Abdón Navarro Sánchez. 
tres trienios con antigüedad y a per
cibir desde 1 de febrero de 1967. 

Otro, D. Lorenzo Navas Garrido, 
tres trienios con antigüedad y a per
cibir desde 1 de abril de 1967. 

DeZ 6.Q Depósito de Sementates 

MElNÉNDEZ 

Escala de complemento ' 

Destlnós 

Para cuhrir vacante de su. empleo, 
existente en el Reglri:üento Liglll'o 
Acol'aZttdo de Caballería Santiago nú
mel'O 1, se destina, con caráeter vo
luntario, al teniente de complemen
to de la citada Arma D. Anibo.l Sán· 
chez Stínchez, del Regimiento Ligero 
Acorazado de Caballería Sagunto nú
mero 7, el Gual tiene C'Oncfldldo. per· 
manencia en el servicj,Q activo por 
el tiempo de tres a1106, a partir del 
29 de abril de 1965. 

Madrid, 29 de mayo de 1967. 

MElN~NDEZ 

ARTILLEIUA 

Retiros 
Pasa. o, la. si'tuac1ón de retirada, ~or 

Brigada espeoialista parodista don llaper >C1umplido la edad reglamenta
Ambrosio 9antero Ortega, sieté trie- ria el dia 311 <:le may:o de 1\167, el te· 

debiendo l1acérsele por el citado· Co~~ 
sejo ~U!premo el seIialamiento del 
h?-ber ipasivo que le corresponda, pre
VIa propnesta reglamentaria. 

lI,.fadrid, 1 de junio de 1967. 

SANIDAD MILITA. 

Ascensos 

A propuésta de la Direoción Gene
ral de Mutilados y por aplicación de 
10 dispUesto en el artículo 19 de la 
Ley de 26 de diciembre de 19:58 
(D. O. núm. 296), se asciende al em
pleo de teniente coronel médico del 
Cuerpo de Sanidad Militar, sin ocu
pa"!' númoro en la Escalo., con antI
güedad de 16 de mayo de 1967, itl co
mandante médico de dioho Cuerpo, 
oabal1el'o mutilado permanente, don 
Julio Aubel't Camps. qUCdlUldo (',11 

la situación que como pOl'te:rwclüntll 
al BcnemórIto CUill'pO de Mutilu(ill:< 
le cOl'l'e¡;ponda. 

Madrid, 1 de junio de 1967. 

Por existir vacante y tener cumpli
das las condiciones que determina la 
Ley de lr} de abl'il de lIJ61 (D. Q. nú" 
mero 04) y Decreto de 18 de mayo d<'¡ 
mismo afio (D. O. núm. 130), se ,de
clara apto para el asoenso y Sil as" 
ciende al empleo de comandante mé
dico, ('on antIgüedad de 29 de mayo 
de 1967, al cl1pitán. médico (E. A.) del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Floren
cia GOlri Cabornoro, del Re¡rimionto 
de Inifanteria Garellano núm. 45, con
tinuando en su deS'tino, I()onarreglo a 
10 dispuesto ~n el apal'tooo d) del a;:" 
tículo 32 de la Orden de 1 de jUllO 
de 1952 (D. O. núm. 148) y Orden de 
27 de mayo de 1958 (D. O. núm. 119), 

Madrid, 1 de junio de 1967. 

Mk1NÉNDI>Z 

rOl' existir vncanto y tonol' cumpJi
do." las condiCiones que dotermina 1p
Lay de 19 de abril de 1!l1l1 (D. O. nu~ 
mero (4) y DM1'eto do 18 lio llttloYO del 
mismo o:uo (D. O. núm. l(lO) , S(~ de
clara apto Nll'a el asoenso Y' se as· 
cllmda al empleo de eorno.ndo.n"to, (l0~ 
antigüedM de 81 de mayo de 1967, a 
capItán médico (E. A.), del cuerp~ 
de Sanidad Militar; D. Juan Mora 
Tox:res, del Hospital Militar central 
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Gómez una, quedando colllfirmado en 
su destino como comprendido en el 
apartado c), base VII de la Orden de 
10 de febrero de 1962 (D. O. núm. 37). 

Ma.drid, 1 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Antigüedad . 
La antigüedad que en sus actuales 

empleos corresponde a los coman
dantes médicos (E. A.) del Cuerpo 
de Sanidad Militar que a continua
ción se relacionan es 'la que a cada 
une se indica, por haber variado las 
circunstancias que motivaron sus as
oonsos: 

Comandante médico D. Manuel An
drés Luján, antigüedad de 16 de mayo 
de 1967. 

Otro, D. Natalio Sújar Sánchez, a:q
iigüedad de 24 de mayo de 1967. 

Ma.drid. 1 de junio <le 1967. 

MEiNENDEZ 

netiros 

, Pasa a la situaoión de retirado, a 
petiCión propin, y callsa alta en la 
Eaoala de complemento por estar 
oom.prendido en el articulo 15 de la 

de 2'( ,de marzo de 1954 
. núm. 72), el comandante médi
. A,l, del Cuerpo de Sanidad Mi

H~, D. Julio Mat;o Hernández, del: 
C&'1%lpamento «LOS Castillejos» (Reus, 
Tmagona.), quedando, en la situa
<l1<1u de disponibilidad ajena al ser· 
v101o activo en la V Región Militar, 
plaza. de Barcelona, haciéndosele por 
el Consejo ¡SlJ:premo de Justicia MUl
tar el sefialamiento del haber pasivo, 
sl procediere, en razón a sus aIlos de 
Sel'Vicio, previa propuesta reglamen
taria. 

Madrid, 31 de mayo de 1967. 

MlilNÉNDEZ 

FAJ.{MACIA MILITAlR 

Vacantes de destino " 
,/ 

De prOViSión normal, 
. C Una de practicante de segunda del 

uerpo Aux1liar de Practicantes de 
Farmacia Militar o, en su defecto, de 
¡CUalqUier otl'!'I. categoría, existente en 
a Farmacia Mil:ltar de Murcia, 

No POdrán soUel'tal' esta vMante 

b
aqUellOiS a quienes cOl'l'espondo. co.m· 
, lar do s1tuao1ón o.ntes de un afio. 

Documentación: Papeleta de. peti
ción de desttno. 

'El plazo de Mmis1ón de peticiones 
será, de quirlJée diaJs hábile,s, conta
dos a partir del día siguiente al de 
la Publicación de la presente Orden 
en el DIARIO OFICIAL, teniendo en 
CUenta. los OrganismOS que deban 

3 de junio de 1967 

(tarles curso lo dispuesto en el, ar· 
tí<lUlo sesenta y seis, apartado uno, 
del Decreto 1408/66. 

Madrid. 31 de mayo de i967. 

MENÉNDEZ 

OF.ICINAS MILITARES 

Trienios y premios de perma= 
nenda 

Con arregl.o _ a lo que d,etermina el 
articulo 5.° de la Ley 1;13/66 QDIARIO 
OFICIA!. núm. 296) y la Orden d-e 5 de 
abril de It967 ,(iD. 0. núm. 80), se con
ceden los trienios acumulables que 
se indica a los ayudantes de Oficb 
nas Militares que a continuación s.e 
relaciona, a ¡percibir desde 1 de ene
ro de 1967, a exc~ción de los que se 
les seIlala distintas fechas. 

Al mismo tiempo; ICon arreglo a lo 
determinado en el articulo 4.° del De
creto núm. 329/67. de 2Sdefebrero 
(íD. O. ,núm. 51), desarrollado en la 
misma Orden de 5 de abril de 1967 
(,D. O. núm. 80), se les concede los 
premios de permanencia que se indi
ca, los >cuales percibirán a ;partir de 
1 de enero de 1967. 

De ta. Intervención de las Servieias 
de Santanrlér 

Don .Basilio Calva González, seis 
trienios a percibir desde 11 de abril 
de [1}67 y un premio de permanencia. 

De ,la A.grupación de Tropas Nómadas 
del Saltara 

Don Cristóbal tMed,ina Marrero, lSie
te trienios ,c-on antigüeda-d' de 1 de 
diciembre de íl.OO5 y dos premios de 
permanen.cia. 

De la Coml'aiíía de Intendencia 
de Ifni 

:Don Rafael -Montero 'Revuelta, cin
co trienios con antigüedad d·e 1 de 
se¡ptiembrede 1966 y >dos premio-s de 
permanencia. 
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1952 {«!C. L.» núm. 80), se 'Concede el 
ingreso en el Cuerpo de ICo-nserjes del 
Ejército, con la categoría <de c'onserja 
ter-cero, -como pro,cedente de la Agru
pación Temporal Militar, a partir del 
16 de mayo de 1967 y 'Con antigüedad 
de 1 de agosto de 1963, a D. Manuel 
Rodríguez Regalado-, ,del,Gobierno 
Militar de Oviedo, esoalafonándose a 
continuación de D. Luis Velasen Ro· 
dríguez y quedando confirmado' en. 
su a>Ctual destin.o . 

'Madrid, 31 de mayo de 1967. 

MEN:áNDEZ' 

MUSICAS MILITAiRES 

Trienios 

Con arre'glo a lo que determina el 
articulo 5.0 de la Ley 113/66 (D. O. nú
mero 296). &8 conceden seis trienios 
acumulables (de ellos tres de subofi· 
cia1), a perCibir desde 1 de junio de 
1967, al teniente director músico don 
Florencia Murazábal Amores, de la 
Mt1sica perteneciente a la División 
Acoraza.da «Brunete» núm. 1, agrega
da al Regimiento Mixto de Ingenie· 
ros núm. 1. 

Madrid, 31 de mayo de 1967. 

" 

1 
MlilNÉNDEZ . 

Preinio8 de Permanencia: 

Con arreglo a 10 determinado en el 
articulo 4.° del Decreto 329/67. de 23 
de febrero ele 1967 (D. O. núm. 51), 
desarrollado por la Orden de 5 de 
abril del mismo año (D. O. núm. 80), 
se conceden al personal músico que 
a continuación se relaciona, los pre
mios de permanencia que se indican. 
debiendo per'1ibirlos a partir de 1 de 
enero de 19,137. 

DOS PREMIOS DE PERMANENCIA 

Batallón ae Infantería. ae este !di. 
nisterio 

Sargento Ji)rimero músico D. Anto-. 
De la Intervención de Los Serv€cios nía .Maillo Alfambra. 

del Sector del Sahara 

Don Arsenio Gonzá1ez Va1cár,cel, 
seis trienios a :pellcibir desde 1 de 
abril de 1967 y un :premio <de ,perma
nencia. 

Madrid, 31 de mayo de 1967. 

Ml!.NIl:NDllt 

CUBnpo DE CONSB:QJBS 
DEL, EJBnCITO 

Ingresos 

Regimiento ae infantería San Mar
ciaL núm. 7 

Sargento pIimero músico D. Miguel 
Monto'ya Curiel. 

Cabo músico, asimilado a sargen. 
to, D. Juan Orgaz Sánchez. 

Regimiento 'da lnfantaria Mecanizada.' 
CastaZa nÚm. 16 

Sargan'lío primero mt1sico D. Moisés 
Vaca Valdeolm1l1os. • 

Regimiento dll IntanteNa 1aén nú~ 
mero 25 

'Con arreglo' a lo 'dispuesto en el al'· Subtonient músico D.' Máximo ni~h 
tí1culo 18 ,de la Ley de 15 de juliO de 1'10 Sierra, 
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Sa-rgento pri:méro músico D. Eusebio Regtmiento de ¡nfantería laén nú- Regimiento de Cazadores de il.Ua 
Román Medina: mero 25 Montaña ValladoZid núm. 65 

Regimiento de Infantería San Quin- Sargento l1rlmero músico D. Juan Sargento músico D. Marcos López 
tEn núm. 3.2 Miralles Alemán. Sánchez. 

Sargento primero músico D. AdoYo Regimiento de Infantería La v'ictoria Regimiei.to 1,e Cazadores de Montafía 
Puertas Alvarez. número 28 . Sicilia núm. 67 

,Regj,miento q.e Infantería Palima nú' 
mero 47 

'Cabo músico, asimilado a sargen· 
:to, D. Manuel García Moraga. ' . 
Regimiento de Infantería Tene1ife 

. Subteniente músico D, Paulina Pie-
rQla .el Busto. " 

.Sargento plimero músico D. Angel 
Calzada Jiménez. 

Sargento músico D. Manuel Her~ 
nández, Martín . 

Sargento primero músico D. Juan 
Pradillo Amar. 

otro, D~ Antonio Hel'nández Her
nández. 

Otro, D. José Fernández Sánchez. 

A cademia Genel'a~ Militar 
número 49' Regimiento, de.ArtWería de Campaña 

Brigada músico D. David Iglesias 
Domínguez. . ' . 

Sargento :primero ·músico D. Ricardo 
Bravo Gala. 

,.Regimiento de Infantería Canarias 
n'lZmero 50 

.. número 28 

Sargento llrimero músico D.' José 
Barros Sada. 

otro, D. Luis Camarero González. 
Sargento músico D. .Miguel Dul'O 

García-Arroba. 

Regimiento de Infantería San Quin-

Sargento "primero músico D. Vicen
te Ordiñana. Pedros. 

Otro; p. 'Moisés Jiménez Amedo. 
Madrid, 31 de. mayo de 1967. 

MENÉNDEz 

. 
'Subteniente músico D. Antonio Cha~ un núm. 32 Prórroga dé edad 

ves Ropero. 

Regimiento de Cazadores de Alta 
Montarla Galícia núm. 64 

Subteniente músico D. Urbano Al· 
dea Berasaín. 

RegimientO. de Cazadores de Montaña 
Stt:ilia núm. 67 

Sargento primero músico iD. Alber
to Rodríguez Moí'1ivas. 

UN l?JREMIO DE l?ERMANENOIA 

Regimiento de ta Guardia de S. E. el 
.Je(e del Estado y Generalísimo de los 

Ejérdtos 

Brigada músicoD. Angel Maillo 
Alfambra. ' 

Subteniente músico D. TAuciano Es
puela.s Pefia. 

Briga.da músico D. José Ortiz Gon
zález. 

Sargento primero músico D. Fede
l'ico Sánchez Monl'oy. 
, otro, D. Antonio Ochoa Rey. 

Hegimianto lJe Artíllarta da Campa?la 
número 42 

Brigada músico D.' Vicente Oliver 
Mal'ti. 

Sargento primero mtlsico D. Ma· 
nuel Carrillo Picaza.. 

Otro, D. Leandro Gámez Pérez . 
Sargento músico D. Juan Ortega 

Moya. 
Otro, D. Jllan Becerra Dia.z,. 

Por reunir las condiciones se110.1a
das en &1 artículo único del Decreto 
de 28 de junio de 1957 (D. O. núme
ro 153), se concede prórroga de edad 
para el retiro al personal músico que 
'0. continuación se relaciona.: 

Subteniente músico D. Gerardo La
linde Ruiz, del Regimiento de Caza
dores de Montatia América núm. 66. 

Otro, D. Manuel Pérez Simón, del 
Regimiento de Infantería San Quin
tín núm. 32. 

Otro, D. Juan Rivera García, del Re
gimiento de Cazadol'fls de Montat1a 
Barcelona núm. 63. 

Otro, D. Luis Gareta Doiz, del Regi
miento de Cazadores de Montaila Bar
,celona núm. 63. 

Otro, D. Cipri~no Medína Nicolás, 
del Regimiento de !Infanterfa San 
Maroial núm. 7. " 

Regimiento de Infantería MUán nú· Regimiento de Infantería Garen!zno 
mero 3 ' número 45 ' 

Sargento Ilrimero lnúsico D. José 
Rey Pérez, del Hegimi;ento de In~an
teria Mérida mim. 44. 

Subteniente músico D. Federico 
Garcra-Gascó Martín de los santos, 

Otro, D. Juan León Hernández. 
Sargento' primero músico D. Fran· 

'dsco Ga11ndo Díaz. 

Agrupacl,ón Logística 'núm. 3 

Sargento primero músico D. Mauri· 
·cl0 Izquierdo GÓmez. 

llegimiento ue Infantería Extramadu· 
ra núm. 15 

Sargento músico D. Manuel Caba· 
llera LOrenzo. 

Brigada músico D, Bautista García 
Rodríguez. 

sargento primero músico, D. Casi, 
miro Sanz, Olmos. 

,sargento O" Enrique Fabra Candel. 

Regimiento de Intanteria Canarias 
número 50 

SUbtententQ músico D. Faustino 011. 
vor Fulla.na. , 

Sargento 'Primero IDl'tS,i!CO D. Cánrli· 
do H6nHI.z Espinar. 

Oliro,D. :roSé J1ménez Mentado. 
Otro D. Fl'u.noisco Pefiate TIñel',. 

Otro, D. Cristóbal' Móreno Román, 
del Regimiento de la Guardia de Su 
Excelencia el Jefe del Estado y Gene
ralísimo de los Ejércitos. 

Cabo músiCO, asimilado a sargen
to, D. Daniel del Espino y de la Hoz, 
del,Hegimiento de Ca,zadores de Mon
tafia SicUia núm, 67. 

Otro, D. Miguel Vergara Enrique, 
del Regimiento de Infantería Jaén nú
mero 25. 

Madrid, 31.de~ayo de 1967. 

Ml'lN~NDllZ 
f ~ 

llegtmtento de Infanterta 1IleMntzaaa Regimiento (l,e Cazaaoro$ alJ l\!lontaf1.a 
Castma núm., 16 Barcelona n'lZnt. 63 

Ascensos 

Subteniente mús!coD. Ii'J.'tlnclsoo 
VaLd(~rl'llma Cortés. . 

otro, ID. S's..ntiago MourUJllo R:l.a.l. 
Otro, D. Jacinto Palacios Ochoa. 
sargento primero ,m;Úsico .o. Anta-

'tlio ' Ordaz Dominguez. 
Sargento músico D.' Marcelo Garora. 

4Gonza:Lez. 

carria l'osllltado del oonourso-opas!
Sargento primero músioo D. Mi,gual ción, convooadO por Orden de 1'7 d,e 

Rendós Merino. ' 'octubre de 1!J66 (D. O. núm. 298), 'Y 
" por haber superado los exámenes 00-

Rogimidnto ae (Jazadores ae A.lta rrespondient!'ls 'y reunir las oondi<;liOi 
Montaña Galicia núm. 64 nes reglamentarias, ISe, 8;S'Ciende Si 

empleo ,de briga·da músiM (cl!l1rinete 
sargento IDúsi'oo D. Benito .A!barzuza si bemol), con la antigüedad de 27 de 

Ros,. ' mayo de 1967, al sargento músIcO don 
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Miguel González González, y se le 
confirma. en su destino, en el Regi
miento de la Guardia. de S. E. el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los Ejér
citos_ 

Madrid, 31 de mayo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Como resultado del concurso-oposi
ción convocado por Orden de 17 de 
octubre de 1966 (D. O. núm. 238), y 
por haber sUperado los exámenes co

3 de junio de 1967 1.309 

;Jesús Moreno Cordón, del Regimien- CRUZ PENSIONADA CON 2.400 PESE. 
to de In:fanteria Las Navas núm. 12. TAS .ANUALES ' 

Madrid, 31 de mayo de 1967. 
A percibir desae 1 de diciembre 

MENÉNnEZ de 19~ 

VARIAS ARMAS 

Vacantes de destino 

Sargento de Infantería D. Luis Gon
>.ález Díaz, con antigüedad de 14 de 
septiembre da 1966. El Grupo de Auto-
móviles de Canarias. . 

A. 'percibir aesde 1 ae mayo de 1967 

:rrespondient2s y reunir las condicio- De provisió 1 normal. 

Sarg-anto !le Infantería D. Francis
co Pascual Santos; con antigüedad 
de 20 de abril de 1967. El Regimiento 
de Infantería. Ca.narias núm. 51}, nes exigidas, se declara apto para el .De jefes de lCua1guier Arma (Escala 

ascenso y se promueve al. empleo de activa), Grupo de «Destino de Arma 
sargento músico (clarinete sí bemol)" o 'Cuerpo», e:li."Ístentes en los Centros A percibir desde 1 ae junio ae 1967 
con antigüedad de 27 de mayo de 1967, ,que a continuación se indican. 
y en las condiciOIies que establece la En el Gobierno Militar de Cuenca.- Subteniente músico D. Franci:sco' 
norma 6.'" del citado concurso-oposi- Una de' comandante. . Valderrama C.ortés, con antigüedad de 
ción, al educando músico Mario Va- En el Gobierno Militar de Lugo.- 13 de mayo de 1967. El Regimiento de 
nes Torres, de la Ml1sica pertenecien- Una de comandante.' 1nfantería Mecanizada Castilla núme-
te a la División de Infantería Moto- En la Subinspección del Ejército del 1'0 16. . 
rimoda ¡¡Maestrazgo» núm. 3 (agrega- Norte de Africa (Ceuta).-Una de te- Brigada especialista mecánico elec
da a la Agrupación Logística. núme- niente coron!'l. tricista D. Francisco MUllOZ Jiménez, 
ro 3). La vacante de teniente coronel po- con antigüedad de 11 de diciembre de 

Madl'Í<d, 31 de mayo ,de 1967. drá ser solicitada por los de este em- 1966. El Regimiento de Artillería An-
pleo (E. A.), Grupo de -Mando de Ar- ti aérea núm. 74. . 

MENÉNDEZ mas»; de Infantería y Caballería, y. Sa.rgento pnmero de Ingemeros don 
las de comandante por los de este em. Andrés Diego Mellén, con antigüedad 
pIeo de la Esoa1a activa, Grupo do de 21 de mayo de 1967. Lo. Esouela Mi· 
«Mando de Armas», de Infantería y litar de Montalla.. . 

Bajas 

Según comunica el Ca.piUtn Gene
ral de la 3.'" Región Militar, el día. 
15. del actual, falleció en la plaza . de 
Simat ode VaLdigr¡.a (Valencia), el S'8.r
gento prlnlero músioo D. José Toledo 
Mogort, del RegimIento de Infantería 
San Fernando núm, 11. 

Madrid, 31 de mayo de 1967.1 

Artillería, qu.epodrán ser destinados Músioo de tercera, asimilado a. sar
en defeoto de peticionarios de la Es- gento, D. Francisco Peláez Barranco. 
00.10. y Grupo para los qu.e se anun- (ldn antigüedad de 16 de mayo de 1967. 
clan. . El Regimiento de Artillería. de Cnm-

No podrán solicitarlas aquellús a pafia núm. 2&. 
los que les falte menos de un afio 
para oambiar de situaoión. CRUZ PENSIONADA CON 3.600 PE,<:;'E-

Documentación: Papeleta de peti; 'rAS ANUALES . 
clón de destino, formulada de aouer-
do con lo dispuesto en el artículo 20 A. percibir iL~sde :t ae junio ar 1967 
de la Orden. de 1 de julio' de 1952 

MENÉNl;lEZ (D. O. núm. 148), en la que se hará 
constar si a los interesados les al
canzan los derechos qu.e señalan, los 
artículos 17 y 27 de la mencionada Or-

. Subteniente músico D. Francisco ti
llo Carbonell, con antigüedad de 1 de 
mayo de 1966. El Regimiento de Infan
tería San Fernando nüm, ·11, 

Destinos 
den, si desean hacer, uso de ellos, a 
enviar a la Direcoión General de Re-
olutamiento y Personal. PENSION DE 3.600 BESETAS ANUALES 

Como resulíado del conourso...oposi- Plazo .de admis~ón de peticiones: 
eión, convoc'l.do por Orden de 17 de El plazo de admIsión de papeletas A percibir desde 1 de febrero de 1967 

,Brigada de Artillería D. Jose Carda
ba· Frías, con antigüedad de 6 de ene.
ro de 1967. La Unidad de Helicópteros. 
número 11. 

oet,ubl'e de 1966 (D. O. núm, 238), y' será de quince df~s hábiles, contados 
por haber superado los exámenes 00- a partir del día slguiente de pUbliCla
rrespondientes y reunir las ·condici.o. clón de la presente Ord~n en el DIA
nes ex.igidas, se destina al Regimien- lUO OFICIAL, teniellJ,do' en cuenta, los 
to de la Guardia de S. E. el ;refe del Organismos que deb8;n darles curso, 
Estado y Gener.alísimo de los Ejérci- 10 dispuesto en el,artlCulo 66, aparta-
tos al sargento músico D. ;rosé ReoUo do uno! del Dec:et~ 1408/66. • A percibir dc,sde 1 ele abriL de 19Q'7' 
Morón «trombón en .do) .ae la MúsllCa, MadrId, 1 de Jumo de 1967, 
dependiente del Gobiel'llo Militar de 
Gerona afecta a la Agrupación Mix
ta de Encuadramiento· filím. 4. 

Sargento de Ingenieros D. Juan ;rOllÓ 
Ml),l't;{n Saoo, con a.ntigüedOld de 12 (ir 
marzo de 1967. El Regimiento dc la 
Red P,9rmanonte y Servicios Espccla~ , 
les de Transmisiones. Madrid, 31 de mayo de 1967. 

Asimilaciones 
De con:!orU11dad con lo' ¡Uspnelli;o 

~n el párrafo primero de la Orden 
e 3 de marzo de 1964 (D. O. nú

~ero 55), secol'lcede la asimilación 
.. empleo de sargento, con la antí. 

fiüed~d y efectos económieosde 1 de 
Junio d.e 1967,~lmúsiCo dé tercera, 

Cruz a la constanci~ 

Po!' reunir IriS ClondJtlionclS que de. 
ti pC1'cibtr tlesdlJ 1 ae mayo (L(¡ 1007 

tormino. In. Ley dQ 20 dQ dlcl¡unbrQ (le Stl.rgento ))l'imel'o músico n. ltrnu-
1958 (D, O. mlrl:l.. 2, dA 10riO), .(ttll,pliado. 1)1sco Vl1n.rl!.'l:1 MOflqu(\l'o.. con antigüp· 
por .lIt 142/:1061 (1), 0, mlm. 298), lltl dad de 28 do abl'llde 1067, El Hegi· 
COl1()(HI(\ lñ Cl'W>; a la Constancio. en el 'm~ento de In!o,nter:!a Aragón mimo 17. 
Servicio y pensiones anejas que se in-
dican al personal que a continuación A percibir J,6sde 1 ae junto de 1067 
se l'elaciona, con la antigüedad y efee-
to·s económicos gue pal'a cada uno se Subteniente de Infantería D. Ca1'101': 
~eí1ala, habiendo cursado la documen· Rodas Olivas, con antigüedad de 7 de 
fación los Cuerpos, Centros y Depen~ de mayo de 1~167. La ComandanCilit Ge-
dencias qUé rambi,én se citan. . neral .(Le. Melilla. 



J..316 3 de junio de 1967 D.O.núnt.124 

. . D T é antigüe.dad ~e 20 de mayo ,de 1967 .. La. :PIDi!SION DE 4.000 :PESETAS Ál."'IDALES 
Subtemente de Ingen:e~.os . ..os Z'ona .de Reclutamiento y MoviJiza'Clón 

Martín Moreno. con antigüedad de 20 número 62 . A percibir desde 1 de' maya de lW6 
de m8:Yo de 1967. El ~atalIón Mixto d~ Sargento' primero ,de Infantería don 
I~ge!llerOS de la Brigada de Caballe Manuel Vega Torres. con antigüedad 
rIa «Jarama». . . de 21 ,de mayo de 19&7. El Estado Ma-

Otro, D. FranCISCO Bazaga Holgum, yor 'Central ,del Ejército. 
Maestro herra:dor del oC. A: S. E., 

don Nadal Ri:polI Pnjol, con antigüe
dad ,de 24 ,de abril de 1963. El Gobier
no Militar de Mallorca. 

con anti~edad de 17 ~~ mD:Yo de 1967. otro, D. Eugenio Belmonte Formo
El Regimiento de ~~ovIlizaCIón y Prác- so 1Con anti o-üedad ,de 16 ,de mayo de 
ticas de Ferroca:r~les. . 196'" El fRegi~iento de Infantería Za- A percibir desde 1 de mayo de 1967 Subteniente muslCO D. Jose Lerma l. , 8 
Andrés, con 8:n~W~edad de 20 de,mayo mg~.~O,n~Alejandro Alvarez Manjón, 
de 1967. La DIVlSlon de Infantena Mo- CQln antigüedad ,de 18 de mayo de 1967. 
torizada iMaestrazgo» r;úm. 3. M 1 El Regj.miento de Infanteria D. C. C. 

Brigada ,de Infanterl~ .. D., anue Toied; nÚin1.ero 35. 
Cruz Gonzále~, con ant~güeda~ ,de 17 otro, '¡J}. José E&candell Juan, con 

• d~ .m~yo de 1967. La SubmsJ(ecmon del antigüedad ,de 15 de mayo .de 1967. ~l 
,EJerCIto en el N~rte de ~lca., ReGimiento ,de rnfantería. Ternel nn-

Otro, D. FranCISCO Rdrlguez Perez, me~o 48. • 
con antigüedad de 15 de mayo de 1967. Otro D." Juan 'Tul' Torres, con an-

SarGento ,de Infantería D. Manuel 
Cond: Fernández, >con ant.igüedad de 
m de iwril da. 1967. El Grupo ,de Fner
zas Regulares de Infaute-ria Alhuce
mas número 5. 

Maestro armero delCo A. S. E., dpn 
Manuel Vijande Torre, con antigü~
dad de 19 de abril .de 1967. El RegI
miento de Infantería Teruel núm. 48. La Comandancia General de Ce~ta. tigüed~d de 15 de mayo de 1967. El 

otro, D, SebastiánRojas Garcra, con mismo. A percibir 'desde 1 de junia de 1967 
antigüedad de 8 de mayo d~ 1967. La Otro" D. Antonio Vargas BarranlCo, 
ntisma. 'con antigüedad de' 25 ,de mayo de 1967. Brigada legionaria D. José F1'llUcO 

Otro, D. Miguel Gálvez Lisbona, con El Grupo de Fuerzas Regulares .fiEl< I'Il- Romero, con antigüe.dafl de 19 de ma-
.antigüedad de 19 de mayo de 1967. La fanteria Melilla núm. ~. yo de 1967 .. Bl Tercio Dl.lque de Alba, 
'Escuela Militar de Montaña. otro iD. .Alejo Molllterroso Pino, con la de La Legión. 

Otro, D. Antonio Guerrero Sánchez; antlO'Üedad ,de 17 ,de mayo .lÍe 19617. El SarO'ento 'Primero de Infant.ería. don 
('on antigüedad de 20 de ~ayo de 19,6? Grtlo' ,de Fuerzas Regulares de In- Pedr; Lliteras Palou, con antigüedad 
'La 2." Zona de la :(ustrucolón PremllI- fanteria Alhucemas núm. 5. de lde junio de 1967. El Grupo de 
tal' Superior. otro, D. José Toledano Santiago, AutOmovilismo de Baleares . 

.otro, n. iRoque Cast.ro Yuste, con con antigüedad de 4 de fe-brero de Sargento .primero tlspooialist& me-
:a.ntigiledad ·de 15 de ms:yo -de lW?. La 1006. Bl C. I. 'R. núm. 9. . cání<lO ajustador de armas, iD. llauuel 
:3." Zona de ,la InstrUCCIón Pl'emlhtar Otro, 'D. Antonio ChUIPs MerllChal, Mazas Vázquez, con antigüedad de 
SUlPerior. con antIgüeda>d de ~1 de mayo de 18 de mayo de 1967. El RegiMiento 

otro, D. Fran:cis'Oo JUl'8Jdo RUz, con 1967. La Un~da,d .<\:dministrativa Re- Mixto de Infanteria V100aYa núm. 21. 
antigüe.dad de 18 de. mayo de 1967. gtonal de AutomovilIsmO ·de la 9.& Otro, D. Emiliano ca.bello Vega. 
'La. Brigada de Infantería Mecanizada Reglón Militar. co,n antigüedad <le la de dielem!bra de 
número 21. Sargento primero de ArtiUei'Ía don 1006 •. EI Re.g:imlento de Arttlleril'1 An-

otro. D. Manueol Vidal Moya. con Tomás Rulz Pérez, con antigüe'dad tia6rea. núm. 'M. 
:alltigiledad 'de 20 de mayo de 1967. El de 7 ,de mayo ·de 1967. La Comanda.n- Qtro herr8ldor, D. Anionl0 Iloline. 
Cuar.!;e-l Gener.al,de lo. División de In- cia 'Gelleral e,d Ce uta. 1'0 Baena, .:on antigüedad de 7 de 
'fanterÍa Me<lani'z!Lda «Guzmán el Bue- Otro, .D. Rafael Villanueva .niaz, agosto .de 1965. El Regimiento de In-
110" mimero 2. con antigüedad de 16 de mayo· de 1967. f8lntería Córbaba núm. 10. 

Otro, D. José Rovellada Rodríguez, El Regimiento Mitiode Artillería nú- Sargento tlrimerb músico D. losé 
'con an~igiledad de 1 de junio de, 1967. mero 5. Torres Escribano, con antigüedad de 
'El 'Regimiento ,de Infantería Mahón Sargento primel'ode I[)¡tende'ooia 25 de jqlio de 19&4. El RegimHmto de 
·nú/IllJero 46. don l.<\ngel Garcta Marcos, con anti- Infantería :San FernandO núm. 11. 

Otro, iD. Tomás Gallofa L6¡pez, con güed·a.d de 15 de mayo de .. 1967. La otro D. MllInuel Ca.lvo Lloroa. con 
,'&l1tigüeda,d ,de 25 de mayo de- 1967. El Agl'upa.:ción Logisti<la núm. 3 d:e la antigüedad .de 18 de ma~ de 1967. 
-C. l. R. número 5., División de Infantería Motorizada El mismo. 

OtrQ, D. imgel Garoia Pérez, con «IMaes,trazgo» nt'lmero 3. MllIdrid, 1 .de juniO >de 1967. 
'antigüed8ld ,de .22 de mayo ·de 1967. El SarGento primero, músico O. José 
C. I. H. número 6. .. Cota ~cota, ,con antigüe,dad ,de 21 de 

Brig'a.da. ,de Artille,ria .D. FranlOis.co mayo ,de 1967. El Regimiento de In
Ga.roía Navarl'o, ,oon antigüed'ad de fanteria Aragón número 17. 
de 15 de mayo de 10B7. La Comandan- Otro, D. Mamuel 'Rodríguez CitMi.to, 
cia ,(*en&ra.l de Ceuta. con antigüed8ld de 15.de mayo de. 1962. 

Otro, D. José Méndez Molinos, con La Brig'!1da ,de Infantería MelCaniz8Ida 
an.tigüedllid de í1.:l {le ma¡yo ,de 1967. El número 21. 
Heglill.iento ,de ,\:rtillel'ía núm. 28. Sal'g~nto de Info.ntel'ía D. Sa1vador 

Otro, D. Mar.tín Burgos Romano, con Polaina Martinez, ,COn ahtigüe,da,d de 
:Hbtigü(!ccl:ail 'de 20 lile m.wyo de 1.007. El 102 ,de al.ayo ,de 1967. El Estado Mayor 
ltegimionto ,de Al'tilleria núm, ~1. de la Dtvisi<m de Infallter1a,. Motori-

Brigada de Ingeuie,!'os n. Martín zada «,l\:Iaestro.zgo,~ núm .. 3. 
Uiago Go:hozas, ,con albtigüe,dacl de 1 01;1'0, ;D. A'lttomo MonIla .AJ'Val'ez, 
do jUllio d.o 1.\}~7. La Agmpfl!ción Mix- coa (ltl'tigüedn.d tl(\ '7 de, ma,Yo de 1967. 
la de '1l!11cul1tlramie·nto núm. 3, El Regimiento elle Illfa1l1eli'lJ, M<ltori-

Ayudante ,de. Ofioinas MUit!l.re.s d011 z¡¡;hle PUNi" núm. 10. , . . , . .• . 
,Jallo Contie .eOl't~¡'¡,(jOll autigüe'll'!lAl otro, D. lUoo,nlo LOJ:)llZ [,opez: CO;l 
!l¡¡ 2\) ·de ,mayo do lt167. El Esto,'fio Mil.- Imtigite,ua,tl' (·je 1'1l Llt~, mayo ,rle .WG7. J~l 
;\'()1' tl¡¡ ,lt~ ·CwlJLtauío. licuen!:l d.9 la 2.11 mIMlw. .•. . 
H(ll,.rlúll MUUnl'. 'l'lll.l'¡.\'tlltt,(J 110 la f.Onl!HUiia ,de Métl' 

AnVERTENCIA.-Itn, Za página '1.32? se 
lJubU,ca una Orclen de la Prestden
cía de! Gobierno que se refiere a 
otlciaZes au.'Viliares y $u'boficiales 
eleZ l?jército qtletienen soLicitado s~ 
pase a la Agrupación Temporat Mt
/''lUt)' para' Bervic'los Civiles. 

-----_ .......... -..... ----
Dilección General de Mutilados 

de Guerra por la Patm. 

Oill'O, ID. :rosá Lo:rnhlw(\Q Míu't.í.UElZ" (lon 'l"'l'allIOlill!lÜ L'11{IUe d,el lUo, 17°11 .an-
4'tlU (tlltigttGHla,dde :w aH mayo {1(J l!lH'7. tlgÜf.Hlad de 1. de junio. !le 1,)67. La 
La. JÍllu1n1us¡pG1ooión tle<l J':jrq,c:lto en el Comlp'~l1íad(i',M(1l' d.e CHuta. . _ 
NOl·'te d~ AUi'Cl!1. ' Mmwco ,delV'. !1HimUado afiargen 
.. mI'O (1). M1gu,11 JI.nenaz Hofl!'lgLtez, to~ :D . .Lui.s 'rm'l'(L{lo lU·vel'(J., Con an-
-coil a¡~t1gÜllda,d de 21 de mayo de 1967. tl.gQ..edad de '18 de ula~o ,de 1967. El Según comunica la DireccióU a~ 
El ,Gobierllo .Milital' ,de, Avl.1a. H.egimiento 'ele lufantel"la Meüanizada neral de Mutilados, han !ane(~ido e . 

01:1'0, D. Maria'no Benito Martín, con Castillu. núm. 16, 

Bajas 
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las techas y plai:as" que se indican los >(lía. 9 de abril de 1987, en Alanis {Se-
jefes y otic1ales perteneoientes al Be- villa). . 
nemérito Cuerpo de Mutilados que a Soldado de Infantería, oaballero 
contiuuación se relaoionan: I mutilado permauente, D. Eulalia Ló-

Coronel (sueldo de General) del ex- pez Carvajal, el día 19 de mayo de 
tinguido Cuerpo de Inválidos Milita, '1967, en Mérida (Badajoz). 
res D. Gonzalo de Leyva Huydobro, Otro, caballero mutilado permanen
el día 28 de abril de 1967, en Lora del te, D. José María Iraola Salsamendi, 
Río (Se~"illa). . el día 11 de mayo de 1967, en Usurbil 

Coronel del extinguido Cuerpo de (cGuilpúUloa). • 
Inválidos Militares D. Narciso Sanz ' SOldado .del extinguido Cuerpo de 

1~311 

13 de la Ley de 26 de ~lioiembre de 
1958 (D. O. núm. 296), debiendo per
cibir sus devengos por la Pagaduría 
'Militar de Haberes de Granada. 

Madrid, 31 de mayo d<8 1967. 

ME.NÉNDEZ 

Zubieta, el día 21 de abril de 1967, j Inválidos Militares D. Fernando Teje- Se concede el ingreso en el Bene
en Pamplona. .." I dor Ruiz; el día 20 de abril de 1967, mérito Cuerpo de Mutilados, con la 

Comandante del extinguido Cuerpo. en Zamora., olasificaCión de '"Caballero mutilado 
de Inválidos Militares Sid Haddu Ben I Polioía armádo, mutilado perma- permanente de guerra por la Patria", 
Mohamed, núm. 74, el día 19 de mayo nente en acto de servioio, D. José Ro- al personal relac'ionado a continuá: 
de 1967, en Melilla. drÍguez Fajardo, el día 11 de abril clón,. como compránuidos en el pá-

Coman«ante de Infantería, oaballero de 1967. en Málaga. rrafo 1.0 uel artíoulo 4.<> de la Ley de 
mutilado absoluto, D. Juan del Porti- Cabo de I.'lfantería, mutilado per- '26 de diciembre de 1958 (D. O. nú-
110 SpuC'he, el .día 23 de abril .de 1007, manente en acto de servicio, D. Mi- mero 296), debienuo percibir sus de
eH Valencia. - , gUel Almendro López, el día 20 ue má.- vengos por las Pagadurías o Subpa-

Invruidós Militares D. Cipriano Pérez- Madrid, 31 de mayo de 1967. indican:. 
Capitán del extinguido Cuerpo de I yo de. 1967, elJ. Z;ujaira (Granada). gadurías Militares de Haberes que se 

Santana Santana, el día 27 de abril . Soldado de Infantería D. Francisco 
ue 1967, en Madrid. r MENÉNDEZ San Martín Castany, por ia ue Barce-

Teniente de la Guardia Civil, caba- lona. 
llerO mutilado permanente, D. Diego Otro, D. Angel Naveira BaralloDre, 
Mart:!nez Cano, el dia 18 de ,mayo de por la de La Corufia. 
1967, en Almeria. Otro, D. Marcelo Macias Sánchez, 

Madrid, 31 de mayo de 1967. Ascensos por la de Huelva. 
Otro, D. Antonio Alvarez Vera, pOi' 

Por reunir las condiciones que dew la de Sevilla. 
te:rmina el artwll'lo 3.0 .del v1gente Re-, Madrid, 31 de mayo de 196'1. 

MElNÉNDEZ 

glamento del extinguido Cue1'!Po de . 
InvóJ.iodos iMi-liltares, de 5 de abril de MEr.IlÉNDEZ 

Según comunica la Dirección Ge
neral i:e Mtttllados, ha fallecido en 
las fechas y plazas que se indican 
los subO'ticiales pertenecientes al Be
nemérito Cuerpo de Mutilados que a 
continuación se relacionan. 

Subteniente del extinguido Cuer
po de In'f'álidos Militares D. Juan 
Cassa. Ciurana, el día 4 de mayo de 
1967, en BaNelona. ' 

Otr., D. Santos Alval'ez Martínez, 
-el dia 25 de ab1'11 1de 1967, en Burgos. 

Otro, D. Jesús de la Osa Ledesma, 
-el día 22 -de mayo de 1967. en Sevilla. 

Ma«rid. 31 de mayo de 1967. 

MENÉNDllZ 

Según comunicara Dirección Ge
llerar de MutiladOS, ha fallecido' en 
las fechas y plazas que se indican el 
personal p·erteneciente al Benemérito 
Cuel'po de Mutilados que a continuo.-
cióri se relacionan. . 

Caho 'de Ingenieros, mutilado ab50-
J¡¡10 I"D a,cto de servicio, D. Antonio 
{;".!·f¡'·H -Garoia, el ,d,ia' 00 de ll.bril ,de 
1.11,7, Ull Pa,m:plona. J 

Cabo fi:e lnrantel'in, caballero nmti
lacIo pormanente, n. Pedro Martín 

1933 (<<C. L.» n11m. 151:}) , &e ascien·de 
al empleQ de coronel !(lOn antigüedad 
y efootM>(lad de 1 de junio de 1007, 
al teniente coronel del me;rm!on¡¡,do 
Cuerpo iD. Juan eor.rteN Fierro, ¡¡,ds
arito a la jefatura Militar -de MutUa
dos ,de León. 

Madri-d, 1 de junio de 1%7. 
I 

MENÉNDEZ 

Ingresos 

.Ea ,conce,de eJ, jngreso 8'Il e1 Bene
mér1to <Cuerpo de Mutil¡¡,do'S, con la 
Clll1JSif1ic8,rción ,de «Caballero mUltHa-do 
permanente de Guerra por la Patria», 
al 'comandante de Infantería (lE. A.) 
do<n José Osee Puertolas, como com
.prend1do en el pál'Tafo primero de~ 
artLculo ·cuamo de 'la Ley de 26 de 
d~ciem)}re de 1958 (D. O. núm. 296), 
·d:ebiendo 'pe1'.oib1r sus ,de1Vengos por 
la 'P'ago,duría Militar ,de Habere's de 
M!1drld. 

Madti(l, 31 de mayo de 1967. 

MEN~NDEZ 

Ean'tllnll, 0-1 die. 26 de abril do 1967, 
~n Las Palmas de Gl'lJ:n C!1ntlrin, .se conoode el ingreso en la Soc-

Otro, caballero ltlutilMlc) I){ll'llHl,- 01Ó11 do InútHes pl1rD. el Stll'v1clo, ele
nento, D. Carlos Diégucz Vtl,z,quer., }lol'l!dll.lnte do ht Dirección Gelíl'1ml do 

f!(,¡l) uía 26 .ae SibrU d$ 10,67, en llo,c1eiTo I MutHUidos. 111 Sl.1rgento moc(i,nico de 
ontevedra). ' 'rl't\.Usmis1ones del Ejórcito del A1re, 
OttO, caballero mutilado pel'manon- don Rafael Alva1'9z Evangelista, por 

{,e, D. Francisco MUl10z CTú.lvoz, el hallal'se comprendido en el articulo 

---__ ............ 111. _____ _ 

Consejo Supremo 
de Judida Militar , 

VARIAS AlRMAS 

'Señalamiento de haberes pasivos 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
eJ artículo 42 del Reglamento para. 
aplicaCión del vigente Estatuto de las 
Clases p'asivas del Estado, se publica 
a continuación relación de sefiala
miento de haberes ipasivos actualiza
dos que ,emiPieza con el coronel de In
.fanteria 'D. AntoniO Villar IGil de u\.l
bornoz y termina luon el poUda ar
mado Cáll'dido F1l>CleS Agnillo, conce
didos cm virtud de las .fWCll1to.des COH
feridus a c~te 'ConseJo ,Snl)!(J'ffiO dr 
Jus'ltcia IMiJiü"l' por Ley¡.¡sde 1:1 (le 
enero de ltlO4 y 5 de septIembre de 
1(}:1O (D. O. núm. 1, anexo), Ley mi
mero !4'1/(~1 !'le 12:\ de d.ii(:iumbre (\0 10m 
y .Ley mim. 1,1.2/\].(1, (le 218 ue dltliembl'i\ 
de lUOí) ,(:1). 10. w'tm. 207), o. fin de que 
por los AutOl'i<lo.<l<lS¡ tlOnlpetoll1:m¡ ¡.w 
MI {ltW:llp1i.mi~mto, t\ lo, ~1i:H'pneg-to eH 
.el ll:l'tímllo 4'2 elcl re:fHl'ldo H(\glamento. 

Madrid, 13 de may.o de l067.-El Ga
nora1 Secl'otar!.o, ManueL lJazán Belr!· 
trago. . 



R E L A e ION QUE S EC 1 T A • 

1 
I ' 1 !' 
, Haber l' Durante el afio Punto de residencia yDelegacióll de I mensual F'echa en que 1007 perCibirá el Hacienda pOI' la que debell cobrar 

I 
¡ Al'ma ... 1 que le eo, I debe emp.ezar 85% del 'haber " 

~ 

Empleos I o Cuerpo SltU<lclon I rres,"PondC a ,perctblrlo mensual, =:.~::-::.';;;;.;":,=="",,,,~=;;::':-:~_'" 
. " - Ley 112-66 . 

. Pesetas I Día Mes Año - Punto de l' DelegacIón de 
, Pesetas residencia Hacienda 

--¡ \ ---- ! --- 1 ,-.-- j ----'-,-.--

SOMBRES OBSERVACIONES 

Don Antonio nUar Gil de A1-% ¡ ! " I 1 
bornoz .': ." ... -; .... ;: ... ' ... ; CO~01HlL ... t I~f~nte:'Ía; ... ; Ret~ra!lo .. í 30.~O,oo ¡ 1=1:96~ ~.8S2,51} ,1 Pan~lOllo. ..... :~a,v(;l'l:o. ... : ..... ...11 (a, lJ). 

",I¡,{a, b). Don AntOnIO ':I:!ar.mez ;:,astre ... ComneL .... , Altillena .... , RetIrado .. , 30.450,00 11196l 25.882,50 JI Madud ... L. b.Deuüo. , .. 
Don J e s II s Sám:bez de Toca ! . ¡ 

. Mmloz ............ o', ......... COlOnet. .... ¡,' Artillería .... , Retirado .. _ 28.350,00 1-1-1967 24.007,50. ;, El ,Fenol gl. ¡.'rJl'l:ol üel C ... , 1I (a, h), 
Don Eustaquio Rubro .'\1earaz ... CoroneL. .. , ~ Ofic. iMilit...: Retirado.. 00.400,00, - 1-1-1967 24.990,00 h Lugo...... Lllg'Q ..... , , ........ (a, h). 
Don AUon~ ~IOfilaner y Sáem: ¡ . ¡ . ~ I 

de ,ViZmanos ... '" ... ... ...... CoroneL. . .. ! Intervención. " Retirad,o" 26.133,33 ¡ 
Don Raf~el .lIo~t:;O :Iontero.:.Corone!... ...! ve~eri.fiaria··l Ret~rado.. 30.450,00 I 
D(}11 Jesus l'foD.e5dm", Bueno... CoroneL ..... ) Av'la(:lón .. o,,· Retirado .. ' 28':150,00 , 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

Don Pi'UdeneJo PTIleÍl'O 'l-Iena- , ,1 i ! I 
c-ho... ':: ... '" ':. '" ';' ... ...COl'llL. };I~q. 1 Armada... . .. ; Ret~rad,o.. 26.~,66 í 1~1-1967 

Don JoaqumGarcla Cil"rlo ,. ¡Cap. ~avlO ..• Armada ... '" I RetiradO.. SO.450,oo 1-1-1967 
Don Enl'iqneRamírez Casano- ! 1 ¡ 

va ......... :' ............. '" ... Coronel iH.Q
.; CabaUe~a "'1' Ret~rado.. 27.700,00 1-1-1967 

Don JulIan ae la Rlva Bastos ... Coronel R.". ¡ {:aballerla ... RetnadO.. ~7.000,00 1-1-1961 
Don Jesús Artese san Pedro... Coronel Ro I I 

Intendenc .. , Aviación.. ... Retirado.. 2'7.300,00 
DonClaudio Rodríguez Arias ... Coronel R.O. j Aviación .. '" Retirado.. 27.090,00 
Don Lorenzo Gravlllaco Lloret. Tta. Corone1. ~ Aviación.. "'1 Retirado .. I 26.1)40;00 
Dmf ::\fodesto Tejedor lIoyano. Comandante. 1 Infantería... Retirado .. I €5.410,00 
Don Francisco Sánchez. Torres lCOmandante.; Infantería ... , Retirado.. 2Rr.360,oo 
Dan SalvioRomán l1fillán '" ... lComandante.' Infantería .", Retirado.. ~.150,00 
Don A.,,"11stín Romero Sftmarro. Comandante. ¡ Infanteria ... Retirado .. ¡ ,23.~,00 
Don yalentín Salgado Blanro ... Comandante. ~ CabaJ1ería "'1 Retil'aao .. ! ~.180,00 
Don Francisco Ontiveros Cam- ! 

pos ... ... ... '" ... ... ... '" o" Comandante.' Artillería. '" Retirado .. 
Don Sebastián Prado Pu¡¡<húL ~mandante .• Artillerla. ... Retirado .. 
Don Justo Xava,rro Gallen, ; ..... ¡ comandante.¡ Ingen~eros... Ret!rado .• 
Don Juan RodrIgUez Carreon ... t Comandante. , Ingellleros... RetIrado .. 
Don Jm;~o _.\r~nan? "GalT~"Q ... Comandante. I Aviación. ... Ret~l'ado .. , 
Don Jose Adan Per~z .. ' ...... ,Cap. Corbeta; Armada ...... RetIrado .. 
.Don Albeno Pérezllatmt' ...... 'Com:dte. H.O. i Infantería ... Retirad.o .. i 
Don Maximino Pino ~\1on::;o ._. 'CoIruite. R.o.' Infanterla. ... Retirado .. ' 

. Don José de Sannagtl y níaz . 

~.'i'80.oo 
~.780.00 
23.730,00 
23.730,00 
M.360,OO 
2$.400,00' 
22.575,00 
i?2.575;00 
21:735,00 
~1.7~,OO 

Don AntOnio YilaLópe7l .... , .. Capitán... Infantería "'1 Ret.iradO ... 
Don ,carlOs Xavarro Orii ... ... 'Capitán... ... Infantería.... Retirad,o.,¡! 

dl;l .Mendí\'il ... ." '.. ... ...... Capitán... ... Infanterla... RetiradO .. ' ~1.!X?5,oo 
Don Daniel·Sánchez Lorenzo ...Cap. médico. Sanid. ~mt.1 Retirado .. I 22.757,00 
Don Á,,"11stín Alonso.-BasnI'Í" LIÍ:-

l?ez ... .... .., : .. o" o" ••• •• .,. t Catl.'T(}pgf.~ .-\"err. Ob:_ T.! Ret!rado.. 21.945,00 
Don Eladio Rmz Calvo ... 'c ." Cal? ,Cmplt. Infantel'la '" RetIrado.. Zi.210,00 
Don Augem:io S'l".erredG S'O.nz ... \ -Cap. Cmplt.o Infantería ... ¡ Retirado.. 21.~10,00 
nQl,\ Fabián Ribes Renan ... ... Cap. tCmplt.o Ingenieros ... 1 Reti;'3.dO.. m.S10.00 

. . ~ 

.-' 

1~1-1967 
1-1-1967 
1-1-1987 
H-1961 
H-1961 
1-1-1981 
1-1-1967 
1~M967 

-1.1-1961 
1-1-1967 
1-1~1967 
1-1-1967. 
H-1967 
1-14961 
1-14961 
1-1.1967 
1-1-1967 
H-1967 

1-1-1967 
1-1~1967 

1-M967 \. 
1-1-1967 
H-1987 
1-f-1961 

j.2.213,33 
25.882.50 
2M97,50 

~2.530,66 
25.8~,50 

23.205,00 
23.006,50 

23.205,00 
23.0:26,50 
22.134,00 
~1.598,50 
20.700,00 
20.527,50 
20.349,00 
2L063,{)O. 

211.063,00 
21.06'3,00 
20.\1.70,50 
00,170,50 
20.700,00 
19.040,00 
19.188,75 
19.188,75 
,118.474,75 
"18.474,75 

18.295,25 
19.1.88,75 

18.653,25-
118.028,50 
18.028,50 
'18.028,50 

Madrid ...... O. CJ,Deuüa '" 
Madrid .. , '" D. G .. Deuda' ". 
Madrid ... :.. ]}, t" l)euda '" 

lV(aclrid '" ". D, (}, Deu}la '", 
Madrid. """ D. G. Duuda 

Maclrl~ ." ". 1~. rí,.~j(:¡uclo. 
ValencIa" ... \f1]mW1Ll." ". 

'" 1
1
' (a, ))). 

... (a, b). 

"'I<a, b). 

'" '1 (a). ,,1'1 (a, b), 

." '1 (a, :o, e). 
(a, b, ,e). 

Madrid ... ,.. 1), (1. ,D,éuda .. , (a, b, 'e). 
Madricl '00 ." J), e .. Deudo, '" (a, b, ,e). 
Zal'n.goza, ZI.l.l'u,g'oza , .... ,0 (a, ll). 
El ¡Ferrol ," El FC,l:I'ol riel e, (a, b). 
ToledO' ...... J 't'oltído '" ... ,(a, b). 
Huesca ...... ! lIuesr;a ", '" (a, b), 
Bac1ajoz ... '" I Bada;j m; .. , ." (a, ¡J, d), 
Palma ele ,1).1, , Baleal'es.:, .. , (a, }J). 

Barcelona ," I B~1'C<1l0na '''''' (a, b). 
Valencia ....... ·Vt.LJeucia .. : ,,' ". (a, JJ). 
Zaragoza, ". 7, m: agol: a, ,,'''' (a). 
Gl'anac1o." ,,' Hmllat1a ... , .. ' .. , .. I {a, b), 
Málaga, ... ,.. :\[¡j.laga : .. '" '" ... (a, b), 
Valencia ..... ValeJwia ... ' .. """ (a, e). 
Madric1 ".... 1), (l. ·J)mHla .. ,... (a, c,r) . 
Zamm·f1 .. , ... ZalU0l'8, , .. '" <r. ". (!l" c,f), 
MadrId, , .. , .. Ji {i, ])nnda (a,g). 
MadrLIl ..... ' 1:, 0, DOllrJé'; , .... , (o" g). 

I,.esata, .. , :c\twalT¡I. .. 
Plaseneia Ctí,ecres...... 

Maclrid ...... 
Valladolid '" 
Vitorla ...... 
:vradrld '" 

t 

n, G. Douda .. , 
Vúllal.lollrl ". ." 
Alosa", ,,, .. , .. , 
1}. Ir. ])8!1(1:\ 

(a, ej, 
(a, e). 

(a, g). 
(o., e, h, i). 
(a, 0, 11, i). 
(a, g, i). 

.... 
~ 
~ 

"" 
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o 
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,"t'~ .- ·Ñ O ú'!t'it'É S Empl_ 
~f¡', " 

Arma 
o cuerpo Situaci6n 

¡ Haber I Durante el afio '¡ Punto de residencia y Delegación de I mensual I Fecpa en que. 1007 percibIrá -:1 iI Hacienda por la que deben cobrar 
que le co· debe empezar: 85% del haber It 
rresponde a percibirlo 1 mensual. I ============== 

Ley 112-66 

OBSlDRVAOIGNE&-

·~f :~:...; 

Don Alfonso santos Correderá 
Don Saturnino Niño looénez ... 
Don Enrique Simón otero ... . .. 
Don Francisco Sierra Alonso ... 
Don Bonitado de LueasAlbala 
Don Teodoro :lIarUn Velas.;'!) ... 
Don Juan Yartínez Peñaiwr '" 
Don Francisco Parea Zorro ... 
Don Pedro Sanchez Amado .. , 
Don Juan Rosa García ... '" .,. 
Don Francisco Lñpez López .. . 
Don Ernesto Salvador López .. . 
Don José Rivera Repollo ,.. .. . 

Cap. Cmplt.o 

Teniente .. ,_. 
Teniente ... .. 
Teniente .... -
Teniente ... .. 
Teniente .... . 
Teniente ... .. 
Teniente .... . 
Teniente .... , 
Teniente .... . 
Teniente ... .. 
Teniente: .. .. 
Teniente .... . 

G. CiVil... ... Retirado .. I
I
, 

Infantería.... Reti.raéLo .. 
Infantería ... Retimdo .. ! 
Infantería ... Retimdo .. ¡ 
Infantería ... ReUmdn .. ¡ 

Infantería. ... ! Retirado .. I 
Infantería ... [ RetiraéLo .. 
'Infantería... Retirad.o .• 
Infantería. ... RetimQO .. 
InfaIltería ... RetiraéLo .. 
Caballería- '" Retira11o .. 
Caballería... Retimdo,. 
Caballería ... Reiirad.o .. 

Don Silvino~Yartínez de Za- . 
. barte y ortiz de LataoUl'u ... Teniente..... Caballe1"ia. "'1 Retiredo"l' 
Don Severiano Tobal Es<:l'ibano Teniente.. ... Caballería '" Retirad.o .. 
Don Sabino Puente García... ... Teniente .. ;:. cabaI¿er~a... Ret~l'ad.o .. 
D.on 'Cosme Escalas Escala" ne. ¡Cmplt.o lnfamerla. ... RetIrado", 
Don Manuel Castro Castro ., .... 'rte. lCmplt.o Artillería. Retim-do .. 
Don AngeJ.Cabezas Almrez .,. 'TIte. lCmplt.o Artillería. Retirad.o.~ 
Don Marino López líom:alvo ... 'lite. !CJnpIt.o Artillería, Retirado .. 
Doo AntouioBarrios BaI'lios... TIe. ICmplt.o Artillería. Retil'ad.o .. 
Don Cristóbal Carrillo Rneda... 'lite. ICmplt,o Art-illería. Ret1red.o .. 
Don José Casanova ,Casanova ... Tte. ICmplt.o Art.iilería.. RetimM .. 
Don _-'\1ejandro Delgado Alonso ne. Cmplt.o Artillería. ..' RetireéLo .. ¡ 
Don AI~tonio Estévez Rome~a ... ne. ICmplt." Art~ller!a.. '''1 Ret~redo"1 
Don MIgUel Fullana Fememas. Tite. ICmplt.o Al't.lllerla .... Retimdo .. 
D(m José Cal1iiño tBasOa ..... - Tte. ICmplt.o Ingeniero.s ... 1 Retimdo .. I 

. Don Andrés Castro García ." ... Tte. ,cm'P1t.o Ingenieros ... Retirado .. 
Dan Antonio Carrasco Picón... Tte. ICmplt.o Ingeniero,s '''1 Retimuo .. 
Don Francisco Deniz Navarro... Tte. IC~lt.o Ingeniero,s... Retirado .. 
Don BenjaIl1Ín Cubillo H~go... TIe. tCm'P1t.o Intend-ancia.. Retirado .. 
Du:nJesús :Moral ,c\nguIo ...... Tia.. ICmplt.o Intendencia .. Retirado .. 
DoifCésar Díaz Echeva1~ría ... Tte. (Cmplt.o Sanid. ¡Milt. Retirado .. ' 
Don Benigno Yara Blanco... ... Tta. tCmplt.~ Aviación.. ... Retirado .. I 
Don Eduardo Ramírez Elena... Teniente R.O Infantería. .0. Retirada" 1" 

Don Antonio ".i\ntúnez del .o~<>1li-
la ..... _ ...... 0.0 ......... , ... ••• Teniente cH.o Aviación..... Retirad.o .. I 

Don 'Carlos G1,1tiérrez Penagos. Teniente Roo Aviación..... Retirado .. 
Don Antonio Díaz Rodríguez ... 'Teniente R.o Aviación ..... Retirado .. 
Don José Bernal Flores ......... Teniente R." G. Civil ...... Retirado .. 
Don Santos Bravo ~figuel ...... Alf. C01l1pt.o Infantena.... Retimd.o .. 
Don JulioContreras Fernández. Alf. C01l1pt.<> Infantería ... Retirado .. 
Don Emilio García ~farUnez ... Subtte. 'M. B. Infantería... Retirado .. " 
Don Agustín Villa Candilejo... Sub~te. II¡Iús. . I 

prlm~ra. .... Armada .. ; ]letIr·auo .. 

Pesetas I Día Mes Año 
1 ___ _ 

00.370,001 
19.530,00 " 
19.110,00 : 
19.110,00 ' 
18.690;00 , 
18.000,00 1 

18.600,00 
18.69{),OO 
13.&10,00 
17.430,00 
19.110,00 
18.000,00 
18.000,00 

18.690,00 
18.060,00 
18.060,00 
14.594,99 
15.~,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14,594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.594,99 
14.384,99 
:13.964,99 
1.14.594,99 
13.964,9H 
il4.594,99 
13.1)64,99 
1H~34.99 

15.644,99 
15,644.99 
15.644,99 
1,1.853,32 
:1.4.594,99 
14.594,99 
15.644,99 

t~·786,6(j 

1~1-1967 
H-l96'i 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 
H-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

d.-1-1967 
iI..1-1967 
1-1-1967 
.1.1-1967 
\1.-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

. 1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1·1-1967 
1-1-1967 
1.1-1967 
1.-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1·1967 
14-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 

1 

Pesetas 

117.314,50 
16.600,50 
16.243,50 
16.24-3,50 
,15.88ü,50 
115.886,50 
115.836,50 
15.886,50 
15.886,50 
14.&1.5,50 
!lü.243,50 
15.886,50 
15.886,50 

15.886,50 
íl.5.35fl.OO 
15.351,00 
!l2.405,.74 . 
13.298,24 
í12.4ú5,74 
:12.4ú5,74 
úlM05,74 
12.405,74 
l2.4ú5,74 
12.405,74 
12.405,74 
12.4ú5,74 
12.405,74 
12.405,74 . 
12.227,U 
111.870,24 
12.405,74 
11.870.24 

'12.405,74 
U.870,U 
9:549.74 

3.3.298;24 
;:I.8.298,U 
13.298,24 
(10.075,32 

·[2.405,74 
12.4ú5,74 

013.298,24 

;¡~.868,60 

Punto de 
residencia 

Delegación de 
Ha<llenda 

------------------11-----------------------
(a, e, i). 
(a,·e). 

S. tSebas,tián 
GUada.lajara. 
Vigo ........ . 
Valladolid '" 
Valladohd ... 
MadrId ." .. , 

Guipú2lcoa ." '," 
Guadalaj ara,. 
Vigo ....... .. 
Vá:110.dolid .. . 
ValladoHd " ... . 

"'l'l (0.,1)· ... (a, ¡J. 
... " (a, j). 

MeJ.i11a ..... . 
Madrid ... ' ... 
Barcelo,na .. . 
Madrid ..... . 
SevHla ..... , 
Ceuta ........ . 
Ceuta ........ . 

D. G. 'Dondo. ; .. 
Malilla ....... .. 
D. G. Deuda· ... 
Bal'celo'na ... ' ". 
D. G. Oeuda ' .. 
Sevilla. ..... : ... 
Cauta... -
CautiL .. , ........ . 

Zarago,za. ". Zaragoza ... 
Zarag·o,za. ... Zaragoza ... 
Madrid ...... D. G. 'Deuda' 
Santarly ...... Baleares,., ." 
Pacios ...... Lugo ... , .... , 
Tenarife ..... '. TénerSfo ..... . 
Aleo,y .. : ...... 'Alicante ..... , 
Valladolid ... : Valladolid 
S. Fernando. ' Cádiz, .. 
Vigo ... · '" .... i V1go ...... 
Fuengí.rola ... ; Málaga .. '. ... .. .... . 
Sevilla ... ... Sevilla .......... .. 
Palma de 1M. Be,learee ........... . 
Fene ......... La Coru:tla ........ . 
CórdOiba ...... Córdoba, ...... .. 
Zaragoza .... , Zato,goza ..... ~ 
Valladolid ... I ValladoUd ... . .. 
Bavceloua ... I Barcelona ... ... 
Salt .......... 1 Gerona ... .. i ... 

Ribadeo... .. Lugo , .. '" ....... .. 
Valladolid ... I Valladolid ........ . 
San iRo'que... Cádiz.... ... H .... .. 

Madrid ... "'1 D. G. IDeuda ..... .. 
Madrid ... ". n. G.!Deuda ..... . 
Barcelona ... Hal'Mlona ... ... . .. 
V~lencia." ... I ~alenCia .. , ,." .... " 
Vlllamedlan .. 1 alencia .......... .. 
Palma de'M. ' Baleares .......... .. 
Sev;i1la ...... ' SevHla .......... .. 
. I 

El Fel'l'ol ...El ,Forro,¡ del C •. " 

(a, j). 
(a, j, l{). 
(a, 11, j). 
(a, j). 
~a, 1, ro). 
(a, j). 
(a, j, k). 
(a, j, {). 

(a, j). 
(a, j). 
(a, j). 
(a, J, p) .. 
(,a j, q). 
(a, j, p). 
(a, j, p). 
(a, j, p). 
(a, j, p). 
(a, j, p). 
(a, j, p). 
(a.'j, p). 
(a, j, p). 
(a, j, ~). 
(a) j, ~). 
(a, j, p). 
(a, j, ~). 
(~, j, ~J. ' 
(a, j. p). 
(a, j, p), 
(a, j, p). 
(a, j, u). 

(a, j: q). 
(a. j, q). 
(a, j,q). 
(a, j, lPJ. 
(a, j, pi. 
(a, j, ib., ;p). 
(a, j): 

(a, 1). 

!:I 
9 

~ 
~ 

~ 

~ 
...,. 
d 
E. 
o 

~ 

~ 

... 
él.> 
'¿;? 



• 
~~--~~--------------~----~~--~~~~----~----------.----------- ..... ------..... _~~~~. --~--_. 

!'<~.~xJl!II! 
:I!lmp.ec 

A.nna 
o~ Sttua:c1ón 

Don Maríín Guerra Pérez oo' "'1 Subteniente .. I Infantería "'1 Retirado .. 
DGn Manuel Bonales Faus... oo. Subteniente.. Infantería... Retirado .. 
Doo Benjamín Ventura. Cara.-

bantes ... ... . .. ·.0. '" oo' '" ••• ' Subteniente .. Artillería. . .. , Retiredo .. 
Especialista. 'RetiraiUl .. 
Espeéialista. I Retirado .. 

Don Fernando Andréu 6ómez ... 'Subtte. Her. 
Don Cándido Borrego Jiménez.! Subten!ente .. 
Don Gonzalo Temprano Teme-

·1'0 ........ , •• ' .... , ........... .. 

Don Francisco García Ruiz '" 
Don Santos Alonso Alonso .. , .~. 
Don -Germán Hidalgo. Santos .. < 

Don Esteban Aspe Castmo~.. . .. 
Don Juan EKpósito Apolinarío. 
pon Juap. Bergem _.lUTatibel 
Don Higinio Arévalo, Lópe:¡¡ 
Don José Cruz Espinosa .. < .,. 

Don '}vianuel Abellán con .. , .. . 
Don Angel Gal'cía :GarCÍa .. , .. . 
Don .lose Ruiz :Uarlín~Rebollo .. . 
·Don ;l\fanuel Herrero del Amo. 
DGn Emilio Arqué 1\íiranda '" 
Do,rr Anselmo Blanco Clemente. 
Don Francisco Bonilla Femán-
_ ,dez_.,;. ' .... :. ; ...... _ ....... oo' ••• 

Don .4.ntonioCarraseo Loraooa 
Don Sehastián Díaz Hernández 
Don {;asimi:ru ,Conde Yeboles ... 
Don Eustaquio Bravo lIerinCl' .•. 
Don Antonio Rivero noria ...... 
Don AntonioVillena ,Barboteo. 
Don Antonio Corvinos Rasal ... " 
Don José CasUnero L6pez ... .. . 
Don Felipe Cerezo Cortés ... . .. 
Don ~4.ntonio Contreras Rodrí-

Subtenie.nte .. ¡ Especialista. 
Subteniente.. Aviacióil .... , 
Subtte. 'Esp. Aviación .... . 
Subtte. :Esp. Aviación .... , 
Subtte. ,Esp. Aviación.. '" 
Brigada R... Infantería ... 
Brigada... ... InfanterIa. .. . 
Brigada ...... A"iac.ión .... . 
Brig. tEspecl. Aviación .... . 
Brigada C.... Infantería .,. 
Brigada C.... 'Infantería .. . 
Brigada C.... Infantería .. . 
Brigada IC.... Infantería .,. 
tBrigada C.... Infantería. .. . 
Brigada le.... Infantería .. . 

Brigada /C •••• 
¡Brigada C ... . 
Brigada e ... . 
Brigada C ... . 
Brigada C .. .. 
Brigada C ... . 
Brigada. C ... . 
Brígada. C .. .. 
Brigada lC ... . 
Brigada .IC ... . 

Infantería ... 
Infantería .. , 
Infantería ... 
Infantería ... 
Infantería ... 
Infantería ' ... 
Infantería ... 
Infantena .. , 
Infantería ... 
Infantería ... 

Retlredo .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirad.o .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .• 

Retirado .. 
RetiraiUl .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .• 
Retirado .. 

,guez '" .,. 0'0 o.' •• , ••••• , .~ ••• , IBrigada C .... Infantería. ... Retirado .. 
Infantería .. , RetireiUl .• 
Infantería ... Retirado .. 
Infanl-ería .. , Retimdo .. 
Infantería... Retirado .. 
Infantería. .. , -Retlrallo .. 

Don IgnaciO de la CmzNúfiez. Brigada C.: .. 
Dan Nicolás ~Inñoz Alonso '" Brigada le ... . 
Don Florencio El\'ira Nueva ... Brigada C ... . 
Don Pedro 'Dá\ila I[ernández... Brigada iC ... . 
Don Juan Rosales Flei.tas oo- ••• Brigada C ... . 
Don Victoriano Valer Hernán-

dez o" •• : oo. .,. o ..... oo' ..... , Bri~d~~ ... . 
Don Pascnal V~a Gonzále;¡; •.. Brigada IC ... . 
Don José Conde Santos ... '" oo. Brigada C ... , 
Don Juan Rodríguez Femández Brigada e ... . 

InfantenQ. .. · Retirado .• 
LegiÓn... ... R,tirado .• 
Legi6n ... o" RetiradO •• 
Legión '" .. , Rettrado .. 

ffitbrr 
ml'!I>!Ol!;¡¡ 
que le 
eorre:s
ponde 

P.esetas 

115.6n,99 
115.014,99 

15.644,99 
18.794,99 
17.534,~ 

15.0-26,66 
15.6!4,9lJ 
J.4.384,99 
13.704,99 
12.226,66 
14.594,99 
14.594,99 
13.334,99 
12.704,99 
13.ill9,99 
l12.285,00 
:12.285,00 
12.494,99" 
12.494,,,,99 
:12.49'4,99 

[2.494,,99 
!L2.494,,99 
il2.494,,99 
12.494,99 
12.494,99 
!12.494,,~9 
, 1.2.494,99 
32.494,,99 
12.494,,99 
12.494,99 

12.494,99 
12;494,,99 
12.389,99 
ll1.864,99 
111.864,99 
:t;1.655,00 

11.~,OO 
lU94,99 
.:m.864,99 
:11.864,99 

Feeha en que 
debe empezar 
a perclblrlG 

Día. Mes Mío 

1-1-1967 
1,-149&1 

1-1-1967 
14-1967 
M-l96? 

M-1967 
1-1-1967 
M-1967 
1-1-1967 
14-1967 
M-1967 
1~1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
14·1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-14967 
1-1-1967 

• 1-14967 
1.1-1967 
1-1-1967 
11-1-19&7 
~-1-1967 
11·:1,..19'6'1 
11-1.1967 
11..:1,.1967 

1l-:lr1967 
i1-l-1961 
11-1--1967 
:1.-1--1967 
1141967 
!14-1967 

11·1--1961 
11.:J.,..19i7 
1l·:J.,..19&7 
iI.-l.191r1 

Dulmnte el afto 
1007 percibirá el 
85 % del haber 

mensual. 
Ley 112/66 

113.298,24 
112:762,74 

113.298.24 
15.975,54, 
il4.904,74, 

12.m,56 
!L3.298,24 
11.2.>1127,24 
ilí1.691,74 
!LO.$2,66 
!L20405,74 
12.405,74 
1i1.334.74 
iÍ.0.799,24 
!LlI..066,99 
11.0.442,25 

'10.442,25 
110.620,74 
!L0.620,74 
!10.620,74, 

ilO.620,74 
!LO.62n,74, 
110.620,14 
flO.620,74 
1l0.62n,14 
110.620,14, 
1f.0.620;74 
110.'620,74 
1f.(}¡620;74 
1f.0.620,74 

1l0.620,14 
110.620,14 
10.531,49 
il.O.085,24 
!10.085,24 
9.906,75 

9.90&,75 
10.~(),74 

·110.n85,U 
11.0.085,24 

PtI:ntfJ. d1& wmll'lWlll ., w~~ 1'1 da aatll.e'!l>Ckl por las '::";\0 Mb@ 
cobrar· . 

Punto dI!' Delegac16n -1
1
' I 

reaidencla de Hacienda: 

QBSERV ACIONEB 

.... --...~."' • .,. ...... _.,'_ ........... ___ _ ,._ .. _S'_- .... , __ ~ 

Las Palm.as. 
Tenerife .. 

Las Palmas ... 
Teneri'f~ ... 

(a, j, h). 
(a, j). 

Ii 
; LOigT·otl.O .. 
. El ,Ferrol 

Logro!l1o ... (a, j, h). 
(a,j). 

Sew.lla ... 
El Ferro[ del C; 
SeviUa ...... 

Madrid ...... O. G. neuda 
Madrid ... ... D. G. lDeuda 
Madrid .. , ... D. G. IDeuda 
'Madrid' ... ... iD. G. Deuda ... 
Madrid ... ... D. G. iDeuda .. , ... 
Las Palmas. Las Palmas ... 
S. rSl3bastián Guipúzlcoa ... 
Madrid ... ,.. D.".G. <Deuda ..... . 
Madrid....... iD. G, IDeuda ..... . 
Ba11CelGna ... BnreclÜ'lla ... ... .:. 
Moohales. ... Guarlalajara ....... . 
-Madrid ." ... D. G. iD,euda .. . 
Madrid ...... iD. G. 'Deuda .... .. 
Zarago,za .... ,'Zaragoza ... .. . 
Torrecleneba. Tarr.agona ..... , ... 

Cabezas R. .. 
Madrid .... ;. 
Tenerife .... . 
Vigo ....... .. 
Málaga .. , .. . 
Tenerife .... . 
Fuente Pied. 
Lérída .... .. 
Madrid ." .. . 
Bada:iolz ... 

Sevilla .. , .. . 

Huelva '" .. , 
iJ). G.. IDeuda 
Texieri~e:.: ... 
Vigo .... .. 
Málaga .. . 
TenerHé .... .. 
Málaga ..... , 
Lérída ..... , 
D. G. Douda 
Badajo!1l ..... , 

Sevilla " .... . 

(a, 'j). 

(a, j). 
(a, j). 
(a, 'j). 
(a, j). 
,(a, 1). 
(a, j). 
(a, j). 
(a, j). 
(a, j). 
(a, j, x). 
(a, j" u). 
(a, j, u) .. 
(a, j, u). 
(a, j, u). 
(a, j, u). 

{a, j, 11). 
(a, j, u). 
(a, J, u); 
(a, j, 11, u). 
(a, j, u). 
(a, j, u). 
(a, J, u). 
(a, 1, u). 
(a, j, u). 
(a, j, u). 

(a, j, u). 
Tenerife .... . 
Las (Palmas. 
La:s \Palmas. 
Tenerife ..... 
La;s ¡Palmas. 

Te'nerife ..... , 
Las Palm(J¡s ... 
Las Palma'$ ... 
Tenerife ..... , 
Las :Palmas 

,,'11 (a, 1, u). 
(a, j, x). 
(a, u). 
(a, j, uJ. 
(a,"j, u). 

Zarag·o.za. .. . 
Valencia. .... . 

Zarago·za .... ::... (a,.l, u). 
Valencia...... ... ... .(a, j, u). 

Jaén ... n' ... Jaén ..... , .......... (a; j, u). 
CádJ.z ...... ":, CácUz ...... ..... \,".w. Ja, j, u). 

~ 

"" ~ 

~ 

§' 

~: 
<:> 

§' 

~ 
~ 

\:1 
9 

~ 
i 



v 

".,.i 

D 
Da 
Do 
D 
Do 
Do 
Do: 
Do 

Da 
n 
D 
Do 
D 

D 
1)0: 

D 

D 
D 
D(}. 

D 
D 

D 

Di 
D 
D 
Do 

R 
;r 
J 
F 
V 
S 
R 
p 
F 
;r 
A 
lV 
M 

, 

:aabn .. alUU.lll. ,. .... .-g. q,11e 
, .::::: "c._, ' "':r""'" ~ .u.le tI.N ¡¡¡mpMU . _. ~ \".. 

N (} Ir B l't'l: S .; ... ~ o Cuerpo Situación ~ .. PIU'Cib~lo 
ponde • ::"': ;c-:~:: ' I -

o Pesetas Día Mes Afio 
.. 

Brigada C .... 'Legión ...... Retirado •• :.1:1.2314,99 1-1-1967 
Brigada C.". Caballería .. , Rei1railo .• 12.494,99 1-1·196'1 
Brigada C .... Caballel'fa... Retirad.o .. 12.494,99 1·:1,.196'1 
BrIgada ...... Artillería. .., I Retirad.o .• 14.594,99 • 11.4-1967 

.. Brigada le •... Artillería. .., Retirad.o .. 12.285,00 !1 ~:b-:t967 
Brigada e .... Artillería. ... Retirado .•. 12.494,99 11..;t,..'1967 
Brigada C .... Artillería .... Retirad.o .• 12.494,99 I14-W67 

Brigada C ..•. Artillería. .., Retirad.o .. 12.494,99 1l.-i1i..1967 
Brigada íC .... Artillería. , .. Retired.o .. 12.494,99 rl.;L.;l967 

, Brigada IC .... Artillerla~ ... Retired.o .. lrl.864.99 1l .... 14967 
Brigada íC .... Artiller1a. oo' Retired.o .• lrl.864,99 1l.4·1967 
Brigada iC .... I;ngeni!,ros .. , Retired.o .. 12,494,99 1I..,t..;1967 

lBrigada C .... lifigenieros ... Retirad.o .. 1.2.494,99 1I.~1.;1967 
Brigada C .... ]ngenieros .. , Retirad.o .. 12.494,99 !l.4-1967 
Brigada IC .... I'1Igenieros ... Retirad.o .. 11.864,99 i141967 

, Brigada le .... Ilfigenieros oo. Retirad.o .. 41.864.99 1.,t.;1967 
, Brigada C ..... Sanid. !Milit. Retiraa.o .. ¡{\f..2M,ro 11.4-1967 
, Sargento. '" Infantería .. , Retired.o .. 12.494,99 [ .. ,1-1967 

:u Sargento-. ... Infantería ... Retirad.o .. i11.234,99 [.;1-1967 
· \Sargento. ... Legión oo ... , Retirad.o .. 9.S74,99 11.;1-1967 

, /Sargent.O'. ...' Artillería. ... Retirad;o .. 12,494,99 114-1967 

, SargentO' ... , Artiller1a. .... Retirad.o .. 12.494,99 il4-1967 
· Sargento .... Artillería. • .. Retirad.o .. 12.494,99 Il .. M967 
I Sargo IESlpec. Aviación ..... Retirad.o .. :10.004,99 a-íl .. 1967 
· Sargento .... G.ICivil... ... Retirado .. 10.184,99 11.41967 

· Sargento .... P. Armada ... Retirad.o .. 110.:1.S4,93 114-1967 
· Cabo ¡Lo ...... 1 P. Armada ... Retlred.o .. MOMO !141967 
· ,cabo .1.<' ...... P. Armada ... Retirad.o .. 8.726,66 ll..;1,.1967 
, Cabo 1.0 ...... G. ¡Civil... ... Retirado .. 8.913,32 1141967 
, :Corneta ... oo' G. Civil ... '" Retirado .. 7.280,0.0 114-1967 
· Guardia ...... G. Civil ... oo' Retirad.o .. 8.773,~ 1 .. :1,.1967 
, Guardia ....... G. ¡Civil.. .... Retirado .. 8.633,33 141967 
· Guardia ...... G. CiviL •.... Retirad.o .. 8.400,00 1.;14967 
· Guardia ... , ... G. !Civil... ... Retirad.o •. 8.400.00 á-1-1967 
, Guardia ...... G. Civil ...... Rel,lrad.o .. 8.400.00 1.1-1-1967 

Guardia ...... G. Civil... '" Retirad.o .. 8.400,00 il.-1-1967 
Guardia ... ¡ ••• G. !Civil... ... Retirad.o .. 8.400,00 141967 

., Guardia ... ,.. G. CiviL. n. RetiraiLo., 8.400,00 11-1-1967 
· Guardia... ... G. CiviL. ... Retired.o"1 8.400,00 \1..;1 .. 1967 

" 

DuI'Ut.! el atilll 
1161 ]tfl'Oibil'á él 
8IS % del haber .. 

mensual q 

Ley 112/66 

9.549,74 
10.620,74 
10.620,74 
!12.405,74 
1I.0.41Jl2,25 
10.620;74 
10.620,74 

10.620,74 
10.620,74 
¡j.(}'oS5,24 

I 110.085,24 

I 10.620,74 

ilO.620,74 
ilO.620,74. 
l0.085,e4. 

10.085,24 
9.549,74 

110.620,74. . 9.549,74 
8.478,74 

lO.62Q,74 

'.10.620,74 
1Q.600,74 

9.0iI.4,24 
8.657,24 

8 .. 657,24 
7.735,00 
7.4'.17.66 . 7.57~,32 

I . -6.,188,00 
7.457,32 . 

I 7.338,33 
7.1AO,OO 

I 
7.140.00 
7.'140,00 
7,,140,00 
7.i14O.oo 

I 7.1l4O,00 
7J140,oo 

:funl li. " l.'&.w..nm. 't o.ltPil/.lm1M I~ 
.tienda por lu que del:xm de .oiel 

, 
oobrar 

==~================.~ O:SSlIlRV ACIONllS 

Punto d, e Delegación 
a de I-iac~enda l'estdencl 

Badaj< 
Burgo: 
Ponte' 
S. Sel 
El,FeJ 
La ICO 
Córdoil 

Getafe 
Paterr 
Jumer 
Barcel 
SevH!¡ 

Vigo". 
Zarag,' 
S. IC. ~ 

Madril 
Villarl 
CórdoJ 
Aliean 
.Madril 

Zaragl 

Ali,can 
S. ·C. 1 
Logrol 
Bar8iCI 

Bareel 
Madr~, 
Madri., 
Zaragl 
Palm.a 
Ponte' 
Barcel 
Málag 
Barcel 
Madril 
Murcil 
Carta.8 
Medin, 
León .. 

.., I Badajo'z .......... " (a, o, u). 
Burgos ......... 'H {a, JI' u). 

~a:'1 p~~t~vedra .. , ...... (a, j, u). 
.¡án GUlpuZicoa oo. ...... (a, j). 

El Ferro'J. del C .... 1· (a, j, u). 
a ... 1 La ICoru:ña ...... '''j\ (a, ~, u). 

Górdoba ... ... ...... (a, J, u). 

"'1 D. IG. )Deurla. .. , ... "'1 Valencia ....... " .. , 
Itl... Málag:¡t:... oo' '" , ... 

BarceH;ma ... 
EevHla .:. 'H ... 

(a, j, u). 
(a, j, u). 
(a, j, u) .. 
(80,1, u). 
(a, j, u). 

Vigo ............ "'11 (a, j, u). 
Zaragoza ... ... ... (a, 1, u). 

e1'1:. I sta.t:. Tellerife... (a, j, u) .. 

D. IG. roeuda '" ... 
C'astellón... ... ." '" 
Córdoba .... " ...... 
.AUcante ..... ' 
.'0. 'G. a)euda 

(a,j, u). 
(a, j, u). 
(a,l). 
(a, j). 
(a, 1). 

Zaragoz.a .. " ... ... (a, 1). 

Alicante .. , Oo, ...... (a, 1). 
erf.1 sta. IC. Tenerife... (a, j). 

Logroflo ... ... ...... (a, 1). 
YiZicaya Oo, •• : .~.... (a, k, 1). 

Barcelona ... 
ID. IG. [Deuda 
ID. G. [Deuda '" 
Zaragoiza ..... . M'I Baleares ... ' ..... . 

ra.. Pontevedra... H' 

Barcelo,na ..... . 
Málaga oO ....... . 

Barcelorna .. . 
Madrid ..... . 
Murcia ..... . 
Cartagen,a .. . 

IC'I Valladolid .. . 
... León .:. oO, ... 

(0.,1). 
(a, r). 
(a, s). 
(a, o, r). 
(a, s). 
(a, r). 

. (a, t). 
(a, r). 
(a, r). 
(a, r). 
(a, r). 
(a, r). 
(a, k, r). 
(a, 1'). 

~ 
l' 

~ 
~. 

eo 

g-

1 
~ 
t3 
~ 

k 
'Q. 



Arma 
;QOMBREB EmplEO!! o Cuerpo 

I Haber I I Durante el afio 
1 mE'n8tlal : Fecba en que 11967 percibirá el 
'1 qUE' le ~o- I debe empezar SS % del haber 

Situación rresponde I a percIbido I mensual 

I - I Ley 112¡6G 

Juan de Dios Gareía GÓmez.-I!;s-
cudero ...................... ., Guardia .. . 

Francisco Garris Villa ._, ..... , GuardIa .. . 
Segundo ArrlL'lZ Pardo .,. ... ... Guardia ..... . 
Jaime \"illaionga Ramón ..... , 'Guardia .. . 
Cipriano Benítez Pérez ... ...... Guardia .. . 
Leoeadio Cá~ere3 Barjola... .., Guardia .. . 
Santiago Cal\Co Román ." ..... , Guardia .. . 
Félix Cortega1ia , .. UguaeU .• , ... Guardia: .. 
Manuel Herrero Rodríguez ..... , Guardia .. . 
Gregorio F'iguera.::; Carretero·... Guardia .. . 
DamelGaITldoRixas .. , ., .... Guardia. .. 
A1ffr1l80 Rlliz Frias:.. ...~.. ... Guardia .. . 
Félix yaqueriznGateía ........ , Guardia .. . 
Eugenio Barrero Alvarez ...... Guardia .. . 
ManuelVázquez lIadarnas ...... Guardia .. . 
Modesto Benito Cáceres... . .. oo. Guardia .. . 

. Lnis BermeJo Xieto ... ..c oO' .. ' Guardia .. . 
GuiHermo. Díez Alonso Oo' _.. '0' Guard-ia .. . 
Matias Garda Pardo .......... :. Gnardia .. . 
Modesto 6:arcía Quircga ." ... Guardia .. . 
Ramón Fernández Gómez '" .,. Guardia ... 
Raimu.ndo Cabeza Leal ••.•..• ,. Guardia .. . 
Isidro Valero Delgado '" ... ..' Guardia .. . 
Aquilino Vá:r.quez PIña .... , ..... Guardia .. . 
Luis Doroínguez Casado ._, .. ' Guardia .. . 

~ Jes(ls .Martín Bermejo ......... Guardia ... 
Anto-nio Barbmm Palllneo ... ..' Guardia ....... 
L¡¡,ureano Cál'deuasRodero Guardia... . .. 
úbdulio Casa3' Xogue~ra .,. ... Guardia ... , .. . 
JUllán Conde González Oo' ...... Guardia ..... .. 
Enrique Cori¡Ss ,García ... .__ ... Guardia... . .. . 
JacintoCuéllar ('..onzález ...... Guardia ... ,'" 
Pablo IDeIgado Heruández ...... Guardia ...... . 
Amador mos Dios .. ' ...... "'Oo' Gutlnlia ...... . , 

! 
G. Civil... Reth~ado .. 
G. CiviL. Retirado .. 
G. :Civil... Retirado.: 
G. Civil... ..... Retirad.o .. 
G. ¡CiviL. RetiradO .. 
G. Civil... Retirado .. 
G. Civil... Retirado .. 
G .. CiviL. ReUrn..do .. : 
G. ,Civil... .:. RetiraOO .. ~ 
G. eiviL. ... Retirad.o .. ; 
G. Civil... Oo. ~ Retirado .. l 
G. !CiviL. ... :, Retirado .. j 
G, CiviL. ... ~ Retirado .. ¡ 
G. Civil... . .. ; Retirado .. ¡ 
G. 'Civil... . .. ; Retirad.o .. ! 
G. Civil... ... ! Retirado .. I 
G. CiviL. ... : Retirad.o .. I 
G. Civil... ... 1 Retireoo .. ¡ 
G. Civil... . .. 1, Retirado .. I 
G. Civil,... ... Retirad.o .. ! 
G. :C~v1L ...Ret~rado·'1 
G. Crvll... ... RetIrado .. , 
G, Civil... ... , Retirado .. l 
G. :Civil... ... RetiradO .. , 
G. C~v!l... .... 1 Ret!I'ado .. 
G. CIVIL .... I Ret.lrad.o .. 
G. ¡CiviL. ... 1 Retiredo .. 
G. CiviL. ... , Retirado .. 
G. ICiviL. ... Retirado .. 
G. CiviL. .,. ¡ Retirado .. 
G. CiviL. ... ! Retirado .. 
G. ¡CiviL. ... 1 Retiredo .. 
G. Civil... .. , \ Retiredo .. 
G: CiviL. ... ¡ Retirado .. 

! Fran('.i~o Fernández Domin-
guez .. > '" .. , , ..... '" .. , o,> •• , 

M:anmil Feruándéz Alvarez .. : 
Francisco FloritCosta·... . ... --. 
Leandro de los FraHes i~fartín. 

Guar!l~a .... :. ¡ G. C~':~L. ... ". Retirado .. 
Gnardla ...... , G.lGnlL ... Retirado .. 
Guardia... ." ¡ G. 'Chil... ... ' Retirado .. 

Ra.r-nón Frean Barreira .... ,. _. 
Amelio de Frutos Pablo ... ... 
Juan Gabriel Garela, .. , o., ... "0 

Antunio Gare1a .;\lgarra ... '" .,. 
Esteban Garmendia Pontones ... 

Guardia... . .. \ G. !Civil... Retireoo .. 
Guardia:.. oo. G. ¡C!v~l... Rei~rado .. 
Guardia... "'j G. CIVIL ... RetIrado .. 
Guardia... ... ¡ G. íChil... .. Retirado .. 
Guardia... ...1 G. \CiviL. ;.. Retlra,do .. 
Guardia... ...1 G •. Civil... ... R~t1l'a.do .. 

I . 

----- ---.--~- -~-=="'-----
Pesetas l' Día Mes Afio I Pesetas 

8.400,00 
Moo,oo 
8.2.13,32/-
8.2íl3,32 
8.213,32 
8.213,32 
8.2.13,32 
8.2Ul,32 

°8.2íl3,32 
8.m3,32 
8.2Ul.3:~ 
8.026.00 

, 8.02M6 1 
8.026,00 
8.026,00 
8.026,00 
8.026,00 
8.026,66 
8.026,66 
8.026,66 
7.840,00 
7.840,00 
7.653.3~ 
'1.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653.32 
'i'.oo3,32 
7.6.')3.32 ,. 
7;653,32 
'i'.65:{,32 ; 

7.653,32. 
7.653,32, 
7.653.32 
7.653,32 
7:653,32 
7.1l53,32 
7.653,32 
7.~.00 
1.28G.00 

1-1-196'7 
il-1-1967 
íl-1-1967 
;1-1--1967 
il4-1967 
i1.4-1967 
1--1.-1967 
14-1967 
1-1-1967 
1-1-196"t 
1-1-1961 
1-1-1967 
l-l-1007 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
l-l-1967 
1--1-1967 

. 1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1--1.-1007 
1--1-1967 
1-1-1967 
1--1-1967 
1-1-'1967 
1-1-1007 
1--1.-1007 
1-1-1967 
1-1-1967. 

• 1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1--1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1~1-1967 
H-1967 
1-1-1967 
M-1967 

I 
I 
¡ 

I 
I 

7.140,00 
7.140.00 
6.981,32 
6.981,32 
6.981,82 
6.9&1,32 
K981,32 
6.981,3.2 
6.981,32 
6.981,3.2 
6.981,32 
6.89...2,66 
6:822,66 
6.'822;66 
6.822,66 
6.822,66 
6.822,66 
6.$22,66 
6.822,66 
6.822,66 
6.664,00 
6,664,00 
6.505,32 
6.505,82 
6.50:í,32' 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,3,2 
ü.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
,6.505,32 
6.505,32 . 

.6.505,32 
:6.505,32 
6.505,32 
i6.505.82 
'6.505,32 
16.505,82 
6.505,32 
6.188,00-
6.1182.00 

Punto de r~)sj,dencja y Deil:egae1ón de 
HacIenda por la que deben cobrar 

Punto de l' Delegación de 
residencia Hacienda 

OBSERVACIONES 

,.I~·-'I· 
SegoiVia, .. , .. ! SIJgovia ... H' "', H.!: (a, 1'). 

II 
Manres,a: .... 1 Ba1'(lClo,na .H ...... : (a, 1'). 
Moneada lL Barcelona .. ; ...... !j (a~ r) . 

. P. POllen , .. I r:'a~eares ............. (a, r). 
. ArÓvalo ... '" AVlla .............. , (a, r). 
¡ Valencia .. ". i Valencia '" ... ...... (a, 1'). 
T,o'ro : ..... '''1 Zarnora '" '" .. , H': (a, s). 
Sevilla ... ... Sevilla ... ... '" ... i! (a, r). . 
BarceloWl ... 13.f11'. celona '" ...... ¡Ii (a, r). . 
.Madrid,... ... iD. IG, iDeuda ... I (a, k, r). 
Oviedo ... ... Oviedo ,.. ... ... ... (a, r). ' 
Logroo1o ..... r,,0¡grCYrl0 .... :.1 .... ..1 (a, 1'). 
Valladolid ... Valladolld ........ , (a, 1'). 
Logrorflo ... "', Lo'grol1o ", ... ,,,... (a, r). 
Vigo ...... "'1 Vigo ...... '" ...... (a, r). 
Cáceres ...... CÚéeres .. , ... ...... (a, r). 
Matará ... '" HfLl'Celona ... ... ... (a, 1'). 
Palencia ..... Palencia' ....... ,.... (a, r). 
Monforte L. Ll1go... ... ... ...... (a, r). 
Lugo ......... Lng'o .. :~ ........ :.. (a, 1'). 
T,orl'elavega. Santantler... ." ... (a, k, 1')., 
Aleobllil' T ... , fiorla............... (a, 1'). 
Mataró ." .H' B,\'i'Clelo,na ...... (a, s). 
Vigo ......... : Vigo ", , ...... H (a, 1'), 
Badalona .... ¡ Barcelona H.... (a, 1'). 
Madrid ." ... D. IG. ¡Deuda '" (a, s'). 
Huelva ....... Huelva .... "... (a, 1'). 
Córdoba.. ... Córdoba.,.......... (a. 1'). 
Gijón .......... (H,j.ón... H' .,. oo' (a, 5). 
Ca~tillo ,Lolc. : Jaén '" H: ... ...... (a, r) .. 
Burlada ...... : Navarra '" .. , ...... (a, t). 
Huelva' ... ; .. ¡ :HuelVfl, '" ... ... ... (a, 1'). 
Hues90' '" '" i HUCS(:l'l. .. ~ ... H. H. (a., 1'), 
PaClron ...... TJa l~oX'tma ... ." (a, s). 

Vigo ...... oo' \'lgo , ..... ". ...... (a., r). 
Oviado ...... Oviedo ... '" '" ... (a, 1'). 
Sineu .. ' .. '" Baleares.H'" , .. n. (a, r). 
Jaén ." ... H' Jaén ...... 'H •••• " (a, 5). 
SabauelI.. ... Bar,celona·." ": .... (a, r), 
Tarrasa... ... Barüelm,a .......... (a, r). 
Hueeae ". ... Toledo .. , .. , ... ",(9., ,a)', 
Palma de M, ¡ Baleares. .... H " •••• (a, r); 
;ráVé~", ", ... AUaanío'H , .. u,. ". ~(al s), 
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NOMBRES E:!n.lll~. .A.rlna. 
<} CUClil.'PO Situación 

Desidería !elase~ Carlos ... . .. ¡.Gua:rd~a... ." G. :C~v~L. ... 1 Ret~rado .. ¡ 
Jorge Garma .Molina o ••• , •••• o" Guardll:l. ..... , G. ICl:VII ...... 1 RetIrado .. I 
Miguel Gamía Alcalá .......•.. Guard~a ... " .. G. ¡C~v~L. ... : Ret~r'8.do··1 
Jaime Buján Varela. '" ... '" .•. ! GuardIa". ". G. ,CIVIl... ". ,1 Retirado .. 
Francisco Barradas Castillo ... : Guardia ....... I G. Civil... ... : Retirado .. I 
Enrique Vázquez Sáncllez ... ... Guard~a ...... \ G .. IC~V!l... ... l Re~r,a,do .. l 
Jesús Vázquez Agra ...... _. ... Guardia.,. ... G. !CIVIL. ... 1 Retll'ado .. ! 
PrudencÍn ~arrascosa rCalvO' ... Guard~a ... l.:' G. IC~,,~l... '''1 Ret~ra.do., i 
i\rmando Dl!tz Jorge-\' ega... ... Guardia ... ""1 G., CIVIL .... I RetIrado ... 
Florentino Herrera Pérez ... ... Guardia...... G. ¡Civil... ... I Retirad.o .. ! 
Manuel Hernández López ... ... Guardia... . .. ! G. \CiviL. .,. 1 Retira.do .. ; 
David P1J:rras ruma ...... '" ... Guardia ...... ·1 G. Civil... ... ! Retira.do .. ' 
Jovino AliárezCaneim .. , ... ... Guardia... ... G. Civil... ... Retira,do .. · 
Manuel V~encia Ch3;ves ... :.. Guard~a... ... G. 'C~v!l... ... ¡ Ret~rado .• ¡ 
Bias Fernaudez ~ernandez...... Guard~a... ... G. !C~v~l... .. , Re~ra¡do"l 
Adolfo Fuerl.?S !1}laz ••• o.. ...... Guard~ai.. ... G. 'C~v~l... Re~rado"l 
Alonso GareIa Pardo '.. ... ... GuardIa ... '0' G. ICIVIl... RetIrado .. ' 
Mauuel ~era Bern:::l .... O" ...... Gu,,:r~ia.o: ... ¡ G. !Civil... Ret~rado .. ¡ 
Mauuel Vázquez Einz ., ..•. 00, PoliCla .c .... , P. kt\:r:mada ... Retll'ado .. " 
Pedro Azaña Higuera '" .. : ... Policía ...... ¡ P. c4.rmada ... Retira(lo .. ! 
Ant?niO D,eIgado Villa8Scmsa... Po1~c~a .... " i P. Armada... Ret~rado .. : 
Jooe Fernandez Gómez ... ... ... Pohma ...... I P. Armada... Retirado .. , 
Pedro. Clade!aRooa o •• o ••••• o.. Pol~()~a ...... , P. Armada... Ret~radO .. ! 
FranCISCO DIaz Cabezas ......... Pohma ...... P. lArmada, ... Retlra,do .. \ 
Manuel Alonso Go~zález.... ... PQl~c~a ... "'1 P. Armada... Ret~rado .. ! 
Manuel Cuevas Bonilla ......... PollCla ...... , P. ~l\mlada.,. Retrrado .. l 
B~ldomer? Afi~el ~Iuñoz .. ,... Pol~c~a ... ...¡P. lArmada... Ret~ra,do .. I 
CI1'O ~4.rgalz Leon .... , ........ o" Pohma o •• "'1 P. ,Armada... Retl.l'aodo .. 1 
Ramón ... 4.roca T~bar ... ... ... ... Pol~c~a:.. ...¡,P. Armada... Ret~r8;do .. ¡ I 
Pedro BOl'que ¡lllleno ...... o.. POliCla. ...... , P. Armada... Retlr8Jdo:. 
Bauti~ta v~ca~ce;?!esi~S. ...... POI~c.!a ... ""1 P. Ar.mada... Ret~l'~do"1 
Celestm{) vaneJo Nunez ... ... ... POllcw. ....... P. Armada... Rebrtvdo .. 

. Luis Becerril Cebamau{)s ... '" Po~c~a... . ... i P. Armada... Ret~r8Jllo .. 
Juan José Belenguez: Lario ... '" Pohcw.... ... P. Anmada... RetIra,do .. ! 
losé Cárdenas (;armona ... ... ... Policía....... P. Armada... Ret.il'&'do .. i 
Teófilo Castellano Falcón ...... Policía... P. Armada ... Retira,t1o .. 1 
Miguel.Crespín. ;ouráu ......... Pol~c~a .,: ... P. Armada ... Re~ra,do .. l 
C. leta iD13.z l\,~aSed~ .•. ... ... ... ... pal;c:3. ..... , P. cArnlada,.. Ret~ra.do"l 
Tomás Dommgo Manz¡¡.nedo... Pohcla... . .. " P . .!rmada... iReÍlra.do .. 
Domingo Feo Rodríguez .,' ... Policía ...... ' P. Armada .. : Retiraodo .. ! 
Serafín Fernández Cre5Jlo o ..... Policía ...... P. Armada .. : Retira,do .. ! 
José Galeote González ......... Pollcía .... " P. Armada ... ·;Retirado .. ¡ 
Bernabé García Gareía '" .. ' ... Policía ...... P. Armada... Retirado .. ! 
Ignac.iQ Garcia Jiménez ...... ,., Policía ..... , P. Armada... Retir8Jt1o .. ! 
Luis Emetel"Ío Gari"Ía García ... ¡ Policía '" .. , P. Armada... Retirado .. ! . I 

Haber 
mensual 
que le 
corres
ponde 

Pesetas 

7.280,001 
7.653,32 1 
7.653,32, 
7.280,00 ¡ 
7.280.00¡ 
7.280.00 
7.280,00 
7.280.{){] 
7.280.00 
7.280,00 
7.280,00 
6.900.66 
S.90S,66 
6.906.<',¡j 
6.906,66 
S.906,66 
6.906,66 
6.533,3·~ 
8.400,00 
8.4oo,OG 
8.400,00 
8.400,00 
8.026.66 
8.026;66 
7.840,00 
7.840.00 
7.653,3~ 
7.653.32 
7.653.3;: 
7,653,&!? 
7.653,3:! 
7.653,31? 
7.653,3'2 
7.653.3'2 
7.653.3i.! 
7J~53,3'? 
7,653.3:2 
7.6.'í3,3t· 
7.653,32 
7.653.32 
7.653,3'1 
7.653.3~ 
7.653.3'! 
7.653.32 
7.653,3'[ 

Fecha ft que 
debe empezar 
a pel'Qibirlo 

Día Mes Alío 

1--1-1967 
1-1-1967 
1.1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
M-1967 
1-1-1967 
M-l967 
1-1-1967 • 
1-1-1967 
M-1S67 
1-1-1967 
1--1-19S7 
1~1-1961 
H-1967 
H-1967 
1-1-1967 
H-19S7 
1.1-1967 
1--1-1967 
1-1--1967 
l-a-1967 
1-1-1967 
1--1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
H-1967 
1--1-1967 
1~1-1967 
1~1-1967 
H-1967 
M-1967 
1-1-1967 
1--1-1967 
1+1967 
1--1-1967 
1--1-1967 
1~1-1967 
H-1961 
1-1-1967 
1~1-1967 
1--1·1967 

:ourtInte .-. a110 
1.967 percibir! -el 

8tI% del lu1.ber 
mensual, 

Ley II2:66 

Pesetas 

M88,oo 
6.505,&2 
6.505,32 

.6.18.'l,OO 
.0.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.1B8,00 
6.:lJ88,OO 
5.870,66 
5.870,00 
5.870,66 
5.870,66 
5.870,66 
5.870,00 
5.553,32 
7.!l.4.{),OO 

' 7.14G,OO 
M4o.,00 
7.140,00 
6.S22,66 
16.822,66 
6.664,00 
6.664,00 
6.505,3~ 
6.505,32 
6.505 , g,2 
'&.505,3.2 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
·6.505,3·2 
'6.505,32 
'6.505,32 
&.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 

1 
Puuoto d, l'e.ld.e:t1cla 'Y De1ea'iJol.on .. 
de Hacienda por las que debel1 

cobrar 

Punto de, 
residencia 

D&lepCf6n 
de Hacienda 

. O:8$ERV.AC.OONl!lS 

Barcelona... Barcelona " ...... " Ji (a, s). 
Barcelona... ~arcelona ." ... "'11'(80' r). 
Jaén... ... ... Jaén ". ' ...... ", "', (a, s). 
Pontevedra, .. Pontevedra". ", .,,'! (a • .e). 
Alicante ...... Alicante." ... , ", ." ¡I! (a. I .8). 
Almería... Almería " ..... " ". (a, .8). 
Mellid ... ... La ICorm1a ". ... ." (a, s). 
Burlada, .... , Navarrra .... " .... " (a, .8). 
Valencia.. ... Valencia... '''1 (a, 1'). 
TarragoiIla .... tarrágona ... ".... (a, 1'). 
Cieza, .. '" ... Murcia ... ...... (a, t). 
.Madrid ...... D. rG. ;Deuda ... (a • .e). 
Vigo ...... '" V,igo .. , ...... '" ". (a, t). 
Mo[let de V. Bar,celona .. , ... ...(a, s). 
Cabra ........ CÓrdoba .... " " .... (a, r). 
Inca ......... iBale~re5 .. , ." ..... ,. (a, t). 
Cuarn de P." Valencia". ... ...... (a, t). 
Sevilla ". ... Sevilla .H ... , ... " (a, t). 
Vigo ......... Vigo '" " ..... " ,"o (a. 1'). 
MadrJd .H." D. ü. Donda ...... 1 (a, r). 
Altcante ... '" Alicante , ... " .... " (a, .1'). 
Madrid ... ... D. 'G. IDeuda .... " (a, r). 
Palma de .1\1. Baleares ... ". ".... (a, 1'). 
S. iC. ¡Gram. Bar,celona, ... n. . (a, r). 
Santander... Santander ... ... ... (a, s). 
Sévilla ....... Sevilla ... ".... (a, r). 
Madrid ... ... iD. IG. !Deuda ... (a, 1'). 
Barcelona .~. Bar,celona ".... (a, 1'). 
Madrid ...... ID. G. tD611da, ". (¡l, 1'). 
Castellón. ". Castelwr~ ...... (a, r). 
Santander... Santander ... ,,' (a, 1'). 
Palencia ..... PalenciLí ... ., . .,. ", (a, 1'). 
Terue! . ., ... Terue!. ". '". ... (a, r). 
Teruel .. , ... te1'uel " .... ", ... (a, 1'). 
Górd:oiba,,, ... Córdoba .......... ,.. (a, r). 
Las P~lm.as. Las.Palmas... ... (o., $). 
Córdoba...... Córdoba '" ... ...... (a, 1'). 
S. ¡Adrián ,B. Barcelona '" ,.. ... (a. r). 
Bur@Qs ...... Bur,gos ... ... ... ... (8, r). 
Las ¡palmas. La.s Palmas ... ... (a. r), 
Valencia.. ... Va.lencia............ (a, 1'.). 
.Málagl} ... ... Málaga... ... ... (a, s). 
S. ¡Sebasltián GUi,püzcoa ... ... (a, r), 
Sevilla ....... Sevllla ... ... (a, 1'). 
Madrid ... ... D. ·G . .oeuda ... (a. 1'). 
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1 
¡ Empleaa NOKERJi8 

.Arma 
o Cuerpo 

¡ 

Haber I ! Durante el afio 
mensual Fecha en que! 1987 percibirá el 

que le eo· debe empezar' .85 % del haber 
Situación I rrespoude 1 a ,percibirlo, mensual 

• 
Punto de residencia yDelegac,ión de 
Hacienda por la que deben cobrar 

==============~ OBSERVACIONES 

, ,·1 1-... -,-
M3ll:uel Garoía ROSÓ, n ..... , .. , ¡ Policía , ... ", P. Armada ... 
Raf~cl ?uen:a Carballo.oo ...••• , I Po~c~a '" .•. P. Armada ... 

. '1' - ~ Ley 112/86, , Peseta"! I Día Mes Año; -
¡ ! !, Pesetas 

----, I ,1 

Reti:rallo .. 1 7.653,32 1-.1-1967 {}.ií05,32 

Punto de 
residencia 

De~egación de 
Hacienda 

.. ,,'1 (a, r). 
'''1 (a, r). 
... I (Il, r): 

Retirarlo .. , 7.653,3Z 1-1-1967 6.505,32 
Barcelona ... 
Sabadell.. ... 
Madrícl ... , .. 

Barcelona ." 
Barcelona .. ' 
D. IG. IDeuda 
Barcelona ... 

BelljamíIl Gomez Martín. .,. .,. u Po1icaa ...... P. Armada.· .. Retira.do .. I 1Ji53,3~ 1-1-1967 6.50:í,32 
Ildeforu;o Gómez Latnrre .......... 1 Policía ... . .. ¡!~ P. Armada .. . Retirado .. :1 7.653,32 1~1-1967 '6.505,32 

Retirado .. ! 7.280,00 1-1-1961 U88,OQ 
Bar.aelo'lla .. . (a, r). 

(a, s). 
(a, s). 
(a, t). 

Astillero ... .. Santander .. . 
Retirado .. I 6.906,66 1~1-1961 5.870,66 

, Reti:rado"l 6.533,32 1-1-1967 5.553,3.2 

l?ernandoCoíerillo Pérez ' ...... ! Policía ..... , P. Armada .. . 
F:'anl?:i.SCO Fer~ánd~ liménez ... j POI~c~a ...... ! P. Armada .. . Málagu .... .. Málaga '" .. . 
Candi.do Face:> A",auillo ... '" o" 11 P011cm ...... " P. Armada .. . 

¡ ; 

Al haeer a cada interesado la noti
ficación de su señalamiento de haber 
pasivo, la Autoridad que la practique, 
conformí' llrenane el artículo 42 dcl 
Iteglamento para aplicación del vi
gente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, .deberá al propio tiempo 
advertirle que si se considera' perju
dicado con dicho señlÜamietno, pue
de interponer recurso contencioso-ad
mtnistraUyo con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 2? de diciembre de 
1956 (lB. O. del EstadolO nÚIll. 363), 
:preno el de l'eposición, que, como 
tráilliíe inexcusable, debe formular 
'ante 'este ComBio Supremo de lusti
~qi.a Militar dentro del plazo de un 
mes a. contar desde el día siguiente 
al de aquella notificación y por con
dnoto da la Autoridad que la haya 
practicado, la cual deberá. informar
lo consignandO la fecha de la referi
da notü:icación y la de presentación 
del recurso. 

OBSERVACIONES 

(a) Prel'ia liquidación y deduoción 
de las cantidades perctbidas por su 
anterior señalamientor¡ue quedará 
nulo a partir de la fecha de percep
ción de este señalamiento de recti-
llcaeión. "",? ., 

(il) e&a dmehe ~ pf1'~il' m.lu· I 

sualmente la cantidad de 1.666,66 pe
setas por la pensión de la mejora de 
la Placa de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo. 

(c) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de teniente coronel. 

(d) Con derecho a percibir men
.malmente la cantidad de 20 pesetas 
por la pensión de una Medalla de 
Su(timientos por la Patria. 

(e) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 400 pesetas 
por la. pensión de la Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermene-
gildo. . 

(f) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de capitán. 

(g) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 800 pesetas 
por la pensión de la Placa de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negil,!lo. 

(h) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 17,50 pese
tas por la pensión de una Medalla de 
Sufrimientos por la Patria. 

(1) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de teniente. 

(j) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 333,33 pese. 
tas por la pensión de la Cruz a la 
Constancia Bn el SerVIcio. 

(k) Con derecho a. percibir meno 
!ll.t&ltn&nt& le. oanUdali lit l~.liO ,uetal 

Logroa1o, .... . Logrm10 '" '" ..... , 

por la pensión de una Medalla . de 
Sufrimientos por la Patria. 

(1) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 300 pesetas 
por la pensión de la Cruz a 1:a Cons
tancia eu el Servicio. 

(m) 'Con derecho 'a pereibir la can
tidad de 2.500 pesetas por la penSión 
de la Medalla Militar individual y. la 
percibirá. de la forma siguiente: Año 
i.l.967, E5por 100, 2.125 pesetas; año 1968, 
90 por 100, 2,250 pesetas; año 1969, 
!);j por ,100, 2.315 ¡pesetas; m10 1970, 
100 por 100, 2.500 pesetas. 

(o) Con derecho a percibir meno 
sualmente la cantidad de 25 pesetas 
por la pe"bsión de dos Medallas de 
Sufrimientos por la Patria. 

(p) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de brigada. 

(q) Le ha sido aplicado el sueldo. 
regulador de subteniente. ' 

(r) Con derecho a percibir ·men
sualmente la cantidad de 333,33 pese· 
tas por la pensión de la· Gratificación 
de Permanencia en el Servicio. 

{S} Con derecho a percibír men~ 
sualmente la cantidad de 30G pesetas, 
por la pensión de la Gratificación de 
Permanencia en el Servicio. ' 

(t) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de '200 peseías 
por la pensión de la Gratificación de 
Permanenl.li¡ ellel lervi{Jltl1. 

(u) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de sargentd. 
,(x) Le ha sic~o aplicado el sueldo 
regulador de sargento primero. 

Madrid, 13 de mayo de I1fJS7.-Ell Ge
nOl:'al Secretario, ManueZ Bazán Bui
trago. 

En CUiIl11}Umi@nto ,de 10 ,dis!pliesto 
en el artí'cUlo 4J2 dea ReglameIJltopara 
'fllPlicueióTl . ,del vigente Estatuto ,de 
lws CIMas Pa's,Ívas del Els.t8Jdo, se pu
(bUco. a ,elontinua,ción :l!a reJa.aión ,de se
fio.lamiento de haber:es iJ8Isivos aJctua
liz'o.dos que empieza con el coronel 
de tnfanterIa ,v.. 'José iGistau Castilla 
y temúna KlO:n el poHcia -armado Fe
li:!p6 Martín Clemente, ,concedi,dos en 
v.il'tuéJ. ,de las f8Jcu1ta,deiS 'Oonfetidas a 
e,ste ,Con;s,ejo Supremo de Justicia Mi
litar por Leyes.'de' 13 de enero de 1904 
y 5 de se,ptiembre ,de 1\}39 ÜD. O. mi· 
mero 1, anexo), Ley núm. 82/r61 de 
23 {le di,ciembl'e ,de 1961 y lLey núme· 
1'0 111,&/66 ,de 28 ,de ,dtciemJbre ,de 1\}66 
(D, Q. núm. 297), 81 fin .de 'que por 
1a'$ Autortd8Jdels ,compe.te,ntes se dé 
'CllflllipllmieIJlto a 1.0 dlS[lUestO ,en el 
artLcttlo 42 ,del refertdo Reglamento. 

Ma,drid, :L6 de may.o de 1967. ~l Ge· 
neral Secretario, Manue~ Bazán' Bui· 
tr«,.\ 
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RELACION QUE SE CITA 

N O M B ~"~ ~ ... , ,~_, e 1·'·:Em~l~ O ~~o ! Situaoión 

, ¡ 
-------- --,-,~~ ·----1 ------~--

Don José Gistan Castilla ..... , ... 1 Coronel... Infantería ... ; ReÜra.do .. 
Don Enrique Letamendía l\IOU-1 l"!' 

re .................... , .00 •• , ••• Coronel... "'1 Infanterla ... Retira,do .. " 
Don Franc;,sco Gil del Real Pos-;, 1" 

tigo ... . .. 0'0 oo. 0.
0 

.00 000 o ••••• t Coronel... . .. ¡ Infanter~a ., .• Ret~ra.do .. ~ 
Don Julio Cll1DPillo 3'iménez ... ¡ r::oronel ... ... Infanteria... Retlra,do .. 1 
Don Baldomero Cifuerries Pi- " ,.' I 

nUla ... '" ... '" ... ... ... ... . .. 1 .oronel ... '" Infantena .... , RetIra.do .. " 
Don Francisco LObo de NorJe- I ¡ ! 

,ga _.. ... ..' '" ..• ... ... ..• . .. ¡ r::oronel ... "'1 Caballería... Retirado .. ; 
Don Manuel Casal Castro ...... : ':oronel ...... 1 Artillería. 'H Retirado.: ¡ 
Don Mannel- Berenguer Terra- ~ 1 I 

za. :... .:. ;.0 ... ... ••• ••• .., .o.~, Cornl. 'MM,! Sanid. Milit. ReHí'ado .. : 
Don',Jooé Este,e ~Ionasterio ... ¡ j::oronel... . .. ¡ Fármacia. ..• Re~.iratlo .. ! 
Do-n Rafael de la: Guardia y I . ,1 '., ¡ 
P~ual del Pollll .. "". . ...... ,CaJpltán N .... ¡ Armada... "': Rein atIo .. ¡ 

Don Federico Fernández de la I 1 '1 

. Puente Gómez o" ............... 1 CaJpitán iN·· .. l Armada ... "'" iRe·tirado .. : 
il)on Ben~icto García de Ma.1 ". I ' !. ¡ 

teas Urblta .......•..... " ..... I Corn!. JrdiC.; Armada... . .. ' Re~ll'ailo .. " 
Don Mannel Espada Ga:vcia ... t Corlll. t.Vláq .. ' Armada.T .... ¡ Re.tirado .. i 
Don Rafael Herrera Zayas ...... \ Coronel... . .. 1 G. Civil. ..... i Re·tirado .. 
Don Juan Castellanos VillaUa ... ! Coronel lR.o., Caballería ... ' Retirado .. , 
Don Alfonso Jambrina Brioso I Tte. Cnl. R.o Artillería. ... Hetirado .. ' 
Don ¡Modesto Lei.va Balaguer:::' Comandante. Infantería ... iRetirado .. 
Don Salvadorlfartín Pél'ez ... ! Comandante. Infantería... Retira,do .. r 
Don Yenaneio ~foya Rubio ... 1 Comandante. Infantería, ... Retira.do .. , 
Doo 'Matías Carrillo Ortega .. o! Comandante. Infantería... Retirado .. ~ 
Don Ramón Ferrández ~Ial'tínez t Comandante. Infantería ... iRetira,do .. 
Don Antonio Mulat Qnetglas .,. ¡ Comandante. Infantería... Retirado .. ·• 
Don Pedro Bonilla Sánchez ... 1 Comandante. Infantería .,. Retiratlo .. " 
Don Antonio Figueruelo Bueno ¡ Comandante. , Infantería... Retirado .. 
Don ,Daniel Caballero Bravo ... ¡ Comandante. : Infantería ... Retirado .. ' 
'Don Ramiro Crespo Brull ...... , Comandante .. Artilleria. '" Retil'aclo .. 
Don JOISé del Cazo Bellad ...... ¡ Comandante. Ingenieros '" RetiradO .. 
Don Juan L6pez AlVal'ez ... '" ~ Comandante. Ingenieros... Retirado .. 
Don 'Gregorio !Iarcos Villoria.! Comandante. Ingenier(}s ... Retirado .. 
Don Juan Cano lIartínez ... ... i Comandante .. Intendencia.. Retirado .. 
Don Aurelio Gamía Ruiz.:caPi-1 11 

llas ... ... ... ... ... "0 ••• ••• • .. , Comandante. : Intendencia.. Retira·do .. ' 
Don José 'Cuevas fIemánd.ez ... Comote. máq:·1 Armada ...... Retira-do:.' 
Don Santos Rom!ln FemandeZj Comte. máq. 1 Armada... ... Retirado .. 
D. on 'Manuel Ga\"lra Ac~l. '" ... Corr:d!e. R.o. ¡ Infantería... Retirado .. 
Don ",wgel Gallego Chr~Ion ... CapItan... . .. ' Infantería... Retirado .. 
, ¡, 

Haber 
mensual 
que le 
corres
ponde 

Pesetas 

30.450,00. 
30.450,00 

29.400,00 
30.450,00 

! 
30.450,00 

.\ 

30.450,00: 
¡ 

25.2DO,00: 
29.820,001 
29,400,00 I 
25.410,00¡ 
2S.250,OO¡ 
26.040,00 1 

25.410.001 
. 25.410,00 ¡ 
25.41G.00¡ 
24.990,00; 
2U190,ool 
24.990,oo! 
24.780,00 . 
24.780,00 
~.780,OO 
25.410,00 
24.780.00 

, 22.680,00' 
25.410.001 

22.-0:í0,00¡ 
Sl.453,33! 
24.080,00 
22.575,0°1 
23.205,ooJ 

--------------------------------------,-------------------

',' I 
1 

Valencia oo .. 'é V 0.1 Clncí a ... 
Madrid ... ;..D. G. Deuda 

Madrid... D. G. Deuda 

Madrid ... D. G. Deuda 

MadrId: ..... ! D. G. Deuda 
El F. del C. El. Ferrol del C. 
Málaga .... :.' Málaga ..... , ... 
Murcia '" '.... Murcia ... ... '" 
Zamora ... '" Zamóra ........ . 
SabadeIl., oo. Barcelona ... . 
Sevilla ... .. .. Sovi:1la '" ... ... 
Toledo, ....... Toledo ... , .. ".: 
S; Seb.astiáni Gu:lp;úzo.oa ... 
Ali'qante.. . .. ' AUcantc... .., 
Lluchmayor .. Baleares ...... 
Mó,laga. ...... I Málaga '" ... 
Barcelona .. ' Tla,l'Ioelona .. , 
Sevilla ... ... Sevi.lla ... ..' 
valencia .... ¡ Va.lencia... .. ... . 
Z¡trllgoza '''' ¡ Za.l'agoza .... " .... .. 
Ceuta.. . ..... : Canta... Oo ......... . 

ZaFa:yo'za .... ! Zaragoza ........... , 
Barcelona .. : Barcelona ... .. . 

OBSE~y ACIONES 

(a, íl). 

11 (a, 1). 

{a, dL 
(a, 1). 

(n, il). 

(a, 1), 
(a, '1): 

(a, \1). 
(0.,1). 

(0.,1). 

(a, 1). 

,(a, 3). 
(a, l). 
(a, ·1). 
1(0., f, 11). 
(a, g, rt). 
{a, ,1). 
(0.,1). 
{a, 1) . 
(a, a). 
(a, 11). 
(a, ;1,). 
I(a, 3). 
(a, a, 119). 
(a, 1). 
~a, 1), 
{a, (1), 
(a). 
(a, fl). 
r(a, 1). 

I • 

La COl'llña .. ! t,a Cornfia ... ... (a, 3). 
Car/agena :,' Cal'tagena (a). 
Cartag-ena .. ' Cltl'tagena .. , (a). 
Sevl11a ,.. ... Slevl.l1a ... ... (a, n, 3). 
CLÍ.i'doba.. ... G6rdoM." '" (a, 3), 
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NOMBRES· Empleos 
A::-~na 

0° Cu~rpo Situaci6n : 

Haber 
mensual 
que le 
corres.. 
ponde 

'1 I Durante el afio 1\ Punto de residencia y Delegaciones 
,Fecha en que I 1967 percibirá el l", de Hacienda por las que deben 

I debe empezar 85 % del haber l. cobrar 
a percibirlo mensual, : '1' -

'1 Ley 112-66 1 :.1 Punto de Delegaci6n 

OBSERVACIONES 

Pesetas Día Mes Mo Pesetas fi residencia de Hacienda --_._. --.---_._, _.~--"--_. . __ .~---
tl.735,00! 1-1-1967 18.474,,75 'Madrid... D. G. Deuda .. , Don Diego Gómez González '" 

Don Manuel Berrat Ceballos ... 
Don Juan Lugones Rebonero '" 
]){tn Tomás .Font Sán¡;hez ... '" 
Don Ricardo Fe r n á n d e z de 

Ca.pitán .. . 
Capitán .. . 
Cap:tlán .. . 
Capitán ... 

1Misa ... ... ...... ... ... o" •••••• Cap. :\ltidito. 
Don Francisl:o López !I.'[orena... Cap.~Iédico. 
Don.l\ianuel Díaz Rutro '" '" o" Capitán... ... 
Don Juan lJménez Patallo ...... Cap. TÚ'pügf. 
Don :A.fal'tiniano . .\ba¡j Camare-' 

ro ........................... '" ¡ Capitán... .. . 
Don José .. Madrid Bánehe:z; ...... ' Capitáu... .. . 
Don Antonio Brlto Rodriguez ... ' Cap. ,Com .. .. 
Don .D.omingo Duque de Paz... Cap. ,Com ... . 
Don .*llfonso Guerra Pozo...... Cap. ,Com .. .. 
Don Vicente Ferrero Fel"rero... Cap. ,Com .. .. 

Infantf'1'ü~ .. . 
InfanttH'ía .. . 
Iní'imtel'ia .. . 
Inteu!lruda .. 

Sani<!. lIi1It. 
Sanicl.llilit . 
Ofic. ,lIHit... 
Agr. {)br. T. 

P. Armada .. . 
P. Armada .. . 
Infantería. '" 
Infantería .. . 
Infantería .. . 
Infantería '" 

Retira.do .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

Don Fra..l1cisco Sán(fhez Mingo-
. rance ... '" ... o" ... ... ... ••• Cap. .com.... Artillería. Retirarla .. 
Don Jacinto' BellOsmo López'... Cap. .com.... Artillería. Retirado .. 
Don Angel Chamosa Rey... ... Cap. .com.... Artillería. Retirado .. 
Don Francisco Hermo Reino... Cap. Com.... Artillería. Retira¡Io .. 
Don Antonio lfarlíuez lloreno. Cap. .com.... Ingenieros... Retirado .. 
Don Miguel l\lafe Casado ... ... Cap. Com.... Ingenieros... Retirado .. 
Don Isidoro Gamazo Cabezudo Capitán B.O. Artillería. .. " Retirado .. ' 
Don Jerónimo Gutiérrez.l\bola- ! 

fía ...... '0' ... o" ... o" ... ... Capitán B.O. G. Civil... ... Retirado .• ! 

, Don Manuel LoDón Rendón '" Teniente.. ... Infantería... Retirado .. ' 
Don Angel Yalle Pé-rez ... o..... Teniente.. ... Infantería... Retirado .. 
Don .>\,"11stín Gómez Fuertes ... Teniente.. ... lnfatltería .... Retira,do .. 
Don Tomás delllo:r8l Saneho... Teniente..... Infantería... Retirarlo.,' 
Don José '~lartínez Dominguez. Teniente.. ... Infantería..... Retirarlo .. ' 
])011 Jesús Charles Gareía ... ... Teniente..... Infantería:.. Retirado .. ¡ 

. Don Félix Pérez de San Román ¡ l 
San Juan ... ... ... ... ... o.. ... . Teniente.. ... Infantería ... : Retirado .. 

Don JoséCorlésCbeea ...... '., Teniente ..... ~ Infantería. .... Retirado .. 
Don Santos Bejarallo Roncero. Teniente ..... ~ Infantería. ... Retirtvdo .. 
Don Looncio Vañez ,'lIel'Eno ... Teniente.. ... ¡ Infantería .,.' Retirado .. 
Don ::\'l:anuel Herrador Lúpez .~. Teniente~ .... ! Infantería ... I Rt'tirado .. 
Don- V.ictoriano de la Flor Crill- 1 . 1 
D~ S~~~~d¿" de i;;' 'Fl~~nt~ Ten~ente.. '''11 !nfanter~a. .•. i Re.t~rado .. 
-. González ... ... ... ... "_ ... ... Temente..... Infanterla.... RetIrado .. 
D!J,n Luis Gimeno Gómez ...... Teniente.. ..,\ Infantería... Retirado .. 
Don Florentino Barrios Corella Teniente.. .... Infantería.... RetirMo .. 
Don Francisco ROOllero Perez... Teniente.. ... Caballería... Retirado .. 
Don 'Constantino Y al d Í, ialso 

Diez '" .......... '" ... ... ...... Teniente.. ... Artillería. ... Retirarlo .. 

2ú.4W,OO: 1-1-1961 1:7.374,00 Santanl'ler.. Santander ..... . 
oo.'; {a, 2). 
.. ,'¡'(a). 
. .. ' (a" 4, t17, 19). 

(a, 2). 
1S.215,OO; :1-14.967 '16.332,75 Madrid... D. G. Deuda. .. . 
21.735,OCI; 1-1-11967 lS.47ft,75 Madrid .. : ... D. el-. Déuda ... . 

t 

2"Z.575,lilJ 
22.5j(¡,f¡(} 

20.475,00; 
23.8;15,00 

22.573,00 
22.575,00 
21.b·'.tO.00 • 
21.210.00 : 
:01.210.(10 I 

2~.79Ó,OO 

21.8ID.OO 
21.210,00' 
20."l'9O,OO 
19.530,00 
17.9:20,00 
17.1t20,00 
2ú.790.00 

20.370,00, 
'21.210,00 , 
19.110,00 : 
18.600.00 ; 
18.000,00 
18.690.00 
18.600,00. 

¡ 

18.690,00 
18.690,00 
18.690.00 
lS.6oo,m): 
18.69&,00' 

I 
18.690,00 i 
18.690,00 .' 
18.270.00 1 
18.000,00. 
18.000,00 

20.700,0\) 

1-1~1007 
íl-M967 
iI.·1 ... 1967 
1-1-1967 

1-1--1967 
1-1.,1967 
1-M967 
:1-1 .. 19fi7 . 
1-1-1967 
1-1~1967 

l-1-1ti67 
1-1 ... 1967 
!l-1-1961 
I1-H007 
1-1-1967 
1-1-1007 
1-1-1967 

1-1-1961 
1-1-1967 
1·1-1967 
1-1-1967 
l-1-líIG7 
1+1967 
1-1-1fJ6'; 

1-1-1967 
1-1-10íi7 
1-1-1967 
1·1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 

1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-19il7 
1·1-1961 

1-1-1967 

:1:9.188.75 
19.188,75 
.17.403,';'5 
CW.Om,25 

119.:188,75 
:10.:1.&8,75 
l').5&~,OO 
íl.8.028,50 
13,OZ3,5(y 
• 17.ü711,50 

f18.564.oo 
,18.ú28,50 
';17.671,50 
16.600,50 
15.232,00 
:1:5.2.32,00 
;1.7,671,50 

117.&14,50 
18.()-2;8,50 
,16.243,50 
115.886,50 
il5.88G,50 
[:S.S86,50 
15.tf50,5H 

15.&36.50 
:15.886~50 
:l5.88MO 
15.ri86,50 
15.88G,50 

15,886.50 

15.~86.50 
i15.1W,50 
15.1151,OO 
;15.351,00 

17.671,50 

1, st." Cruz T. 
Madrid .. , .H 

Madrid ...... 
TurJala 

I Ba.rca1ona " I Sevilla ,,, ... 
St.a Cruz T. 
st.a. Cl'UZ T. 
Huolva. . 
Barcelolla .. 

Pontevedra .. 
Rll,rcalowk .. 
Forcal'ey' "" 
Santiag'o C. 
Madrid ... ,,, 
Madri:cL, '" 
Valladolid .. 

,st." Cruz de T. 
1). G. Deu.da ... 
D. G. Deuda .. , 
Navarra ........... . 

Barlcelo'11a ... .. . 
Sl3vilIa ........ . 
st.aCruz de '1', 
Sto'" Cruz de fr. 
Hu.elva oo: ... 
}~al1celona ... 

J>ontevedra .. . 
Barcelona .. . 
Ponteveclra., . 
La Corulla ....... .. 
D, G. Deuda 
D, G. Dauda 
Valladolid ... 

(a, 3). 
:(a, 2). 
{a, 2). 
{a). 

(a, 2). 
(a, 2). 
(a, i, 2). 
(a, i, 2). 
(a. i. 2). 
(a. i, 2). 

(a, i, 2). 
(a, i, 2, 18) .. 
(a, i, 3). 
(a, i, 3). 
(a, i). 
(a, i). 
(a, i, 3). 

Córdoba.. ... Córdoba ...... '" , .. 1 (a, l, 3). 
Granada, ..... Granada ...... '" ... 11 (a, 3). 
Ceuta.. ... ... Ceuta... ... ... ...... (a, 4). 
La Cor1ll1a .. Lü ·COl'lu1a ... , ..... 1 (a, 4). 
Las ,Palmas. Las !.)alr:lfls ...... : .. 1

1 
(a. 4, 19). 

La Coruña.. LaCoruHa ......... II (a, 4). 
Zaragoza.... Zal'agoza ... ... . .. i (a, 4). 

Vitoria ...... Alava .. , ..... , ... ) (a, 4, 17). 
Córdoba.. .." Córdoba ............. (a, 4, 18). 
Madrid ...... 1 D, G. Deuda,... (a, 4. 19). 
Pra.t de la n. I Tarragona...... (a, (4). 
Grana~a .. '''1 Gl'alla(~(1 ... '" .... ... (a. 4), 

Valencla .... Valem.na ........ ,... (a. 4). 

<Xij 6n.. .., .. , Gij órJ. .. 
Zaragoza.... Zaragoza ,.. '" 
Zaragoza ".. Zaragoza ... ,H 
Mal'eChena Sevilla H' .. . 

Alagón ... '" Zaragoza. ".' 

(a, 4, 19). 
(a. 4). 
(a, 4). 
(a, 4). 

(0.,3). 

"'"' ~ 

.~ 

§' 

I 
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~ 
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9 

~ 
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, , 

N O J¡( ~;B. lil S 

. 'Don José Corres Otero 000 ••• ..

Don Fede1ioo V8I'ona Fuentes. 
Don Féhx Gareía. Murillo o ••••• 

Don Juan FerniÍndez Rmz ..... . 
Don Santiago Lafuente loven. 
Don Victoriano González; Núñez 
Don Emeterio Yuste Mena ..... . 
Don Emilio López Espadas .. . 
Doh Vicente López; Sanz .... .. 

. Don Bantista López Trigo ., .. ,. 
l)o,n Salvador !Ma:ctínez; Sán-

rohez ...... ' ...... '" ......•. , .. . 
Don Deogrooias' Gutiérrez Bláz-

. quez ... o" •• , •••• ,. o ••• ,. '" ••• 

Don Antonio Franco· Rivem .. . 
Don Añel Matees V8I'ela. ..... . 
Don ·Celso González (lela ... . .. 
Don Greg.orio Benito Puente .. . 
Don Jnan González Camacho .. . 
Don E:irique Luque Salguero .. . 

Em,pleos 

Teniente .... . 
Teniente .... . 
Teniente .... . 
Teniente .... . 
Teniente .... . 
Teniente .... , 
Teniente .... . 
Teniente .... . 
Teniente .. 
Teniente ..... 

.Arma 
o Cuerpo Situación 

Artillería. Retirado,. 
Artillería. Retirado .. 
Artillería. Retirado .. 
Artillería. Re.tirado .. 
Artillería. . Retira.do.: 
Artillería. Retira.ii.o .. 
Artillería. Retira.do .. 
Artillería. Retira.do .. 
Art.illería. ' Retirooo •• 
Artillería. Retir8ido .. 

.Teniente ...... 1 Artillería. Retira.do .. 

Teniente .... . 
Teniente .... . 
Teniente .... . 
Teniente .... . 
Teniente.; .. . 
Teniente .... . 
Teni¡lllte.. . .. 
Terfieilie ..... . 
Teniente .... .. 
Radtleg. ~la· 

Ingenieros '" 
Ingenieros ... 
Intendencia .. 
Intendencia .. 
Sanid. Milit. 
San.i.d. Milit. 
San.i.d. Milit. 
San.i.d. Milit. 
San.i.d. Milit. 

Retira.do .. 
Retira.do .. 
Retirado •. 
Retir8idD .. 
RetiI'1l1d.o .. 
Retir8idG .. 
Retira.do .. " 
Retirado .. 
Retirado .. 

Don Julián Mpez Bustos •. , •. 
JJonMiguel }'fontero Mesa... . .. 
Don Pascual I!illadO García .. l-. 

yor 11 ......... 1 Armada... . .. I Retir:a,do .. 
Don oCict;:¡riano González N,úñez .Radtleg. rMa-

• . . yor 11."' ..... 
Don Manuel Garrido Gareia ... Tte. MAquin. 
Don Nicolás Fernández Soto... Mayor '1." C. 
Don Francisco Córdoba Mira-

Armada... . . .11 Retira.do .. 
Armada... ... Retira.do .. 
ArPlada .... :. RetiI'1l1d.o .. 

Hes .. , .,. ., ... c O" ... ... .. •• ,. Mayor 1:'" C. Armada ... Retir8Jdo .. 
DónMannel Grandal C8stelei- . 

ro .', '" .. ' ~ .. o,, ... .., ... ...... Contrmestre. Armada ... 
Don José M8I'ID.o Santos Celador 1Ma~ 

Retirail.() .. 

Habel' 
mensual Fecha. en que 
que le, debe empezar 
corres. a percibirlo 
ponde 

Pesetas Dra Mes Afio 

18.690,001 
18.690,00 • 
18.690,00'~ . 
18.690,00 . 
18.690,00 
18.690,00 
18:690,00 ' 
18.690,00 

_ 18.690,00 
18.000,00 

17.000,00 

19.530,00 
18.480,00 
18.690,00 
18.480,00 
18,690,00 
18.690,00 
18.690,00 
18.690,00 
18.690,00 

22.~{).00 

19.226,66 
~.050,00 
21.210,00 

• \19.040,00 

21.840,00 

lI.-1.;1967 
'1-1.;1967 
d-t-1967 
[-1-1967 
J.~1-1~7 
iI.-1-1967 
¡IA-l96? 
1-1-1961 
1-1-1961 
1-1-1967 

iI.-l-l96? 

11.-1-1967 
11-1-1967 
11-1.1967 
il-1-1967 
11-1-1967 
11-1-1967 
11-1-1967 

,11-1-1967 
11-1-1967 

1-1.i~67 

1I.-M967 
iI.-1-1967 
\1-1-19611 

yor 11.<'... ... 1 Arma,da ... Retira.do .. 1 • 20.100,00 

;1-1-1967 

tL-1-1967 

11.-1-1967 

il-1-1967 
1I.-1-1961 
l·1.;1967 
1~l-1967 
1~1-1967 
H-1967 
1.1-1967 
H-1967 
H-196'1 

Don Hermenegildo l\f o r a 1 e s 
Sánchez, .,. ... "0 ••• ••• ,.. ... Teniente.. ... Infantería... Retirado .. 

Don AlltonioGonzález Torras... Teniente IC... Infantería... Re.tirado .. 
Don Miguel -Córdoba Sánchez:.. Teniente /C... Infantería... Re-tirado .. 
Don Antonio Cordero Simón... Teniente IC... Infantería.... Retirado; .. 
Don Celestino CabeRo Cuerpo. Teniente IC... Infantería ... Retirado .. 
Don I,ElSÚS Varandela Freire ... Teniente IC... Infantería ... Retir{l.do .. 
Don Ji'ranclsoo EnriqÍle Robledo Teniente C... Infantería... Retirado •. 
Don !Modesto Costera Blanco ,.. Teniente IC... Infantería ... Retira.do .. 
Don .Fernando ·Cuevas Bermeja. Teniente C·... Infantería... Retira.do .. 
Don Laurentino Garzón Gar-

zón ',.. . ..... o,. O" '.0 ... '" Tenient(5 C ... , Infantería ... Retira-do,. 

19.500,00 
15.644,99 
14.594,99 
14.594,99 
14;594,99 
14.594,99 
14.594,99 1 
14.594.9\}: 
14.59,!;9\}¡ 

14.594.99 ; .1-1-1967 

Durante el atto 11 Punto de residencia y' Delegacl.ones 
1967 parciblrtl el dE! Hacienda por las que deben 
85 % del .haber cobrar 

OBSERV AClONES 

" 

. mensual. ' 
Ley 112/66 

.. 

Pesetas 

ll.5.886,50 
11.5.886,50 
115.886,50 
[5.886,50 
·15.88G,50 
(15.886,50 
15.886,50 
115.886,50 
15.8&6,50 
15.886,50 

15.232;00 

16.60G,5G 
15.708,00 
115.886,50 
115.708,00 
15.886,50 
15.886,50 
l5.886,50 
.15.886,50 
15.886,50 

f.l.9.099,50 

i16.342,66 
.18:742,50 
.:18.028,50 

íl6.184,00 

íLS.5M,00 

17.136,00 

J16i600,50 
;1,3:293,24 
il.2.405,74 
12.405.7q, 
12.405,74 
[2.405,74 
12.405,74' 
1l.2.~,74 
;12.405,74 

~2.405,'74 

Punto de 
, residencia 

Vítol'ia ..... . 
Paterna ..... . 
Zal'lllgoza .. .. 
Granada .... . 

I Zal·I1~OZa ... . 
Madnd ..... . 
Madrid .. ~ .. . 
AiS!Íorga... '" 
MadrId ...... 
La GorUllo, .. 

ValenCia .... 

Madrid ... '" 
:tI. Lloibregat 
La CorUlla .. 
Zaragoza .... 
Car·8I(jena .... 
'Sevilla ... 

. Sevilla '" ... 
Madrid ... ' 
Sevilla ... 'H 

Vigo ... n' ... 

I Madrid ...... 
l. Cádiz ... " H' 

¡ B-a1'lcelona, .. 
¡¡ 
: ·Cal'tagella .. 

I Las Palmas. 

Delegaci6n 
de Hacl~da 

Alava,.. ... ... ...... (a, 4): . 
Valencia ....... , .. :.. Ut, 4). 
7.al'agaza .. , ... ... (a, 4). 
Grallacla ... "'.'" .... (a, 4). 
·Z "'- ( h) ~al'agoza ... ... . .. 1 a, ~ . 
D. G. Dcucla ....... 11 (11, 4). 
D. G. Deuda '" '''1 (a, 4). 
Leon ................ , {a, 4). 
D. G. Deuda ... ". (u, 4, .10). 
LaCol'tllla ... ... . .. (a, 4). 

Valencia ... ;· ..... : .. (al 3). 

D. G. Deuda ....... (a, 3) • 
13 1.11'0 e],011o, ... ... . .. (a, 4). 
La COl·uií.a... .. ..... (n,4). 
Zaragoz¡¡, ... ': ..... (a, 4). 
Baria .: .... '" (a, 4). 
Sevilla H ...... , (a, 4). 
Sev.illa ... , ..... (a, 4). 
D. G. Delldll ... (a, 4) . 

'Sevilla ...... , .. (a, 4). 

Vig? ; .... : ........ ; (a,2, i). 

'D. G. Deuda ", '" (a, 2, i). 
Cádiz· ..... , .... ; ..... (a, 3) • 
Barcelana ... '" ." >(a, 2, i). 

l' 

Gal'tag'ena ... ... ... ·(a, 4, i). 

):.as Palma.:> ... 'J' ... (a, 3, i). 

• 

Villagarcía.. Pontevetl.l'a... ... .., (a, S, í) .. 

Madrid ,,, ... D. G. Dr,uda ... '" (a, '<l). 
Las Palmas .. Las Palmas, ...... '" (a, 4, J1JS, k). 
CMiz ........ Cádiz ................ «a, 4, 1). 
Badajaz ....... Barlajoz ............. (0.,4,1). 
La ÓrÓ;l:ava .. Tellerife ............... (a, 4,119,1). 
Vigo,., .:, .... Vigo ' .......... :; ... I(a, 4, 18, 1). 
Tarifa ...... Cácliz ........... , ... (a, 4, 1). 
Lo!t'lc·a ........ Munoifl .. ' .... : .... (a, 4, .:19, 1). 
Badajoz ... Badajo:ti .. : ...... -(a, 4,119,1). 

Ma(lrid ...... D. (1. Deuda ... ... (a,~, 1), 

~ 
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~ 
-~ 
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g. 
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NOMBRES ÉmPloos 
.Arma 

() CUerpo 

lI.-1-1967 
!l-:HW1 
14-1917 

1M05,74 
12.405,74 
1¡¿.405.7.f, 

'11l1.870,.M 
11l1.870,M 
I1t1..870,24 
I1l1.S70,24 
112.405,74 
1111.1570,24 
111.870,24 
¡tl.O.551,32 

12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 
12.405.74 
·11:.870,24 
13.298,24 
112.762,74 
10.868,66 
¡10.'i'¡(O,00 

11.006,99 
ilO.62O,74 
110.620,74 
"10.620,'i'·i 
10.620,74 
\1.0.442,25 
9.37~,25 . 

10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 
10.620,74 

10.620,74 

• 

OBSERVACIONES 

Zamora .... ,,\ Zamora .. , .: .... "'II'la, 4, 1). 
Begijar ...... Jaén ... '" .... :. ... <~,~, 1). 
Pamp10na .. Navarra .......... " (,1, ", 1). 

Tenerife .... . 
Ali,cante ... .. 
Gerona ..... . 
Cádiz ..... : .. 
Madrid ..... . 
Barrcelona .. 
MadrlcT. ...... 
V. la Serena 

:tI. Llobregat 
Valladolid .. 
S. Sebastián 
Pte. Genil... 
Ba~celona " 
Ba~celona .' 
AltCOY .. '" .. . 
Monforte .. .. 
Granada .. 
PuertoHano .. 
Blanes '" 

Las Palmas .. 
sto ;Eulalia s. 
Málaga ... '" 
Murillo R. L. 
Madrid ... 
MOrón Fr·.n.:. 

Bilbao '" ... 

Sajazarra 
Segovia.:. 
N. Cartella ... 
Bo.rbas<tro ... 

Teneridle... .., 
Alicante .. . 
Gerona .. . 
'CMiZ ........ . 
D. G. Deuda 
Barcelona .... " 
D. G. Deuda .. .. 
Bada:j,or. ... "... ..: 

B~,r,()elono. ." ". 
Valladolid ...... . 
,Gtii¡púZJcOo. .... .. . 
CórdQba, ... 
BaJ:1Oe1ono. 
Baroe1ona ..... , 
Al.itCo.nte .... " ... 
Lug.o ." .......... ~. 
GraUÚida ..... , .... .. 
Ciudad 'Real.. .. , .. , 
Gerona ....... '" .. , 

LasPalmas:' ....... . 
Log'roM' ... ..' ... .. . 
Málaga .. : ........ . 
Logr0l10 ... " ...... .. 
D. ·G. Deuda .. . 
Sevilla ..... . 
Vizcaya .... " ." ... 

I,o,gl'oilo ... '" 
Segovia .. , ." ,,, 
Córdoba". 
Uu.esca ... , .... , ... 

(a, 4, 1). 
(a, 4, :18,.1). 
(0.,4, 118, 1). 
(al. 4, 1). 
(a; 4, 1). 
'(0., 4, 1). 
(.a, 4, 1). 
(a, 5, 1). 

,(a, 4, 1). 
(a, 4, 1). 
'(0.,4,1). 
(a, 4, 1). 
(a, 4, 1). 
(0.,,4,1). 
(0.,4,1). 
¡(a, 4). 
{a, 4). 
{a, 4). 
:(0.,4). 

(a, 4, m). 
(a, 4, 'n, 11.9). 
(a, 4, n). 
(a, 4, 1}). 
(a, 4, li). 
(a, 4, n). 
(a, 4, n). ,. 

(a, 4, n, 19). 
(a, 4, n, 18). 
(a, 4, n). 
(a, 4, n). 

Madrid ...... 1 D. G.' Dsucla ... · ... 11 {a. 4, n). 

il.OJ~20,74. 11 Valenciá .. H I Valencia. ......... :"\\ (a, 5, >n.). 
ilO.620,74· Ma.drid " .... D. G. Deuda ... ... (a, n). 
liO.iOO.,4 CQl'dol1a..... C9~,éLOl:>a .......... " (a., 4, n). 

,10.(}2O'.74 l' • Bancelona "\ Bal\celona ... .. .... (0.,4, n). 
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,o Cuerpo Situación" 

----------~----------- ----------¡~-------

Doo filfr~o L?pez Arenas Sargentó 1.0 .1 Aviación,. '.,. Ret~ra.lio .. II' 

Do.n 1uan Mal'típ. Quevedo... ... Sargento, .... ~ InfanterIa. o" Retira.do .. 
Don Santos López Gareía ...... Sargento.,:" ... ¡ Ar~ill~ria, ." Ret~ra.do"l 
Don Pedro ~em~ez Berben.¡ sa~ento ..... I AVHl.Clón., ",: Re~ra.do .. 
Don PrudenCIo 'Gómez Sanchü Sar",ento ..... 1 P~ Armada .. , Retira.do .. · 
Juan Milán Navarro : ... " ., .... \ Cabo 11.0 

...... / G. eivil.. .•.. , Retira.,o.,'o .. 
Pedro Gómez Delgado oo¡ 0.0 ... Cabo :l.,o ... ,., P. Armada... Retira,¡lo .. 
Santiago Miguel Ramos ... :..... Corneta... ... ¡ G. ICiviL. ." Retira.il.o ... 
José Méndez Alvarez •.• o.> ." ...Guardia... ...1 G: ,Civil... ... Retira.do .. 
M&reelino González Hemández Guardia... ... G: Civil... ... Retira.do .. 
Antonio Hernán Gareía ........ > Guardia... .,. G: ,Civil... ... Retirado .• 
Ramón Gómez Marlinez •• , ... Guardia... ... G. ,civil.. "'Ii Retira.do:. 
rosé Gómer; Moreno '" •. , .... :. Guardia.:.... G. ,Civil... ... Retira.do .. 
:tgna.cioGil Perdigones .. , ...... Guardia ..... , G. Civil... ... Retira.do.: 
Rámón Iglesias Expósito ...... Guardia ...... G. Civil ..... , Retirad.o .. 
Pío Losada Román '" o.' ••• '" Guardia...... G.Civi]... RetirOOo .. 

· Manuel Montero Palacios .. , ... Guardia ... '... G. Civil... ... Retira.lio .. 
José Morales Pacheeo ..... , ... Guardia...... G.Civil ...... Retira.do .. 
Pedro LOsada Carnero ... ".~ ... (juardia...... G. EGivil... ... Retira,do .. 
T, oodor~ Mazó del Valla ... ...... Guar~a... ...\ G. C~v!l... .... 1 Ret~ra.d{l .. 
A1nhI'OSlO Montero Ramos ... ... Guardia... oo, G. ,CiVIl... ... Retlra.dQ .. 
EulogiQ González BautiSta... ... Guardia...... G.Civil... ... Retlrll>do .. 

· Demetrio liménez Gil ". ." ...Guardia .... ,. G.Civil... ... I\etirooQ .. 
"Juan Gironés Colomina .• : ...... Guardia ....... G.CiviL. ... Retira.do .. l· 
AnFonio Más Roquei .¡ •• ,. ; •• ' ." Guardia .. :... G. Ci'vil... ... Retira.do ... :, 
Amado Martinez Postigo ... ..' Guardia...... G. CiVil... ... Retira.do .. 
Manuel Montaña Pereiro ... ... Guardia...... G. Civil... Retira.do .. 
Gregorio de León Gómez ... ...Guardia ... ·... G. 'Civil... Retira.do .. 
Angel Lópel't Alonso .... , .•. :... Guardia... ... G. Civil... Retira.do .. 
Pablo, López Martlnez ... •.. ... Guardia...... G. -CiVil... Retira.do .. 
Tomás Martillez Femández .. , Guardia .... ,. G. CiviL. Retirado .. 

'Angél Hernández "loonté ... '" Guardia .. :... G. Civil... Retira,do .. 
Juan ·González Alvarez ......... Guardia ...... G. Civil... RetirMto .• 
Argimiro González Leiro o.' '" Guardia...... G. Civil... Retira,do .. 
Fraooiseo' Gracia Alvarez ...... Guardia...... G. CiviL. 'Retil's,do .. 
José Gutiérrez González '" ...... Guardia ..... : G. Civil... Retirado .. 
Eustasio Hierro Ga;reía ~ ... ,.... Guardia... .,. G. Civil... R€ltirad<l .. 

" Angel Jara lnárez oo. "~O ... ... Guardia ... ·:.. G. Civil... Re.tirado, .. 
Juan nmén~z Gil '" o" ....... Guardia...... G. CiviL.. Re.tirad<P .. 
Raimundo Lan"aga. Vera ... O" Guardia...... G. CiviL,... Retirarlo .. 
10sé Létrado López .. , •.• ... .., Guardia... ... G. Civil ... '.... Retirado .. 
10sé' López González-Pé:rez ... Guardia... .,.: G. Civil... ", REl'llradQ .. 
Antonio López Lóp~da. Guardia.:.... G. CiVil... .., RetiradQ •. 
José Lópe2i Pa:rrIDa •. , , •• ,., ... Guardia ..... :. G. Civil ... ".u iRe>tlrado •• 

• Is:ldro López RUbIo o.. ••• • .• ~. Guardia...... G. Civil.. .,. ·Retirado .. 
Bartolomé Lladó Abrinas ...... Guardia.,.... G. Civil... .. , Reltirado .. 

Haber Fooh!l. en que 
lllQnsual debe empezar 
que ~ a percibir el 
corre¡¡,. anterior ñabitr 
pond.. p8Jlivo 

Pesetas Día Mes Mio 
~ ¡ 

4.386;66¡ 
11.234:,00·· 
12,494.001 
8.866,66 

.9.426,66 
8.353,321 
9.100,00 
8.m,32 
9.520,00 
8.173,32 
80400,00 
8.400,00 
8.400,Qj) 
8.400,00\, 
8.400,00 
8.400.00 
8.400,00 
8.400,00 
8.213,~ 
8.213,32 
8.213,32 
8.026,66 
8.{126,66 
8.026,66 
8.026;66 
8.026,66 
8.026,66 
'7.840,0(} 
'7.840.00 
7.8W,OO 
7.840,00 
'7.653,32' 
7.653,32 
'7.653,32 
'7.653,32 

'7.653.32 
7.653,S2 
'7.653,32 
7.653.32 
'1.653,~ 
7.653.32 
'1.653,32 
'7;653,32 
7.653,32 
7.653,32 
'7.\l63,32 

1-1-1007· 
[-1-1007 

. :1-1-1967 
:l.-1-1967. 
a-1-1967 
1-1-1967 
!l.-1-1967 
!l.-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
l-H967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-19'67 
1-1--1967 
1-1-1967 

• 1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1.1-1967 
1..;J.-1967 
M-1967 
1-1-196i 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-196'7 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1...1967 
1-1-1967 
1-1-196i 
H-1967 
1-1-196'1 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-196'1 
í-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1167 

Durante el ailo 
1967 percibirá el 
81$ % del haber 
. mensUal 

Les 112/66 

... 

Paet/!.s 

.3.728,66 
9.549,74 

1~.G!620, 74 
7.53,6,66 
8.012,66 
7.100.32 
7.735,00 
7.457,32 
8.092,00 

. 7.457,3.2 o 

7.140,00 • 
't.llO,OO 
7.140.00 
7.140,00 

, 7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 
16.981.32 
6.9!Y1.32 
fj.98r1,32 
6.8~.2,{16 
6.~2,66 
6.822.;66 
6.822,66 
6.~2,66 
6.822,6-6 
6.664,00 
6iiM,00 
6.664,00 
6.664,00 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505.32 
6.505',32 
S.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
'6.505,32 
6.505,32 

Punto de Nsldencia y Delegaciones 
da Hacienda por las que debe:a 

cobrar 

Puntó 'de 
residencia 

Delegación 
de Hacienda -

Madrid . ., , .. 1 J?,' G. Deuda ,:" .. . 
Granada.. ... Granada... ,.. lO' .. . 

Le,ón ... 'lO ... J"eón ... '" d ..... .. 

Valencia .... Valencia... ... '" ... 
Madrid... ... D, G. Deuda ... . .. 

11 Úlldecona .. , Tarragona... ... . .. 
Sevilla ... .., Sevilla .. . . .. .. . 
Palencia .... PalencIa .......... .. 
Zamora... ... Zamora... . é, .. , 

Barcelona .. Baroelona , .... : ... 
Caldws de M. Barcelona .. , ... 
S. Sebastián' GuipüZ!coa ... .., ... 
Teruel '" .. : Teruel ....... 'H .. , 

S. ·André.s M. LMn'... ... ... ... .. . 
Elche... ... ,,, AUc.ante... .., ...... . 
Zamora... .., Zamora ......... :" 
MO'DJOada • H. Bar,celona '" , .. 
Prat. do Ll. 13al\Celona ... .., 
Valencia .... Valenllia... .. . 
Logr.ooo.. ..' Lo,gro:ño.:. .. . 
Burgos '" ... Burgo,s ... .., 
Alcobendas. D. G. Deuda ... 
S. Adrián B. Barcelona ... . .. 
El Pulge... 'lO Valencia... ... '" ... 
Palma.M .... 130.19are& ... '" .... :. 
Madrid .:. ... D. G. Deuda .. , :...... 
Santiago. C. La CorUlia ...... ". 
Granja M .... ,Zamora ........ , ; .. 
Palencia .... Palencia .. : ........ . 
Bal1celona .. BaI',celóna ,.. '" ... 
León .... H... LeÓn~ .... 1" _ ..... , .. 

Madrid... .., D. G. Deuda ... . .. 
Madrid... ... D. G. Deuda ... " ... 
Vigo... ...'... Vigo ... ... '" ... . .. 
Tarragona.. Tal'l'agona ./ ... , ... 
Ollana ... '" Lérida ... .:. p' .. . 

Guardo ,..... Palencia ... "', p ... . 

Talavera R. Toledo '" ,,, ... . .. 
Lérida ... ... Lérld.a .. , ..... ; ... 
zarago"za .... Zarag,oza :... .., ... 
Zalla ..... : ... V:izcaya. ......... ,~. 
La .Corufia.. La .corufia ... '" ... 
St.a. IAmalia..Badajoz ......... , '" 
Córdoba... ... Córdoba... '" ... . .. 
Villafr,c .• " B. Badaj'oz ' ... '" '.P .. , 

Baroelona .. Bar,ce1ona ... .., 

f 

OBsnv ACIONmil . 

¡:; 
?i 

J 
'(a,6). 
(a, J., n). 
(a, 4, 11). ' 
(~, Sl n).
(a, 5, n): 
{a,8) . 
(0.,7). 
(a, 7). 
(a, '7). 
(á, 7). 
(0.,7). 
(a, 7). 
(a, '7). 
(a, ·7). 
(0.,7). 
(a,' 7). 
(a, 7). 
(0.,7) . 
(0.,7). 
(0.,7);' 
-(a,7). 
(a, 7). 
(a, 7). 
(a, '7). 
(a,7). 
'(0.,7): 
(a,7). 
(a, '7). 
(a, 7). 
(0.,7). 
(0.,7., 18)., 
(0.,7). 
(a, 7). 
(0.,7). 
(0.,7). 
{a, 7). 
(0.,7). 
(0.,7). 
'(a, 8). 
(a, 8). 
(0.,7) .. 
(a, 7). 
(a, 8): 
(0.,7). 
(a, 7). 
(a. 7). 
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Haber 

N"OHBRES Empleos 
Arma 

o CUerpo 

mensual Feeb.a en. que 
SitUaciÓll I que le ca- debe empezar 

rresponde a pero!llirlo 

Antonio .Marl!n Av;i1és ...•• ' ... Guardia... ... G. Civil ... '" Retirado .. 
Hi;pólito Ma.rtíu Calvo .. , o" ••• Guardia ...... G. CiviL. O" Rstira-do .. 
EmilianG Méndez Fernández ... Guardia... ... G. CiviL. '" Rstira-do .. 
RUaria Hernández Hernández Guardia ...... ' G. CiviL. '" Rstirado .• 
l\foisés HeI'l'a1lZ Parrilla o.' ••• Guardia.... .. ¡ G. Civil... Re.tirado .. 
¡~an Gel~n Riera ._ ....•.. :..Guar~a; .. '" ¡~. C~v!1 ... '" Rei~rado.~ 
Ricardo Gómez Cano "_ ." .. , GuardUL. . ... G. CIVIl... ... Retirado .. 
Serafín Gómea GareÍa .. , _ ..... Guardia ...... rl G. CiviL. o" Retirado •• 
Jooé Gollzález Barrera .. _ .. , ...Guardia... . ... G. Civil... o" Retil"aido .. 
Mareos González Rernanda .. ' Guardia ...... ¡ G. Civil... ,o. Retil'aldo .• 
F~peGonzál~ Gareia ., .... :., .Guar~a ...... " q. C~~l... "'1 Re~ra-do .. 
Miguel de la l:lama Moar ... oo' Guardia... ...' G. CIVIL. ... RetIrado .. 
Antonio López Ama ......... '0' Guardia ...... ¡ G. CiviL. .. , ¡ Retirado .. 
E1iseo López I}odriguez .. , o.. Guardia.,.... G. Civil... . .. ! Retira.do .. 
Ramóll" Luna Laglma .. , .. , .. , Guardia ...... · G. CiviL. Retira-do .. 
Antonio Martín RodrígueZ ...... Guárdia ... o.. G. Civil... ... Retimdo.o 
Antonio Martínez Sarasa .. , '" Guardia ... o.. G. Ch1L. Retirado .. 
Antonio Mayoral Calabaza...... Guardia ..... o Go Civil... Retira;do .. 
Cándido Medrano Diez ...... ... Guardia....... G. CiviL. Retil"aido .. 
Pablo Yubero Martmez ......... Guardia ...... G. CiviL. Retirado .. 
Sebastián Gonzálaz ¡Madina .. , Guardia .. ,... G. Civil... Retirad.o .. 
José Jiménez liméuez .. , '" ." Gua.rdia...... G. Civil... Retil'ado .. 
Amadeo Maeías Orta ....... ,.... Guardia... ... G. CiviL. Retira.do .. 
Antonia l\!ármol Rmnero ... ... Guardia....... G. CiviL. Retirado .. 
Olegario Giral Sánchez ...... oo. Guardia... ... G. CiviL ~Retirado .. 
Manuel Mmtmez Abellán oo. ... Policía '" ... : P. Armada... Retirado .. 
José María de la Iglesia Valde- ! 

• miro .oo o., .... " .. ' Oo' •••••• 0... Policía... . .. ' P. Armada... Retirado .. 
José MaeeirasGómez ............ Poliilla ....... P. Armada ... Retira1o:' 
Agustín Martín RodrígUez ... ... Policía ...... ' P. Armada.,. Retirado .. 
Perfecta GomálezGonde ... '" ·Policía ... ... P . .Armada... Retirado .. 
Joaquín Mareos Garzón ... ... Policía.. ... ... P. ~4rmada... Retirado .. 
An-d.rés GoDzále2i Aparieia ...... Poliilla...... P. Armada... Retirado .. 
RicardQ López López 'OO o" 'oo Policía ., ... ,. P. Armada... Retirado .. 
Basilio Martín Rodríguez ... .,. Polida '" ... P .• Armada... Retirado .. 
José M." Harranz ,~Iariínez ...... Polii:Ía ...... P. ,4rmada ... 'Retirado .. 
Vfutor Gimeno B!'ltrán ......... policía ...... P .. Armada ... Retirado .. 
Manuel 66mez Rodríguez ..... : Poliilla ... ..• P .. 4rmada... Retira.tto .. 
Juan Antonio Gómez·Sánehez ... Policía .... ,. P. Armada ... Retirado .. 
Cremencio Gom;á!ez Santos oo. Polida .. , ... P. Armada ... Ret,irado .. 
Mareos González.Pedrero Oo, ... Policía ... .,. P .• 4rmada... Retirado .. 
Darriel -Ibáfiez Ibáñez oo. ... "'1 Policía ...... P. Armada... Retirado .• 
Juan jiménez Aoosta '" o" ••• Policf~ .,. oo. P. Armada... RatimdG .. 
Jua.n J1m.éne,z Cllm .,. ••• o" ... \ PoUefa. ... o" P. Armada... Reti:ra.dQ .. 
Diomsi'O Insto '(~hama:dol!'a '" Policía. ....oo P. Armada... Retirado .. 
José Lorenzo Rodríguez 'oo ...... Policía .... H p. ArUlad¡¡,... Rearado .. 

o' I .. . 

Pesetas Día Mes Afio 

7.653,32 
7.653.321~ 
7.653,32 -
7.200,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
'i'.280,00 i 
7.280;00 I 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00" 
7.280,00 
7.280,00 
7.280,00 
6.900,66 
6.006,66" 
6.533,32 
6.906,66 
6.533,32 
8.773,32 

8.400,00 
8.400,00 
8.400.00 
8.213,32 
8$1.3,32 
8.026,66 
7.8-iO,00 
7.&W,00 • 
7.653,32 
Ui53,32 
7.OO3,S2 
'7.653,32 
'1.003,32 
7.653,32 
7.653,32 
"1.003.32 
'7.003,82 
'1.653,32 
7.653,32 

1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967. 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
14-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
H-1967 

1~1-19S7 
M-l96? 
1-1-1961 
14-1967 
1-1-1967 
14-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
14-1967 
1-1-1967 
14-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-,1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1+1967 

Durante el afio 
1967 percibirá el 
85 % del haber 

mensual 
Ley 112J66 -Pesetas 

6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6,188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 

.6.188.00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
'6.188;00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 . 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
5.870',66 
5.870,.66 
5.553,32 
J5.870,66 

, 5.553,32 
7.4&7,32 

7.140,00 
7.:140,00 • 
7á40,00 
'6.9811,3~ 
6.981,32 
6.822,66 
6.664.00 
6.664,00 
6.&05,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 

• 
Punto de lI&IiIldenc1a y Delegaciones 
de' Hacienda por 1M que deben 

, cobrar 

iPUnto de 
residencia 

Delegaci6n de 
Hacienda 

Premiá Mal' Bar.ceIona ... .., 
Tarragono,.. Tarragona ..... . 
OvieéLo ... ... Oviedo .......... .. 
Tarrasa .... " Bal'.celona .: .. .. 
Tarl'agona ',~ Tn1'l'ng.ona ..... . 
P.alma M. ... Baleares ........ . 
s. .s, Now-a. Bal'.ce1oná .. . 
Madrid ... D. G. Deué/:n .. . 
Cór,doba.. ... Córdo,ba, ....... . 
segovia.. ... Segovia... ... ... .., 
Valencia ".. Valel1cÍn.... ... . .. 
Almanzora." Castellón ..... . 
Los Barrios.' CMiz .. , ...... : .. 
Madrid: ... D. G. Deuda .. , 
Lél'ida... Lél'ida......... 
Granada., 6ranada .... " ." 
Albrucete.. AlbruGlete .. , '" .. , ... 
Zrunwl'a... Zamo~·e. ' ..... : 
Madrid... D. G. Deudn 
Tal'I'a·sa... ... Dal'!celol1n ." 
1\ÜUa,g'a '" ... Mctlaga ... 
Pedro Abad. 'GÓl'·dobn .. , 
S. Baud. L1. Bal'.óelo'na 
Córdoba.. ... C61'doba ... 
Bar'cerona .. Bar.celona 
MUl.1cia .. , ... Murcia ... 

Madrid... ... b. G. Deuda 
Da CorUlln.. La Coruf1a .... ... . .. 
Valla;doli,d .. Valladolid .. , : .... , 
Barcelona .. Bal'celona ... -.. .. . 
Pamplona .. NnYar1·a...... .., .. , 
Salamanca. SnlamancQ ....... .. 
Teruel ... ... 'I'eruel .. , ..... , ... 
Segovia ... "'1 Seg\ovia .:. oO, .... .. 

Vallaé!.olÍld .. Valladolid ..... , .. -
Zaragoza .... ¡Zaragoza 
Valencia ".. Valencia .•. 
Madrid... ... D.G. Deuda 
Madríd ", ... D. G. Deuda 
Bal1celona .. Bar1celo'na ", 
Valladolid .. ValladolJ el .. , 
Huelva ...... ' Huelva , .... . 
Lérlda ..... " LérMa ...... ",' ... 
Pontevedra.. P·ontevecll'a .. . 
Madrid ..... , n. er. De1Hln. 

OBSER'V ACIONll}S 

(a,'1). 
'(a, 8). 
1a, 7). 
'(a, íl). 
(a, 8). 
(a, 9). 
'(a,8). 
(a,7). 
(a,7). 
{a, 8). 
(a,8). 
(a, 8). 
(a, 8). 
(a,8). 
(a, 8). 
(n,8). 
,(a, 8).0 
'(n, 8). 
(a,8). 
(a, 8). 
(a,9). 
(a,,9): 
(a, 9). 
(a, 9). 
(a, 9). 
(a, 7). 

(a, 7) • 
-(a,7). 
(a, 7). 
(a, 7). 
(a, 7). 
(a,7). 
(a,7),
(a, 7). 
(u" 7). 
:('n,'1). 
(a, 7). 
(a,7). 
'(a, 8). 
·(a,7). 
(a,7). 
(a,7). 
{a,8). 
'(a,7). 
(a, 7). 
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N a M':S'XE s I m~=l I Fecha ~n que I ~7n:ercti!!ráa~~ 
Arma que le ce· debe empezar I 85% del haber 

o Cuerpo • Situaci6n rreliPonde I a ,percibirlO' 1,' mensual, 
- 1 ! Ley 112-66 

lllnlpleos 

Punto de residencia YDel~l'ac16n del 
Hacienda por la que deben eob:t:ar i 

- : l. O:aSID1WACIO:t'lES 

l'osklellcia Hacienda 

Manuel León de la Barrera ... 
Heimmio Manl'ique Hemáudez 
Gregorio Martínez Blanco ... . .. 
Angel Mamar Velanooe .0' ••• • •• 

Pedro MartÍllez Ariza ... ... . .. 
Facuudo Monaut Ripodas .. , ... 
Manuel M<lf'ales González '" •.. 

1,' Pes,etas ,~Día Mes Afio!¡ -
-, ¡ '1 il Pesetas 

P-=-Ol-ic-í-a-.-.. ..:..- 1p --o -Ar-m-a-du.-.-.. I Retil'lltdO.: -7-.65-g-,:2l '-1-~1~-100-"-' ~ ir 

Policía :.. P. Armada ... ! Retirado.. 7.653,32! 14-1967 
0.50J.32 
6.¡jOJ,!i2 
n.500,:J:e 
(I.500,:I:'!
ít50J',32 
6,500,32 
6.505,32 
íl.l!'8,OO 
6.188,00 
0.188,00 

Puntu de Deleg,ic16n 'de 1 

, _._. --~- ~,.' ··-··_·-~~·-··-I -----
¡ H. LI01?l'Bg'l1t B}l/t'c~l~nu ," ... , .. ! (~, ~): 

ValenCla .... ValcJll.(!HL ........... (,1, 1). 
Policía ... P .• l\.rmada ... , Retirado.. 7.W3,32I H-1967 
POl~c~a .... ,. P. ,Armada .. : , Ret~rado.. 7.65?'32,:1 1~1-1967 
Pol~c~a ... P . .Armada ... I Ret~rado.o 7.65y.~, H-19f!7 

Marlri.d ...... n. G. Deuda ...... : (D, 7). 
Cn.¡;teIlOn .... Cufitljl1Ü1l, ... H.H... (a, '7)., 
Bftl'eelollu .. 1-:lfll',(]elonf1(a. 7) 

, Isaac Gonzá'iez Badeso 0.0 ••• • •• 

PohCla '0' P. Armada .. oj.Retlrado.. 7¡1)53.~ H-1967 
Policía o., P. Armada ... Retirado.. 7.653,3"2 1~1-1967 

Ovlcdo ... Ovln,¡!o... (a, '7). 
Sevilla ." Sevll1o,... ...... (11, '7)". 

Manuel López Taborda~ ....... _ 
~el;i[)e Martín Cle.mente ••• ., •... 

PoIida ... P. Armada, .. ,· Retirado.~ 7.280.00·) H-1967 
PoI~e~a oo. P. Armada... Ret~ra.do.. 7.28<r.OO '1' H-1967 
PohCla .0. P. Anilada... RetI})ado.. 7.280,00 14-1967 , 

Bilbao ... "'I.vl~caYa,...:.. (u, <R). 
'Sevilla ... ... Fleville; ... (a, 7). 
Segovía ...... 8W;ovJo,...... (a, 8), 

. \ 

Al hacer a cada interesado la noti
ficación de su señalamiento de haber 
pasivo, la Autoridad que la. practique, 
conforme previene el artículo 42 del 
Reglamento para aplicaci1n del vi
gente Estatuto da las Clases Pasivas 
del Estado, deberá al propio tiempo 
advertirle que si se oonsidera perju
dicado con dioho señalamiento, ilUe~ 
de interponer recurso contencioso-ad
ministrativo con arreglo a lo dispues
to en la Ley ds'?:l de diciembre de 
1955 (-S. O. del Estado. mimo 363), 
prfMo el da reposiCión,. que, como 
trámite me:¡¡:cusable. debe formUlar 
ante este Consejo Supremo de Justi
cia Militar dentro -del plazo dt! un 
mes a contar desde al día siguiente 
al de aquella notificación y por con
ducto de la Autoridad que la haya 
practicado, la cual deberá informar
io consignando la fecha de la referi
da notificación y llf de presen.tación 
del.recurso. . 

, . 

ElBSERVACIONES 

(a) Previa liquidación y detluceión 
da' las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento que quedará 
nulo a partir de la fecha de percep
ción de este' señalamiento de, rectl: 
fieación. . 

(f) La ha sido aplicado el sueldo 
regulador de teniente coronel. 

(g) Le ha sido aplicago' el sueldo 
regulador de comandante. 

(h) Le .ha sido apllcado el suelde 
regulador d~ capitán.' 

(i) Le ha sido aplicado el. sueldo 
regUlador de teniente. 

(k) La ha sido aplicado el sueldo 
regulador de· subtenilittte. 

(1) La ha sido' aplicado el sueldo 
regulador de brigada. 

(m) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de sargento primero. 

(n) La ha sido aplicado el sueldo 
regulador de sargento. 

(1) Con derecho a percibir men
sualmente la eantiuad de 1.-666,00 'pe
setas por la pensión de la mejora de 

la Placa de la Real "Militar Orden 
da San Hermenegildo. 

(2) Con derecho a percibir men
sualmente la e.antidad de 800 pesetas 
por la pensión de la Placa ele la 
Real y Mititar Orden de San Hflrme
negildo. 

(3) Con (1erecho a percibir men
sualmente la canticlacl de 400 pesetas 
por la pensión cIé la Cruz de la !'leal 
y:vrilital' Orden tle San ;¡:'Iel'mene-
giIdo. . 

(4) Con derecho a. percibir men
sualmente la cantidarl de '333,33 pese
tas por la pensión de la Cruz a la 
Constancia en el Servicio. 

(5) Can derecho ,a percibir men
sua.lmente la caníidacl de 800 pesetas 
por la penSión de la Cruz a la Cons-
tancia en el Servicio. . 

(6) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad ele 200 pesetas 
por la pensión de la Cruz a la Cons-
tancia. en el Servicio. . 

('1) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidacl de 333,33 pese
tas ¡por la pensión de la 'Gratitka
ción de Permanen6ia en el Serv~cio. 

(8) Gon, derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 300 pesetas 
por la pensión de 1a! Gratificación de 
Permanoncia on el Servicio. 

(9) Con elerechO apercibir men
sualmente la cantidad de 200 JlCsetas 
pOI' la pensi,ón de la Gratificación de 
Permanencia en el Servicio. 

(17) ,Con derecho a percibir la can
ticlad. de 2.¡j00 pesetas por la pensión. 

(1 e una Medalla Militar individual y la 
p,ercibil'ú de la forma siguiente: All.o 
á067, 85 por ,tOO, 2.,125 pesetas; 11110 1968 
90 por tOo, 2.250' pesetas; a:rl0 1969 
95 por 100, 2:375 pesetas; afio 1970 
too por 100, 2.500 pesetas, 

(18) Con derecho a percibii' men
sualmente la cantidad de 12,50 pesetas 
por la pensión de una'Medalla ele 8u
friIl}ientos por la Patria. 

(19) Co;nderecho a percibir men
sualmente la cantida'd de 17,50 pesetas 
por la pensión d.e una Medalla de Su
frimientos por la Pat.ria. 

Mo,ch;ül, 16 de mayo (le 1967.-El Ge
lloral Rúcre1:al'io, Jjf.rtnuel Bazán BU't
tl'a,go. 
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S de. jimiQ de 1967 D. O. n.ÚI.. 1M 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA. DEL GOBIERNO 
'Excmos. Sres.: Aprobadas por la 

Comisión InterministeriaI de NOrma
lización Militar,. y de acuerdo con lo 

, dispuesto, en el subcapítulo 4,131 nel 
Reglamento de Normali-zación Militar, 

• Orden de 27 de octubre de 1965 (a:Bo.
letin Oficial del Estado» núm .. 267), 

Esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta del Alto Estado Mayor, tie
ne a bien declarar Normas ",panicu
lares» de obligado cumplimento en la 
Annada las riguientes: 

NM-P-409 M. "Pala.para el sistema de 
-distribución de comi
das por l'anchos.» 

NM-l .. UOM. «:Tarra para el 'sist~ma 
de distribución de co
midas por ranchos.'! 

NM:C-411 M. .Cucharón para el siste~ 
ma. de distribución de 
comidas par ranchos.» 

NM-G-4,12 M. «Gaveta para el sistema. 
. de . distribuoión de co

midas por ranchos.» 

Queda anulado en la Orden de 6 de 
m.ayo de 1965 (<<B, O. del Estado» nú
mero 114) el párrafo relacionado con 
las citadas normas que las declaraba 
como Normas «Conjuntas» MA. 

Artículo V' Q u e dan ~djudicados cesión definitiva de destino civil a las 
con carácter provisional los destinos clases de tropa del Regimiento de .la 
que ~a continuación se relacionan al Guardia de Su Excelencia. el Jefe del 
personal militar que para cada uno Estado y Generalfsimo de los Ejél"Qí
se in.dica. ' , tos, de los. Cuerpo13 de la Guardia Cí-

Art. 2.0 Quienes se, consideren per- vil y Policía Armada llevará consigo 
judicados en la resolución provisio- la baja definitiva en el Clierpo de 
na! de este ccncurso podrán e1evru: en procedencia, pasando a. la situación 
el plazo d~ quince días natural\ls, con- de retirado forzoso con el liaber pa
tados a ptLrtir del día siguiente a la sivo que: con aITeglo a sus años de 
publicación en el ",B. O. del Estado" servicio;' les corresponda e ingresan
de-la presente Orden las reclamacio- do a todos Íos efectos ·en 1& plantilla 
nes. oportunas. del' Organismo o, Empresa de que se 

Se considerará como 'fecha de pre- trate, donde pe:l'Cibirán los haberes 
sentación de las reclamaciones indi- sefialados en dicho artícUlo, con las 
cadas para el personal en activo la modificaciones señaladas' eR el Decre
que señale al efecto la Autoridad mi- to ~03/1965,' de 11 de septiembre (<<Bo
litar correspondiente en el oficio de letín Oficial del Estado" núm. 222). 
remisión. Para los ya ingresados en 'Entre tanto no pasen a la. Escala 
la .Agrupación, la del sello de Ca- de complemento, situación tie retira-
1'reos, que deberá. figurar precisamen- do forzoso 1) licenciados, según cada. 
te en la instancia, según lo estíible- caso, continuarán prestando servicio 
Cido en la norma décima de la Orden en sus Unidades respectivas. 
de 15 de febrero de 196~ (uB., O. del b) El ,personal perteneciente a la 
Estado>' núm. 46), '<me dicta las lns- AgrupacIón Temporal Militar en si
trucciones que han de regular los tuación de «Colocado» que, ]!lor reunir 
concursos de destinos ciViles a.nuncia- las condioiones determinadas en el, 
dos o la, del Registro de entrada en artículo 13 de la. L~ de 30 de ,marzo 
la :Tunta Calificadora, sI ha sido pre- de 19M, obtenga otro destino no po
sentadO. directamente. drá causar baja en el anterior hasta 
. Se considerará nula. toda reclama- tanto no le seo. entregada la credcn
ción que tenga entrada en esta Junta ci.al oorrespondiente al lluevo que se 
Calificadora después delos cinco días le asigna. 
naturales siguientes a la terminación Si el nuevo destino es en el mismo 
del plazo anteriormente fijada. Organismo, y cle.ntro de éste, fuera de 

Transcurrido el plazo sefialado en el la misma clase, categoría y estuviese 
NM-C-M9EMA. «Cama 11 ter a en párrafo anterior sin qUe hayan sido dotado de 105 mismos emolumentos 

acua~lamientos.» fOl'muladas .. reclamaclones o resueltas que ~l dest!no a~~erior. ':n~ flerá ne-

Asimismo, se declara Norma «Con-
3unta» de obligado cumplimento en 
los Ejércitos de Tierra,. Mar y Aire 
la siguiente: 

'lb fas presentadas, la adjudicación, en oeSarla la ex:pedlclón de una nu~va. 
Igualmente queda al].ulado en la' r- su. caso, seril definitiva, previa pu., credencial; bastará que en la anterIor 

den de 14 de febrero de 1966 (<<Boletin .blicación en el «8. O. del. EstadO" de credenctal el ~l'ganismo.haga constar 
Oficial del Ebtado» núm. 42) el pá- la correspondiente disposición. el nuevo oamblO de destmo. 1 

rraro relativo a esta norma que la Art 3 o AdjudiC(l¡dos los destinos c) Cuando se trate de personal pel'-
declaraba como N o l' m a «Conjun- .con éaráoter definitivo se observará teneciente a la Agrupación 'ramporal 
ta» MA., 10 si!tUente: Militar para Servicios Civiles. como 

a) "'Cuando se trate de oficiales o procedente de la situación de «Ream
Lo que comunico a VV. EE. para sU suboficiales procedentes de activo, plazo volunto,rio», se le entrego,rá la 

eonocimlento y efectos. ' por los Mintstel'ios respectivos se dls-' credencial tan proIl;to tenga carácter 
~. ~~rf:,a::ed: ~~y' :~~ 1967. pondrá la baja en J.a Escalo, profesio- definitivo el destino que ahOra. cee le 

nal y alta l'n la de oomplemento, y otorg'~ l?l'ovislonalmente, ya 4ue con 
'CAlmERO unó, vez pUblicada verlftcará. el inte- anterlOl'lda.d o, 10, fecha de esta. o:r:den 

resada su incorporación al destino ha sido ba) a e':11~ Escal~ proresional 
civil obtenido, previo, entrega· de la al 'pasar a 10, mdlCada ,sltU!lJClón: 
credencial correspondiente que habrá Art. 4.0 Para la reclamación y per
sido remitida a su CuerpO por la Jun- cibo de los haberes militares por los 
ta Ca1ificadol'a. o~iciales y subOfiCiales se tendrá en 

Excmo$. Sres. General Jefe del Alto 
Estado Mayor y Ministros del Ejér
cito, de M.9.rina y del Al~e. 

d 967 ) Cuando se trate de co,bos primeros cuenta por ¡os Cuerpos de proceden-
(Del B. O~ ctet E. núm. 131, e.1 . oomprendidos' en el articulo 31 de la cia, Habilitaciones y Pagadurías de 

¡,ey de 30 de lnQl'ZO' de 1954 (<<Boletín Ho.bares, a.ddmás' de lá :menoiono.d.a 
O,ficial del Esto.do» núm. 91), serán Ley, la Orden do esta l'rés1dencia del 

. ,Excmos. S~es. i. En oumplimiento' a l1cenoiados en los CUGrpos tlOIlde Air· GobIerno de 25 de septiembre do ld95~' 
. la Ley de 15 do julio de 1952 (<<l301e. vo.n. po.sando a lrt sltuMlón militar («B. O. dsl Esto.do» ntlm. !75), la e 
tln Oficial del Estado» numo 190) y a (tU!} 10 corrr,¡spond¡¡, a cadí), uno do Ministerio del Ejército de 4 <Xl'! no
la 195/1968, c.e ~ de diciembre (<<1)0- elloll c ingresando 11 todos losefoo· !fiambre (l.el mismo afio (D. O. rlol Mi
letín Oficial doll Eatlldo» :núm.. 313). 'tos on la plll.n'UUa. d.el Or,ganismo o ntl'ltorio dol rJól'cito flllm. 251) Y la ~ 
como resolución al concurso núm. 56 'Empl'osa corl'Gapond1ente por donde esta lill'Gs:ldeXlC,lia del Gobierno d,o d 1 
(cincuenta y sels), anunciado por Oro perciban los haberes de su destino de noviembre de igual a.t10 ,(<<13. O: ... ta 

.-

jen de 21 de marzo de 1967 (<<Boletin civil. . Estado» nú.m. 834), y para. la re"a I 

Oficial del ~Fltado. núm. 78), Según del:e:rmina el artículo 6.0 de 'de' Comisario, la de 15 de dioiem~~e 
'Esta' Presidep.cia del Gobierno dis- la Ley 195/196jl, de 28 de ,diciembre del 'indicado afio (<<B. O, titel Esta. .~ 

pone, lo áigu¡~nte: (<<8. O. ,del Es~a~o» ~úm. lJIlS), .lacon~ númerO 854), 
" 



D. ~. llllm. 124, 

Con respeoto a. las olases.de tropa 
del Regimiento de la Guardia. de Su 
Excelencia el Jefe del Estado y dé los 
Cuerpos de la !3'uardia C~vil y Poli
cía Armada, los Cuerpos; Centros o 
dependencias a que pertenecen los 
afectados por esta dispo,sición remiti
rán única.mente a la. Junta Califica
dora de esta Presidencia del Gobiel'

'no un ejemplar de ba.ja de haberes, 
en la que constarán por conceptos to

.. dos los devengos íntegros que dicho 
personal venía' percibiendo por los 
mismos. . 

Art 5." Para el envío de la baja 
de haberes y credencial del "destino 
civil obtenido se tendrá en cuenta. la 
Orden ie esta. Presidencia del Go
bierno de 17 de marzo ·de ·1953 (<<Bole
tin Oficial del Estado» núm. 38), con 
las siguientes modificaciones: , 

3 de j'!Di0 de 1967 

RELACION QUE SE CITA 

Clase primel'a. (Destinos del Estado, 
Provincia y l\l1l.mcipio) 

P.R.ES~ENCIA DEL GOBIERNO 

Cuerpo General. Aua:iliar d.e la Ad.mi
nistración Civil. deL Estado 

>Suhteníente de la ,Guardia ,Civil don 
Mánuel Jurado Alférez. Agrupación 
de '¡J)estinos de la Dirección General 
de la 'Guardia Civil . .....:u.'VIinisterio de 
Educación y Ciencia. Ciudad Real. 

Teniente auxiliar de Infantéría don 
Emilip GarcíaMartín. Regimiento de 
Infantería Motorizabl!) Saboya núme
ro 6.--!Ministerio de Hacienda. Cuenca. 

Subtimiente de la Guarel.ia ,Civil don 
Francisco Rarrniá. Hiraldo. 2i1i Co
mandanc.ia· de la ,Guardia Civil. Mi
nisterio de Hooienda. Teruel. 

Brigada de complemento' de Jman
tería D. Francisco Yaque Escobar. Co
locado en la iDelegación dé Hacienda 
de Santa. Cruz de Tenerife,-íMiniste
río de Hacienda. Teruel. 

'Ministerio ,del Aire. Áuxiliar adminis· 
tratiYo mecanógrafo en el parqq.e 
Central de Transmisiones. Getafe (Ma
drid). 

Capitán auxiliar de Infantería doJl. 
'Domingo Velázquez Vélez. Zona de 
Reclutamiento y Movilización núme
ro :.L12.-.M~nisterio de Obras 'públicas. 
Dirección Heneral de l'uertos y Se
ñales M;¡.rítimas. .oficial de segunda. 
administrativo 'Para la Junta' de Obras 
de los puertos de La Luz y Las Pal
mas. Las Palmas de Gran Canaria. 

Capitán de cOII!lplemento de Artille
ría ;D. ,Celso Fernándéz Leivar. Colo
cado en la Delegaeión de Hacienda 
de, Tarragona.--!Ministerio de robras 
Públicas. Dirección ',' General de Puer
tos y SeÍiales Marítimas. Oficihl de 
segundl;\ administrativo ,para la Jun
ta. de Obras de los puertos de La Luz 
y Las Palinas. Las Palmas de Gtan 
Canaria. 

(JIal3e segunda. (Destinos del Estado, 
Provincia y MUnicipio) 

, a) Para. l:witar el enorme perjuicio 
que se ~ausa a. los interesados y, so
bre todo, al servicio con el retraso 
en el envío a la junta calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles de la. 
credencial a que se refiere la Orden 
últimamente citada, se fija. en 'diez 
dias, a contar de la publioación en el Teniente auxiliar de Artillería don 
.Boletín Oficial del Estado» de la. pre- Aurelio López Rodriguez. Disponible 

1 
MINISTERIO DE 4<\. GOBEItNACION, en la 0,& Región Militar, plaza d" sente disposición, e plazo para remi· 'Q '" 

tir a dioha. Junta la credencial'a que pontevedra.-Auxiliar administrativo 
se reflere el ai'tículo ,16 de la Ley de Di/recctón Genera~ de Correos y Tete- en el. Ayuntamiento de Marfn (Pon-
15 de julio de 19~2 (<<Boletín Ofioial comunicactón.-Aua;i~iar del Cuerpo tevedra). ,Dere<lho preferente, articulo 
del Estado» núm. 199). A1&1ñliar de Correos 14, apartado a), tercero .. 

b) En dicha credencial deberán T ' t '11 d A t'll • d Brigada de complemento de la Guar-emen e aUXl al' e ~ 1 e1'1a on dia. <Civil ,D. josé Leon y IMena RiegO'. 
tiguro.r todas 10,s remunera<ilones con Vicente ¡Matute Marea. iDls¡ponible en Reemplazo volunta"l'o en el .,. '1'e-1"" 
que fueron anunciadas en el «Bole- la 2 Q, (Región Militar plaza de Alge • <>,.1.." V' 

tín Ofioial del ,Estado» la vacante ((ue' .' . ' . - . da la Guardia. -Civll.-Auxiliar admi-
la motiva. o ('on los emolumentos que (llraS ~Cá:dlZ).-Bar{lel(}na. / nistrativo mecatrógrafo en el Ayun-
posteriormente hayan sido concedi- tamiento de Cornellá. (Barcelona). 
dos. La que no reúna estas.condiclo- .MINISTERIO DE JUSTICIA Brigada da ,complemento de Inran-, 
nes será de'Tuelta al Organismo que tería',n. Fra.ncisco JMaldonarlo Rodrí-
la expidió. En el caso de que el i~ Dirección G~neralde Prisíones.-Au- guez. Reem:plazo voluntario en el Go
teresado, por virtud de lo establecido mtUares del Cuerpo A:ua:iliar de Pri- biern(} Militar de Granada.-Auxiliar 
en el artículo 21 de la Ley de 30 de sio~e8' administrativo' mecanógrafo en el 
marzo de 1954 (<<Boletin Oficlal del 4yuntamientode Motril (Granada). 

, Estado» núm. 91), con las modifica- i; Teniente auxiliar de [nfantel'ia don T.eniente auxiliar de Artilleria don 
ciones se11abtdas en el De c l' e t o José Garc1a Caballeró.Regimiento de Manuel Crespo Rey. IDisponible 'en la. 
2703/1965, de 11 de septiembre (<<Bale- Infantería 'Badajoz núm. 26.-:Prisión 4.a ,Región Militar, :plaza de Barcelo
tín OfiCial del Estado» núm. 222), no de Partido. Figueras. (Gerona). na.-~dmiÍl:Lstradordel Matader.o Mu
deba percibir la' totalidad de las re· 'Otro, ,D., Bonifacio Sedan.o 'Mufloz. nícipal en el Ayuntamiento de Bada· 
muneracÍones consignadas, la Junta Cuartel General de la Bl'lgadade In~ lona (Barcelona). Derecho' preferente, 
Calificadora, por diligencia, determi- fanterfa ID. O. T. !l.-Prisión provin. articulo 14, apartado a), terMro. 
nará 10 que le corresponda. cia.1 de 'Córdoba.' Teniente auxiliar de Ingenieros 'don 
, (3) En relación con las vacantes co- Teniente o.uxiliarde Veterinaria Manuel Alvarez Vielba. Regimiento 
rrespondientp.s al nuevo C u e l' p o don Salustia.no Sierra [Móndez. Unidad Mixto de InlJenieros del Sahara, El 
SUbaltern'O, se hace consta.r que la fo.- de Veterinaria. núm. 8.-tJ?risión Pro- Aaiún.-J'efe de la Po1i:CÍa Municipal 

. cuItad de efectuar los nombramientos ,vincial.....,palencia. en ,el Ayuntamiento de Moncada y 
de los funcionarios' que con motivo Reixacn (:Baroelona). Dere<lho ¡prete-
de la ,resQlu'}16n de. este concurso in· Clase primera. (Otros destinos) rente, aÍ't~c1;l10 14, ~partado a), ter-
gresen de!:lnitlva.mente .en dicho Cuer- cero.' 
po, a tenor de lo establecido en el 'Capitán auxiliar de Infantería don Otro, p. Antonio Segovia':Hurtado. 
artículo sex1'0 de la. ,Ley 195/1963, de Francisco ,Co.st1l10 FernÓlndez. Unidad Segp.nda Zona de 1. P. S.-Auxiliar 
28 de diciembre (<<Boletín Oficia.l del Administrativa Regional de Automó- administratllo en la Diputación Pro
Estado~ número 313), as! como a la;vlles de la :1.a Reglón Militar.-Minis- vincial de Sevilla. Derecho preferen
expedici6n 6.el cOl'respondionte titulo terio ,de Agricultura ...... Serv.1do Nacio- te, artículo .t4,apartado a), tercero. 
admitlistratlvo oorl'()spondea esta nal de ,Cultivo y, Fermentación del Teniente auxiliar de Artillería don 
PresIdellcia. .del Gobierno y no a los Tabn.c,o.-Auxiliar de Administración Manuel Tocón Pérez.Parque de Ar
~épat'tU1n¡mtos a. quo es destinado 01 para las oficinas 'Cl'lntrales de la iDi· tillaría de 111 Agrupación' Logística 
.unciono.rl0. recc1ón. Madrid. núml1lro 2.-.\uxll.iar a.dmin1strat1vo 

rn
t10 digo a VV. BE. para. su cor{oci. 'l'en1lmteauxiliar de Arl:illel'ia. ,dO,u en la D1putución ProvinCial de Sevi
ento y efectos. EmUlo !Muntaner Salomo Regimiento 110:. Derecho prefercmte, articulo 14" 

Dios guarde o. VV. EE. muchos Mixto de ,MtUleria. núm. 91.-«Taba· apal'1:ado a), tercex·o. 
atlos. calerá, Sociedad Anónima». Aux1l1ar Teniente allx1l1ar de Infanter1a don 

Madrid. :7 de, mayo de 1967.- admini~trativo en la regpresentSiCiól}Cr1stino Alguacil Arrabal. Disponible 
P D 10.& ló' de la :Compaf1ía en Baleares. PaIro,a en la 4. Región Militar, plaza de Bar. 

. ., $", pez-Barrón Cerrutt. de Mallorca. celona.-Auxiliar administrativo me-
lb: Otro, D. Pio iDal'riba LufJ!Ces. Centro canógl'afo eu la DIputación Provino 

a_\l)Il. Sres. M~nistr.os de InstrU!co~6n de Re-cIutas ,núm. 1.- cial de E¡aroelona. Derecho pl'eferen. 
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te, arti(mlo lq" apartado al, tercero. Clase segunda especial. (04'os destinos) de .<\.rtillei'ía A. A. Ligera núm. 26, 
Teniente auxiliar de Artilltría don para C. de K-Ministerio del Ejérei-

Dionisio Liébana. Antolín. Parque y Teniente alL"'ili111' üe Infantería don tO.-,.'-\.lL">;:iliar administrativo mecanó
MaestJ.'aIiza de Artillería de Barcelo- Isaac tópez del Pozo. Disponi~le en grafo con conocimientos genel'ales de 
na.--':;Auxiliar administrativo mecanó- la 1.'" Región Militar y agregado a la contabilidad y cálculo en el Hospital 
grafo en la Diputación Provincial de Capitanía General de la l.'" Re.gión· Militar de Valladolid. Derecho prefe
Barcelona.. Derecho preferente. ar- :Militar.~Minjsterio del Ejército. Ofi- rente, artículo lq" apartado a), ter-
tículo 14, apart.ado· a), tercero. cia1 segundo administrativo con co- cero. 

Ot.ro, D. Gregorio Aguaviva Cala- nocimientos de mecanografía e in- Sargento de la Gual~ia Civil don 
110rra. Disponible en la: 4.'" Región glés en la Base de Parques y Talle- l\ianu~l Vázquez González. 321 Ca
l\filital', plaza de Barcelona.--..'\.uxiliar res del Servicio da Automovilismo.- mandancia de' la Guardia Civil.-Mí
administrativo mecanógrafo en la Di- Torrejón de Ardoz (Madrid). Derecho nisterio del Ejército.-Auxiliar admi- . 
putación Provincial de Barcelona. De- pr.eferente, artículo 14, apartado a), I nisírativo mecanógrafo con conocí-
recho preferente, artículo l,~, apar-¡ tercero. ~ ~ . .mientos ge.nerale. s de contabilidad y 
tado a), tercem. : 1 cálculo en la Subpagaduría Militar de 

Subteniente de Artillería D. Eduar- Clase segunda. (Otros destinos) I Haberes. Orense. 
do Aloo, Jiménez. Regimiento de Ar-' , . '. Teniente auxiliar de Caballería don 
tillaría A. A. núm. 72.-;--Auxiliar ad- Tenient~ auxiliar d¡¡ Inf/mtaría don I Serafín MartÍnez García. Regimiento .. 
ministrativo macanógl'afo en la Di- Felipe lIel'relo 2.10ra1es. Disponible. de Caballería N.umancia núm. 9.---l\fi
putación Provincial de Barcelona. De- en la Capitanía General de tanarías, 1 nisterio del I:jército.-Auxiliar admi
racho preferente, artícUlo 14, aparta- plaf:;l. de El Aaiun.--MInistelio del" nistrativo en la Jefatura de los Ser
do a), tercero. Ejército.~<\.u;¡:i1iar administrativo en vicios' de Intervención de~ la 6." Re-

Brigada de la Guardia CIvil don el De:¡;tacamento de la Basa de Par- gión ~ Militar, Burgos. Derecho prefe· 
Francisco Gonzúlez del Campo. 143 ques y Talleres de Automovilismo de rente, artículo 14, apartado a), te:r
Comandancia de la Guardia CiviL-1 Canari~s, El Aai11n (Sahara). Derecho cero; 
Am::iliar administratiyo mecanógrafo preferente; 'm't~culo 14, apartado a), 

(Continuará. ) en la Diputación Provincial de Bur-¡ tercero. I 
celona. Derecho preferente, artículo Teniente anxiliar de 'Artillería dOnj 
H, apartado al, tercero. AMon IUball0 Cornejo. Heginliento (Del B. '0. ael E. núm. l~. de 1967.) 

SECCION DE -ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 

JUNTA CENTRAL DE ADQUI$lIOIONES 
r ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO 

Hasta las diez hOl'as del día. 30 de 
junio de 1!J67 se admitirán ofertas en 
la Secretaría de esta J'unta Centra.l 
para lo, celebra.ción, ·por medio de 
conf.mtación directa, la adquisicWn 
de articulos de vestuario con destino 
a los C. A. O. C. de la. l. P. S., que a 
continuación se relacionan, corres
pondientes al expediente C. D. V. nú
mero 22HN67. 

1.300 metros de tejidO kald, al pre
cio límite de 221 pesetas el me-
tro. ~ 

. 12.5úO bolsas de mano, color kaki, al 
precio límite de 80 pesetas uni
dad. 

Los licitadores deberán acompafial' 
a sus ofertas muestras duplicadas de 
la bolsa de mano color kald. 

,Las proposiciones para tomar par
te en esta contratación directa se pre
sentarán por duplicado y se' redacta
rán de acuerdo con el modelo de pro
posición publicado en él «B: O. del 
Esto.do» núm, 26, de fecha 31 de ene; 

, ro dé 1966, debiendo reintegrarse al 
original de Muerdo con lo .que se 
estipula en el pliego de condiciones 
legales, y las copias debidamente fir, 
madas. 

Los pliegos de condiciones 'técnicas 
y legales se enouentl'ltn ti disposición 
de los licJ'tn.dol'es en 10. Secro·t~n':(a de 

lf1 Junta, todos los dius hábiles, des.j en el 1000.1 do la Zona de Recluto.
dH las onoe. hasta las tl'(I.ce horas. .. miento M¡m. 11l1. s!n., avanidu.. Ge-

Los licitadores ,que deseen recibir neral Primo de Rivera, la venta por 
por correo los pliegos de legales y con'(mrso, con licitación escrIta, de 
técnicas, así como el modelo de pro- 15 fott's de material inútil dtl Mtme· 
posición, pod¡'ún solicitarlo por cal'to. ría (inerte y no inerte), pertenecien· 
dirigida a ll'l. Secretaría General de te a Cuerpos, Centros y Dependencias 
la Dirección General de Serviciclos de este Archipiélago, y que se resc
(Ministerio del Ejército), la ,que si lo i1tt.n en relación adjunta al pl1ego de 
estima pertinente se encargará. de re- condiciones, que han de regir para 
mitirlo de modo inmedio.to. . dicho concurso. , . 

La. adjudicación de esta contrata- Para ofertar al material férrico es 
clón directa. se ha.rá a aquellas pro- necesario estar en posesión de la 
posiCiones que, aunque no sean las «Tarjeta de Empresa con responso.bi
más económicas, se estime, ~a juicio lidadíÍ. 
de los t~cnicos y de la SuperiorIdad, Para OIfertar al material cal'gado 
como la más benefieiosa para el Ser- es preciso E'l;i:ar en posesión de las 
vicio del Ejército, por la calidad de autorizaciones que previene el artícu
los artículos ofertados y por las con- 10 122 del Reglamento de Armas y 
diciones del oferente, tales como ca- EXPlosivos. 
pacidad de producción, solvencia eco- Las ofertas, por escrito, se formula
nómica y c"\1mplimiento en adjudica- rán en quintuplicado ejemplar, todas 
q;i.ones anteriores. . firmadas, y el original reintegrado 

,El importe de este anuncio será so.- con póliza de tres pesetas. En las 
tisfecho a prorrateo entra los adju- ofertas deberán relacionarse los do-
dieatarios. eumentos que se acompa11an. 

Madrid, 27 de mayo de 1967. ~ Los pliegos de condiciones técnicas, 
económico-administrativas, modelo de 

Núm. 42W P. 1-1 proposición, así. como. cuanta tn!for-
mación sobre dicho concurso se faci
litará en la Socretaría' de esta Junta, 

, . ' Cuartel de lntendencia, calle Soco
JUNT:A REGIONAL DE ADQUXSlCIONlJiS t'ro, núm. 54, Palma de Mallorca. 

y' ENAJlllNAOIONES ~E BALEARES El importe de la publicidad os a 
c!tl'f!'o de los o,dludicMarios. 

ExtlGtlltll1te i·MI'G7 PítIma de Mallorca, 29 de lUn.yo 
de 1067 

m UlI),l·tas, 11 dI) julio pl'óximo,. í!. 
¡n.s onoo llbl'fiS, celobl'!l.rá (~sto, J:nnfa, N\'!m. 441 

. . P.1-'1 

88 reouerda la. Obllsatorledad de publloftrso e'n &6to DIARIO OFIOIA!.. ouantos anunoJoll hayan do llevarse • 
efeoto por 106 Ol'sanlamos, Oent~o9, Oue"potl y Dependenolas militares, oon ,Independenola de 109 qU(t publloaR en 

otra,a rovlatas O'florales" aal ocm~ IIn la PI'Gnaa naolonal. ~ 

SERVICIO DE PUBLICACIONF,s DEL MINISTERIO DEL EJJl1RCITO.-«DlARIO OFICIAL» 
Palacio de Buenavista, ... . ~, Alcalá. 51. Madrid--14 


